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OLETIN JUDICIAL 
.. ........... ~ DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

D IREOei ON: 

GllNEÍM.L DE LA SUPREMA CORTE DE l VSTICIA 

DIOS, PATRIA Y 1.-l.BERTAD. 
Reptlblica Dominjcana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regu)armente constituida por los Jueces •Licenciados Pe

Troncoso Sáncbez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri-

Manuel M. Guenero y Juan A. 1\forel, asistidos del Se
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 

Trujillo, Distrito de Santo Domjng9, hoy Cf.ril tres del 
de setiembre de mil novecientos cuat·enta y ocho, a'ño 
de la Independencia, 86v de la Restauración y .199 de la 
de Trujillo, dicta en audjencia pública, como corte de ca

Ja siguiente sentencia : 

interpuesto por Peqro Mar-
Arias, dominkano, mayor de edad, soltero, agricultor, 

-'"'-'u.u~n•v en Mozgvi, sección de la comút1 de Puerto Plata, 
de la cédula personal de identidad número 16895, s~-

87, renovada, para el año 1937 en que fué encarce1ado, 
el aeUo de R. l. No. 290170, contra sentencia penal de la 
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Corte de Apelación de Santiago de echa veintinue,·e de 
bre de mil no•ecientos cuarenta y s iete, cuyo dispositivo 
copia más adelante: 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada el 
te de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete en la 
cretaría de la Corte de Apelación mencionada y a requ 
to del abogado recurrente, que lo era el doctor Hugo E. 
Uanueva, portador de la cédula personal de identidad 
12383, serie 37, renovada con el sello No. !)508: 

Visto el memorial contentivo de los medios 
enviado a la Secreta1·ía deJa Suprema Corte por el doctor 
go E. Vil1anueva y po.r el licenciado Amit·o Pérez. portador 
la cédula personal de identidad número 85, serie 37. 
óa con el sello No. 4722, y abogados ambos del recurrente; 

Oído el Mugislrado Juez Relator, licenciado Manuel 
Guerrero; 

Oído el licenciado Quirico Elpidio Pérez B., portador 
la cédula personal número 3726, serie 1, ~con sello n 
6139, quien en representación de los abogados del recu 
te antes citados. dió lectura a las conclusiones de dicho 
rrente contenidas en el memol'ial que ya ha sido "" 0 ""'n"'1 

do; 

Oído el dictamen del Abo'gado Ayudante licenciado 
ro A. Arvelo, en funciones efe Procurador General de la 
pública, que termina así : "Opinamos que el presente 
so debé ser rechazado, salvo vuesh·o mús ilustrado 

La Suprema Corte de JuRticia, des~ués de haber 
1·ado, y vistos los artículos 295, 296 y 297 del Código 
3o. 268 y 295 del Código de Procedimiento Criminal; 388 
488 del Código Civil : y lo. y '71 de la I.ey sobre 
to de Casación ; 
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Considerando que en la sentencia. impugn~da se estable
lo siguiente: ''A), Que en el plenario ha quedado estable

que el acusado Pedro Martínez Arias habla vivido en 
lll&luu•, .. ~to con la señora Ana Mercedes Reyes, de cuya unión 

el niño Fernando Reyes; que en la fecha del hecho, ha
como tres meses que ellos estaban separados, negándose 

señora Re~es a tener contacto carnal con el acusado ape
de las continuas súplicas de él con ese fin, hasta que el 
18 ele mayo, estando quebrantado el menor, ella lo mande) 

, ..... ~, .. ,, .. para que le diera algo con el fin de atender a sus que-
Y él fué en la tarde de ese dia manifestándole que por 

momento 110 teníª-, que Jo esperara hasta conseguirlo, y vol
esa misma noche sin el dinero, explicándole ella que no 

apurara por el momento, puesto que ella había buscado 
~un•u.., dos pesos y el niño estaba tomando su medicina; 

en esa misma visita él le propuso tener contacto carnal y 
se negó pretextando que el médico le babia aconsejad<> 
se abstuviera de relaciones sexuales, en beneficio del hi-

: que ante esas 1·azones él se retiró y horas más tarde, aa
él que la casa donde S\1 ex-concubina vivía no estaba 

todo terminada y tenía una ventana sin a ldaba, volvió a 
penetró por dicha ventana, entró a la· habitación, que se 
traba a oscuras, y donde dormia completamenl:e rendl

Ana Mercedes Reyes con su hijo Fernando acostado jun 
a ella, y haciendo uso de un cuchillo que portaba le lanzó 

estocada a la mujer hiriendo a este último; que al dar un 
el niño, despertó un hermanito de la madre que dormia 

Ja misma cama, llamando a ésta, lo mismo que a la otra 
Juana Reyes, que también dormía en la misma ha

,.. .......... ~.~u. y todos vie1·on la silueta de una persona que saltó por 
ventana abierta, sin poder reconocerla, y dándose cuenta 
que algo grave sucedía, acudieron a atender al menor; y 
tomarle en sus brazos la madre y tratar de calmarlo, po

advertir que tenía una herida en el costado, ante lo 
se promovió la consiguiente alahna; que llamada la au

vino un agente de la policía, quien, sospechando del 
Pedro Martínez, quien babia concurrido al caso, y 

• 
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Corte de Apelación de Santiago de echa veintinue,·e de 
bre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 
copia más adelante: 

Vista el acta cie declaración del recurso, levantada el 
te de noviembre de miJ novecientos cuarenta y siete en la 
cretaría de la Corte de Apelación mencionada y a req ... r,.,.,.,,_ 
to del abogado recurrente, que lo era el doctor Rugo E. 
Uanueva. portadot· de la cédula personal de identidad 
12383, serie 37, renovada con el sello No. 9508: 

Visto el memorial contentivo de Lo~ medios del 
enviado a la Secreta1·ía de la Suprema Corte por el doctor 
go E. Villanueva y pox el licenciado Amit·o Pét.'C'Z, portador 
la céduJa personal de identidad número 85, serie 37, 
óa con el sello No. 4722, y abogadól'i aml.>os del recunente 

Oido el Magis trado Juez Relator, licenciado ~anuel 
Guerrero; 

Oído el licenciado Quirko Elpidio Pérez B., portador 
la cédula personal l'l.úmero 3726, setie 1, con sello 
6139, quien e~ representación de los abogados del rec 
te antes citados, dió lectura a las conelusiones de dicho 
rrente contenidas en el memol'ial que ya ha sido "'"''"";,nni 

do: 

Oido el dictamen del Abo'gado Ayudante licenciado 
t·o A. Arvelo, en funciones de Procurador General de la 
pública, que termina asi: "Opinamos que el presente 
so debe ser rechazado, salvo vuestro mñs ilustt·ado 

La Suprema Corte de Justicia, des~ués de haber 
rado, y vistos los artículos 295, 296 y 297 del Código 
3o. 268 y 295 del Código de Ptocedimiento Criminal; 388 
488 del Código Civil: y lQ. y '71 de la Ley sobre 
to de Casación ; 
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Considerando qué en la sentencia. impugnada se estable
siguiente: "A), Que en el plenario ha quedado estable
que el acusado Pedro Martínez Arias babia vivido en 

IICLI ... ~···-to con la señora Ana Mercedes Reyes, de cuya unión 
el niño Fernando Reyes; que en la fecha del hecho, ha.

eomo tres meses que ellos estaban separados, negándose 
,,_ ...... ".'!!. Re~es a tener contacto carnal con el acusado ape--

de las continuas súplicas de él con ese fin, hasta que el 
18 de mayo, estando quebrantado el menor, ella lo mandó 

..... ~A.,,~ para que le diera algo con el fin de atender a sus que
Y él fué en la tarde de ese día manifestándole que por 

-n • .n&>•nto no tenía, que lo esperara hasta conseguirlo, y vol
esa misma noche sin el dinero, explicándole ella que no 

apurara pot· el momento, puesto que ella había buscado 
!I!StaucJ~:~ dos pesos y el niño estaba tomando su medicina; 

en esa misma visita él le propuso tener contacto carnal y 
se negó pretextando que el médico le h abía aconsejado 
se abstuviera de relaciones sexuales, en beneficio del hi
que ante esas razones él se retiró y horas más tarde, sa

él que la casa donde su ex-concubina vivía no estaba 
todo terminada y tenia una vent.ana sjn aldaba, volvió a 
penetró por dicha ventalla, entró a Ja· habitación, que se 
traba a oscuras, y donde dornúa completamen'te rendl

Ana Mercedes Reyes con su hijo Fernando acostado jun 
a ella, y haciendo uso de un cuchillo que portaba le lanzó 

estocada a la mujer hiriendo a este último; que al dar un 
el niño, despertó un hermanito de la madre que dormía 

la misma cama, llamando a ésta, lo mismo que a la otra 
Juana Reyes, que también dormía en la misma ha

~-·..,•v.u. y todos vieron la silueta de una persona que saltó por 
ventana abierta, sin poder reconocerla, y dándose cuenta 
que algo grave sucedía, acudieron a atender al menor; y 
tomarle en sus brazos la madre y tratar de calmarlo, po

advertir que tenía una herida en el costado, ante lo 
se promovió la consiguiente alahna; que llamada la au

vino un agente de la policía, quien, sospechando del 
Pedro 1\Iartínez, quien había concurrido al caso, y 

• 
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ayudado a conducir el niño, lo condujo al Puesto de 
donde él confesó al Jefe de Puesto la verdad que ha 
do después a las autoridades judiciales; que el niño 
las cinco de la mañana en la Clínica de Emergencia· del 
traJ Monte Llano, a consecuencia de la herida recibida"; 
que el Juez de Instrucción del Distrito Judicial de 
Plata, apoderado del caso; dictó en fe.cha treinta Y uno 
mayo de mil novec;ientos cuarenta y s1ete un ~uto de 
cación que termina así: "Declaramos: Que eXIsten cargos 
indicios $uficientes de culpabilidad para inculpar al nuJmon 
do Pedro Martinez AriasJ del crimen de asesinato en la 
na de su hijo Fernandito Reyes, de ocho meses de nacido, 
por tanto: Mandamos y Ordenamos: que el inculpado 
Martínez Arias, cuyas generales constan, sea enviado por 
te el Tribunal Criminal, para que alli se le juzgue con 
a la ley; y que las actuaciones de la instl'ucción, el acta 
tendida acet·ca del cuerpo de1 delito y un estado de los 
mentos y objetos que hayan de obrar como f undamento 
la convicción, sean trasmitidos al Magistrado ProcuTador 
w de este Disb·ito J udicial, para los fines de ley"; C), 
e l Juzgado de Pl'imera Instancia de Puerto Plata, que 
del asunto, dictó, en fecha veintiocho de agosto de mil 
cientos cuarenta y siete, una sentencia con este d '""""Tl'V"'· 
'!FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara al noJmb:f'86' 
brado Pedro Martínez Arias, de generales que co11stan, 
pable del crimen de asesinato en la persona de su JlTopio 
Fernandito Reyes, de ocho meses de edad y, en "v'u_, .. , ...... .., ... _..., 
debe condenarlo y lo condena a sufru· la. pena de veinte añoe 
de trabajos públicos, acogiendo en su favor 
atenuantes; SEGUNDO: que debe declarar y declara a la 
:ñol"a Ana Mercedes Reyes o Mercedes Antonia Reyes con ca
pacidad legal para constituirse en parte civil en la 
causa; TERCERO: que debe condenar y condena al nombra
do Pedro Martínez Arias a pagar en provecho de la señora 
Ana Mercedes Reyes o Mercedes Antonia Reyes, madre de la 
víctima y parte civil constituída, una indemn~ación de mll 
pesos, moneda de curso legal, como reparación d'e los 
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orden por ella sufridos con motivo del hecho criminal 
por el referido acusado; y CUARTO: que debe con

y condena al nombrado Pedro M:artínez Arias, al pago 
costas procesales"; D), que Pedro Martlnez Arias in

formal recurso de alzad'a 1:ontra la decisión que aca
indical'Se, Y la Corte de Apelación de Santiago cono

caso en audiencia púbHca del veintinueve de octubre
novecientos cuarenta y siete; E), que, e11 dicha au
el .Magistrado Proc. Gral. <le ta Corte de que se trata

pidió la confirmación del fa!Jo atacado y la condenación 
acusado al pago de las costas; y el abogado de dicho acu

conduyó pidiendo: "19-que se declare regular y válido 
to a la _forma el recurso de apelación 2"--Q,ue en cuanto 
Y vanando la calificación dada al hecho <le! crimen de 

por la ·del. crimen de herida que produjo la muerte 
intención de dtl l'la y que de acuel·do con la (ti tima parte del 

309, combinado con eJ art. 463, escala 3ra., del Códi
' se condene al acusado a la pena ñe un afio de prisi611 

....,,Pf't•·u,al, acogiendo en su favor citcunstancias atenuan-
Y. 3o.--que , en cuanto a la acción civil intentarla por la 

Ana Mercedes Reyes, alias Chea, no obstante no hét-
proba<io en la forma legal, su capacidad civil, ya que e11a 

Wl acta de nacimiento perteneciente a Mercedes 
Reyes, hija de Maria Reyes, cuando ella es hija ds 

Reyes, se tenga en cuenta que el acusado ha sido y es 
víctima de dicha seliora, coko también ha quedado es

r--·~·~· .... el odio que ella ha manifestado contra él en audien
; F) que en la misma audiencia de] veintinueve de octu
de mil novecientos cuarenta y siete, la Corte de Apefación 

Santiago pronunció la sentencia ahora ' atacada, cuyo dis
vo es el que a continuación se tl·anscribe : "FALLA: 

: que debe decl~ra1· y declara bueno y válido, en 
a la fot·ma, el recurso de apelación intentado por el 
Pedro Ma 1·tfnez Al'ias, de generales expresadas, con-

sentencia dictada, e11 atribuciones crimjnales, por el Juz
cfe Primera Instancia ae! Distrito J udicial de Puerto 

, en fecha veintiocho del mes de agosto del año mil no-
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ayu<lado a conducir el niño, lo condujo al Puesto de 
donde él confesó al Jefe de Puesto la verdad que ha creclab 
do después a las autoridades judiciales; que el niño muri6 
las cinco de )a mañana en la Clínica de Emergencia· del 
traJ Monte Llano, a consecuencia de la herida recibida"; 
que el Juez de Instrucción del Distrito Judic~1 de 
Plata, apoderado del caso; dictó en f~cha tremta y uno 
mayo de mil novecientos cuarenta y s1ete un ~uto de 
cación que termina así: "Declaramos: Que exJsten cargos 
indicios suficientes de culpabilidad para inculpar al ~~··uv, .. 

do Pedro Martinez Arias, del crimen de asesinato en la 
na de su hijo Fernandüo Reyes, de ocho meses de nacido, 
por l.anto: Mandamos y Ordenamos : que el inculpado 
Martínez Arias, cuyas generales constan, sea enviaao por 
te el Tribunal Criminal. para qlle alli se le juzgue con 
a ]a ]ey; y que las actuaciones de la instrucción, el acta 
tendida acerca del c1,1e1:po del delito y un estado de los 
:meñtos y objetos que hayan de ob1·ar como iunci'amento 
la convicción, sean u·asmitidos al Magistrado Procurador 
cal de este Distrito Judicial, para los fines de ley"; C), 
~1 Juzgado de Primera Instancia de Puerto Plata, que ,.n,nn~tt.< 

del asunto, dictó, en fecha veintiQCho de agosto de mil 
cientos cuat·enta y siet~. una sentencia con este dispositivo 
•'FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara al nom 
brado Pedro Martínez Arias, de generales que constan, 
pable del crimen de asesinato en la persona de su propio 
Fernandito Reyes, de ocho meses d'e edad y, en C011secu~m 
debe condenarlo y lo condena a sufrir la pena de veinte añoa 
de trabajos públicos, acogiendo en su favor circunstanciu 
atenuantes; SEGUNDO: que debe declarar y declara a la se-
ñora Ana Mercedes Reyes o Mercedes Antonia Reyes con ca
pacidad legal para constituirse en parte civil en la presente 
causa; TERCERO: que debe condenar y condena al nombra
do Pedro Martínez Arias a pagar en provecho de la señol'& 
Ana Mercedes Reyes . o Met·cedes Antonia Reyes, madre de 1~ 
víctima y parte civil constituída, una indemnización de mJI 
:pesos, moneda de cuTso legal, como reparación de los 
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orden por ella sufridos con motivo del hecho criminal 
por el referido acusado; y CUARTO: que debe con

Y condena al nombrado Pedro Martínez Arias, al pago 
costas procesales"; D), Qlle Pedro Martínez Arias in

formal recurso de alzad'a contra la decisión que aca
de indicarse, Y la Corte de Apelación de Sartéiago cono~ 
el caso en audiencia pública del veintinueve de octubre 
mil novecientos cuarenta y siete; E), que, en dicha au

eJ Magistrado Proc. GraL de ta Corte de que se trata-
pidió la confirmación del fallo atacado y la condenación 
acusado al pago de las costa-s; y el abogado de dicho acu

concluyó pidiendo: "r'--que se declare regular y válido 
uanto a la forma el recu1·so de apelación 2•1-<t.ue en cuanto 

Y va1·iando la calificación dada al hecho del crimen de 
Por la del crimen de herida que produjo la muerte 

intención l.te darla y que de acuetdo con la última parte del 
uJo 309, combi11ado con el art. 463, escala 3ra., del Códi

Penal, se cond'ene a l acusado a la pena de un aiio de prisión 
rrece1•onal, acogiendo en s o favor circunstancias atenuan

Y. 3o.--que . en cuanto a la acción civil intentada por la 
Ana Mercedes Reyes, alias Chea, no obstante no ha-

probado en la forma legal, su capacidad ch-il, ya que ella 
un acta de nacimiento perteneciente a Mercedes 

Reyes, hija de María Reyes, cuando ella es hija de 
.Reyes, se te11ga en cuenta que el acusado ha sido y es 

vfctima de dicha seño1·a, cohro también ha quedado es
~"~""•v el odio que ella ha manifestado contra él en audien

; F) que en la misma audiencia del veintinueve de octu
de mil novecientos cuarenta y siete, La Corte de Ape(ación 
S~ntiago pronunció la sentEmcia ahora ' atacada, cuyo dis
tivo es el que a contiuuación se transcribe: "FALLA: 

: que debe a'ecJarar y declara bueno y válido, en 
a la forma, el recm·so de apelación intentado por el 

sado Pedro Martínez Arias, de generales expresadas, con
sentencia dictada, en atribuciones criminal~l-l, por el J uz

de Prime:t·a Instancia del Distrito J~dicial de Puerto 
. en fecha veintiocho del mes de agosto del año mil no-
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vecientos cuarenta y siete, que lo condenó a la pena de 
te años de trabajos públicos como autor rlel crimen de 
nato en la persona de su propio hijo Fernanclito Rey~, 
ocho meses de edad, acogiendo en su favor circunstancias 
nuantes; a pagar a la señora Ana Mercedes Reye.s o 
cedes Antonia Reyes, madre de la víctima, constituícl.& 
parte civil, una indemnización de un mil pesos o~o, como 
paración de los daños de todo orden por ella sufrtdos con 
tivo del he<:ho criminal cometido por el acusado, 
adem

1
ís, al pago de las costas procesales ; SEGUNDO: 

debe confirmar y confirma la antes expresada sentencia 
lo que se refiere a la indemnización acordada, modificándola 
lo que concie1·ne a la calificación del hecho ~.a ~~. pena 
puesta y, en consecuencia, descartando la cahf1cac10n del 
roen de asesinato, por insuficiencia de pruebas de la 
tancia de la premeditación, debe declarar y declara que el 
sac.'to es culpable del crimen de herida que produjo 1a 
sin intención de darla, previsto y sancionado por la 
parte del artículo 309 C. l'., en la pensona de su propio 
Fernandito Reyes, de ocho meses _ de edad, Y como tal, 
~ondenarlo y lo condelJa a la pena de diez años de trabajos 
blicos, acogiendo en su favor circunstancias aten~antes; 
TERCERO: que debe condenar y condena al refertdo 

do, al pago de las costas" ; 

Considerando que el recurrente expuso, en el acta de 
c1aración de su recurso, que interponía éste por no estar 
forme con dicha sentencia (la impugnada ahora) ; Y en el 
morial que más tarde remitieron a la Secretaría de la 
ma Carte sus abogados, éstos hacen dos géneros de élii::.IC.III" '""' 

nes: lo. uEn cuanto al aspecto penal" del fallo, aducen que 
la decisión atacada se violó '1el apéndice 3o. del articulo 
del Código Penal", porque "no obslru1te haber acogido la 
te de Apelación de Santiago las conclusi011es del acusado 
cuanto a la variación de la calificación del hecho ele a::;t::::uu.~ 
por la de heridas que ocasionaron la m~erte sin. intención 
darla" y habe1· recónocido "la existenc1a .de cu·cunsta 
atenuantes'', impuso a Pedro Martínez Anas la pena de 
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de trabajos públicos, en lugar de la reclusión que era la 
gravedad que el canon legal invocado permitia apli-

2o., "en cuanto al aspecto civil", se expresa en el memo-
del recurrente que en el fallo del cual se trata se incurrió 

violación de los artículos 388 y 488 del Código Civil y 
y 295 del de Proc. Criminal, porque Ana Mercedes Re
alias Chea, constituída eo parte civil, sólo tenía vejn-

años de edad cuando prestó su declaración ante el Magistra
Juez de Instn1cción de Puerto Plata, y porque "ante la 

de Apelación de Santiago, lu señora Ana Mercedes Re
alias Chea, sólo compareció como testigo, y ni ella ni Ra
par ello hizo pedimento civiJ alguno contra el acusado": 

obstante ésto, la Corte confirmó la sentencia de prime
instancia en cuanto a la rep"<tración civil"; 

Considerando, en cttanto a las nlegaciones que sólo con
al aspecto ]Jenal: que en la sentencia impugnada se 

u•"""''""• como ciertos, los hechos siguientes : a) que en la 
a noche del hecho,· el acusado se retiró "tranquilo" (sex

considerando del fallo) de la última entrevista que tuvo con 
antigua concubina Ana Mercedes Reyes, después que ésta 
negó a aceptar sus reclamos amorosos; b) que entre la ci

última entrevista y el hecho criminoso transcurrieron 
horas (segundo considerando del fallo); e) qüe "sa

él" (el acusado) "que la casa donde su ex-concubina 
no estaba del todo terminada y tenía una ventana sin 

volvió a ella, penetró por dicha ventana, entró a la ha.
llta.Ci ó~n que se encontraba a oscuras, y donde dornúa comple

rendida Ana Mercedes Reyes con su hijo Fernando 
~s:taclo junto a ella, y haciendo uso de un cuchillo que por

le lanzó una estocada a la mujer, hiriendo a este último'f; 
que el niño que fué víctima del hecho murió "a las cinco de 
mañana" esto es, unas cinco horas después del momento en. 

según la declaración del recurrente ante el Juez de Ins
ón d'e Puerto Plata, que figura en el e~rpediente y a la 

se reuere el fallo, Jné. herido dicho niño~ 

Considerando que en los hechos así estab.lecidos por la 
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vecientos cuarenta y siete, que lo condenó a la pena de 
te años de trabajos públicos como autor oel crimen de 
nato en la persona de su propio hijo Fernandito Reye&, 
ocho meses de edad, acogiendo en su favor circunstancias 
nuantes; a pagar a la señora Ana Mercedes Reyes 0 

cedes Antonia Reyes, madre de la víctima, constituicl& 
parte civil, una in<!emnización de un mil pest>s oro, como 
paración de los daños de todo orden por ella sufridos con 
tivo del hecho criminal cometido por el acusado, COJ1ae,na1rtda 
aderníts, al pago de las costas procesales; SEGUNDO· 
debe confirmar y confirma la antes expresada~ sentencia 
lo que se refiere a la indemnización acordada, modificándola 
lo que concieme a la calificación del hecho y a la pena 
puesta y, en consecuencia, descartando la calificación del 
men de asesinato, por insuficiencia de pruebas de la 
tancia de la premeditación, debe declarar y declara que el 
sado es culpable del crime1t de bet·ida que produjo la 
.sin intención de darla, previsto y sancionado por la 
parte del artículo 309 C. P., en la persona de su propio 
Fernandito Reyes, de ocho meses de edad, y como tal, 
~ondenarlo y lo condena a la pena de diez años de trabajos 
blicos, acogiendo en su favor ch·cunstancias atenuantes; 
TERCERO: que debe condenar y condena al referido 
do, al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente expuso, en el acta de 
claración de su recurso, que interponía éste por no estar 
forme con dicha sentencia (la impugnada ahora); y en el 
morial que más tarde remitieron a la Secretaria de la 
rna Cat·te sus abogados, éstos hacen dos géneros de a 
nes: lo. ' (En cuanto al aspecto penal" del fallo, aducen que 
la decisión atacada se violó ''el apénd'ice 3o. del artículo 
del Código Penal", porque ''no obstante haber acogido la 
te de Apelación de Santiago las conclusiones del acusado 
cuanto a la val·iación de la calificación del hecho efe astesl:n&~ 
por la de heridas que ocasionaron la muerte sin intención 
darla" y haber recónocido "la existencia de circu 
atenuantes", impuso a Pedro Martínez Al·ias la pena de 
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de trabajos públicos, en lugar de la reclusión que era la 
gravedad que el canon legal invocado permitia apli

; 2o., "en cuanto al aspecto civil", se expresa en el memo
del recurrente que en el fallo del cual se trata se incurrió 

vjolación de los artículos 388 y 488 del Código Civil y 
y 295 del de Proc. Criminal, porque Ana Mercedes Re
alias Cbea, constituida en parte civil, sólo tenía vejo

de edad cuando prestó su declaración ante el Magjstra-
Juez de Instrucción de Puerto Plata, y porque "ante la 

de Apelación de Santiago, la sefiora Ana Mercedes Re
alias Cbea, sólo compareció como testigo, y ni ella ni tta
por ello hizo perumento civi1 alguno contra el acusado": 

. obs~ante ésto, la Corle confirmó la l:!entencia de prime
¡nstanCJa en cuanto a 1a re]J'..tración civi l"· , 

Considerando, en cuanto a las alegaciones que sólo con
al a::;pecto penal: que en la sentencia impugnada se 

como cierto~, los hechos siguientes: a) que en la 
:"-oche del hecho, el acusado se retiró "tranquilo" (sex

eonsJderando del fallo) de la última entrevista que tuvo con 
an~gua concubina Ana Mercedes Reyes, después que ésta 
nego a aceptar sus reclamos amorosos; b) que entre la ci

última entrevista y el hecho criminoso transcurrieron 
s. ~~ras (segundo considerando del fallo) ; e) qÜe "sa-
el (el acusado) "que la casa donde su ex-concubina 

no estaba del todo terminada y tenía una ventana sin 
~olvió a ella, penetró por dicha ventana, entró a la b~ 

~.ción que se encontraba a oscuras, y donde dormía comple
~endida Ana Mercedes Reyes con su hijo Fernando 

IIOOE>ta<to J~to a ella, y haciendo uso de un cuchillo que por
le lanzo una estocada a la mujer, hiriendo a este último'~'· 

que el niño que fué víctima del hecho murió "a las cinco d~ 
mañana" esto es, unas cinco horas después del momento en 

según la declaración del t·ecurrente ante el Juez de Ins-· 
cr: Puerto. Plata, que figunl en el expediente y a ]a 

se refiere el fallo, f ué . heddo dicho niño; 

Considerando que en los hechog así establecidos por la 
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sentencia atacada se encuentran reunidos todos los 
del crimen de asesinato, previsto por los artículos 295, 
297 y 302 (1·eformado éste último) a'el'<"Código Penal, y en 
cho fallo no aparece hecho alguno contrario, del cual 
ra inferirse que quien entró a oscuras en la habitación 
"dormía completamente rendida Ana 1\let·cedes Reyel! 1 on 
hijo Fernando acos tado junto a ella", tuviera sólo el 
t-~ito ae amedrentar a su ex-Concubina", a la cual ni habló ni 
dió a conocer de algún otro modo, en el momento del 
pan.1 obtenet· la hipotética amedrentación, y a quie11, en 
oscuridad, Jauzó a ciegas una puñalada; que aJ estar 
da~ premedit ·ón, entra en los pociere¡:; de ia 
prema Corte de sticia veriftca.r s i en lo~ hechoR esta 
(los por los jueces del fondo existe ese elemento d e incri 
ción; que por otl·a parte~ aunJ}ue pertenezca a l poder :sorlP.I'l ... 

no de los jueces del fondo apreciat· la inteución <fe un acuf~S 
do, es de la competencia de la jurisdicción de casación el 
prob~:u· si, como en el presente caso, ' los hechos estavu;'"'"I\IIJ, 
soheranamente [.)or esos mismos jueces se oponen, de un 
absoluto, a la falta d'e intención que ellos proclaman; qu~. 
mo consecuencia de cuanto queda. expresado, resulta que 
verdadero \ tcio que contiene La sentencia atacada es el de 
Ja violación de los m'ticuJo.-; 295. 296. 297 y 30~ del Código Pe
nal, al haber deseonoci<fo que en los hechos que estaLieo.: i¡ 
existían los elementos del asesinato, aunque el propó~:ito del 
culpable hubiese sido priYar de la vida a otra persona; y 

Considerando que si bien sólo se conoce, en el presente 
caso, de un recw·so de casación del conó'enado, por lo cual es 
imposible legalmente casar en su perjuicio la decisión impug
nada, ello no lmpide que la Suprema Corte, al hacer uso de 
las facultades de que está hwestida para variar la (f¡Jificación 
legal del hecho, establezca. como lo hace en el pre . .-enle caso, 
que la pretenci'ida violación del articulo 463 del Código Penal 
sólo pod1·ía resultar de que la calificación dada pot· los juece:; 
del fondo y que le sirviera de base imlispcnsal>le, no fuera y :;í 
lo es, violAdora de los cánones le;;ale:; que ya hm1 sido ~eñala
cdos anibn, 1 ues el vicio que realmente existe excluye el invo-
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el recurrente; que po1· todo Jo dicho, el recurso Que 
examinando debe ser •·echazado en lo qu~:: concierne 

pena pronunciada,. que en 1·ealidad pudo llegar a ser de 
años de trabajos públicos auque hubiera las circunstan

atenuantes invocadas: 

Considerando, e n cuanto al aspecto civil, en su primera 
: que el recunente alega en ~u memorial que Ana Mer

Reyes no tenía capacidad legal para constituirse en par
' porque sólo tenía veinte año:; en el momento de su 

ante el Magistrado Juez de Instrucciót1 deJ Distri
Judicial de Puerto Plata, según ella lo expresó; 

Considerando que la sentencia impugnada, al confirmar 
p1-imer grado, la ha aprobado en todo lo que respecta a 

acción civil; que en los motivos d<tdos po1· el primer juez, 
\'ienen por lo expresado a formar parte de lo~ a'e la Cor

a qua, consta que Ana Mercedes Reyes. mediante las prue~ 
regula rmente producidas , demostró que el acta de naci

qne ella había presentado correspondía a la d'e su pr o-
persona y que dicha acta arrojaba la edad requerida para 

r una acción eu justicia; que asimismo, la Corte coro
también que el crimen cometipo por el acusado ha cau

a Ana 1\1ercedes Reyes, maa·re de la víctima, daño:< roo
Y mate.I-ia1es cuyo monto ha Cijado soberanamente sin 
turalización alguna; que, en consecuencia este medio del 

debe ser rechazado en la fase examinada: 

Considerando, respecto de la alegación, que finalmente ha
sobre el aspecto civil, el recurrenle, de que fueron viola
los articulos 268 y 295 reformado, del Código de Procedí

Criminal: que en sentido contrario a l de los alegatos 
ahora se examinan, en la sentencia atacaoa se establece, 

~ber~mamEmte, que la señora Ana Antonia Reyes (o Ana 
lllf>lrf"~>,n~>c: Reyes) "madre de la víctima" (lepu~o en l¡i audien

como "constituirla en parte civil", sin que 1pudiera haber 
uilado s us derechos la circunstancia de que no la hubiese 

en apelación, abogado alguno qLte presentase couclu-
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sentencw atacada se encuentran reunidos todos Jos 
del crimen de asesinato, previsto por los artículos 295, 
297 y 302 (1·eformado éste último) a'el"Código Penal, y en 
cho fallo no aparece becho alguno contrado, del cual 
ra inferirse que quien entró a oseuras en la habitación 
"do1·mía completamente rendida A na Met·cedes Reyes , 00 
llijo Fernando acostado junto a ella", tU\'iera ~ólo el 
s ito oe amedrentar a su eY-eoncubina", a la cual ni habló ni 
dió a conoce1· de algún otro modo. en el momento del 
para obtener la hipotética amedrentación, y a quie11, en 
oscuridad. lanzó a ciegas una pui1alada; que al estar 
da Jlo¡:,.Ja-le.Lla premedit c'ón, entra en los pocíere~ de ia 
prema Corte de sticia veriftcar si en los hechos e::~tab 
<los por los jueces del fondo existe ese elemento de incri 
eión; que po1• otra parte~ aun~e pertenezca al poder :sorlPI"l ... 

no de los jueces del fondo apreciar la intención O:e un acu¡_qt 
do, eH de la competencia de la ju1·isdicci6n de casación el 
probur s i, como en el presente caso, ' los hechos es ........ :;;-..au\1,.. 

soberanamente por esos mismos jueces se oponen, de un 
ab.\>olulo. a la falta efe intención que ellos proclaman; que, 
mo con~ccucncia de cuanto queda exvresado, resulta yue 
verdadero \ ICÍO quP contiene la sentencia alaca.da es el de 
Ja violáción de los al'ticalo.s 295, 296. 297 y 30~ del t'ólligo Pe
nal, al haber desconociao que en los hechos que estaLleLi¡ 
exisUan los elementos del asesinato, aunque el propó~:ito del 
culpable hubiese sido priYar de la vida a on·a persona; y 

Considerando que si bien sólo se conoce, en el presente 
caso, de un recu1·so de casación del cono'enado, por lo cual es 
imposible legalmente casar en su perjuicio la decisión impug
nada, ello no impide que la Suprema Corte, al hacer uso de 
las facultades de que está investida para variat· la t l1lificación 
legal del hecho, establezca. como lo hace e 11 el vre_.;enle caso, 
que la pretenú'ida violación del artículo 463 del Código Penal 
sólo podxía r·esultar de que la calificación dada. pot los jueces 
del fondo y que le sirviera de base imlispensal.>le, no fuera y :;í 
lo es, \' iolndora de los cánones l egal~::; que ya hnn ~ido !:leilala
.dos a rriba, 1 ues el vic io que realmente existe excluye el invo-

BOLETIN JUDICIAL 1599 

el recurrente; que por todo lo dicho, el recurso que 
examinando debe ser rechazado en lo q lll! concierne 

pena pr01mnciada,. que en realidad pudo llegar a ser de 
años de trabajos públicos auque hubiera las circunstan

atenuantes invocadas; 

considerando, en cuanto al aspecto civil, en su primera. 
: que el recurrente alega en su memorial que Ana Mer

Reyes no tenia capacidad legal pa ra constituirse en par
·¡, porque sólo tenia veinte años en el momento de su 

ante el Magistrado Juez de lllstrucción del Distri
J udidal de Puerto Plata, según ella lo ex'l>resó; 

Considerando que la sentencia impugnada, al confirmar 
primer grado, la ha aprobado en tqdo lo que re~pecta a 

acción civil; que en los motivot; dados por el primer juez, 
vienen por lo expresado a l'ormar parte de los <1'e la Cor

a qua, consta que Ana Mercedes Heyes. mediante las prue
regularmente producidas, demoslró que el acta de naci
to-que eUa había presentado correspond1a a la <.i'e su pro-

persona y que dicha acta arrojaba la edad requerida para 
r una acción en justicia; que aí'lmismo, la Corte coro

también que el crimen cometido por el acusado ha cau-
a Ana ~l\fercedes Reyes. ma<ire de la víctima, dafío:- mo
Y matet;a]es cuyo monto ha fijado soberanamente sin 
tnralización alguna; que, en consecuencia este metlio del 

debe ser rechazado en la fase examinada: 

Considerando, respecto de la alegación, que finalmente ha
sobre el aspecto civil, el recurrente, de que fueron viola
los a:rticulos 268 s 295 reformado, del Código de Procedi

Cl:iminal: que en sentido contrario al de los alegato~ 
ahora se examinan. en la sentencia atacac.l'a se e.stablece, 

IOber~ma.mEmte, que la señora Antt Antonia Reyes (o Ana 
Prr· .. n••c:: Reyes) "madre de la víctima" depuso en la audien

como "constituíLIA en parte civil", s in que 1pudiera haber 
uilado sus del·echos la circunstancia de que no la hubiese 

eu apelación, abogado alguno que presentase conclu-

, 



siones en su nombre, pues, teniendo ya en su favor una 
tencia de primera instancia que le había concedido una 
nización, no era permitido, legalmente, presumir Ql'e 
ciaba a tal beneficio; que, corno consecuencia de estas 
mas consideraciones, t.ambién el aspecto final de las aJe•llai:!Ú 

nes del memorial ó'el recurrente, deben ser rechaza.Qr s; 

Considerando que la sentencia atacada no contiene 
alguno, de forma o de fondo, distinto de Jos alegados de 
modo expreso por el recurrente, · y por tanto el presente 
curso debe ser rechazado en su totalidad'; 

Por tales motivos7 Primero: rechaza el 
ción interpuesto por Pedro Martínez Arias contra sen 
de la Corte de Apelación de Santiago de fecha veintinueve 
octubre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo ..._.~ .... v,,., 
ha sido copiado en otro Jugar del presente fallo, y 
condena a dicho I·ecu}·-rente al pago de las costas. 

(Fii·mados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jíá.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 
Guerrero.- Juan A. ~Iorel.- Eug. A. Al 
do General. 

· La presente sentencia ha sido dada y fh·maaa por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, me!;! y año en él expresados, y f ué 
ruada, leída y puplicada po1· mí, Secretario General, que 
fico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, P. A TRIA Y LIBERTAD. 
República, Dominicana. 

En ~ombre de la República, la Suprema Corte de J 
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
tiro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
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Manuel M. Guerrero y Juan A. Morel, asistidos del 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 

l':r1t111L1 Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia. ocho 

111es de setiembre de mil novecientos cuare?!a Y ocho, año 
de la Independencia, 869 tle la Restauracton Y 19~ de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca

la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso d'e casación interpuesto por Faustino Re
hijo, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, do

Y residente en Paso Hondo, sección de la común de 
portador de la cédula personal de identidad número 

serie 58 sello número 114817, contra sentencia del Juz
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, 

fecha once de' noviembre de mil novecientos cuarenta Y sie-

Vh;ta el acta de cl'eclaración del recurso, levantada en la 
del Juzgado lt quo, en fecha catorce de noviembre 

mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistra~o Juez Relator, licenciado JtJan A. Mo-

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, que termina asi : '.'Opinamos que el presente re

debe ser casádo, salvo vl[estro más ilustrado parecer''; 

Visto el memorial de casación suscrito por el doctor Car
l\ll Guzmán Comprés, portador de la cédula personal de 

número 13153, serie 54, sello número 10765, a nom-

La Suprema Co1-te de Justicia, después de haber delibe
Y vistos la LQY N' 671, de fecha 19 de setie~b.1:e de 

1921, y los arlículos lo. y 24 de la Ley sobre Pt·ocedimtento 
de Casación; 

' 



siones en su nombre, pues, teniendo ya en su favor una 
tencia de primera instancia que le había concedido una 
nización, no era permitido, legalmente, pres~mir ~l'e 
daba a tal beneficio; que, como consecuenc1a de estas 
mas consideraciones, también el aspecto final de las a1e~JnU!II 
nes del memorial d'el recurrente, deben ser rechaza.dt s; 

Considerando quE\ la sentencia atacada no contiene 
alguno, de forma o de fondo, distinto de los a legados de 
modo expreso por el recurrente,· y por tanto el preHente 
curso debe ser rechazado en su totalidad; 

.. 
Por tales motivos, Primero: rechaza el 

ción interpuesto por Pedro Martínez Arias contra set1tenel 
óe la Corte de Apelación de Santiago de fecha veintinueve 
octubre de J'tlil novecientos cuarenta y siete, cuyo ..... ,,.,.,.,., 
ba sido copiado en otro luga1· del presente fallo , y SeJirWull 
<·ondena a dicho recu¡-rente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás 
j ía.- Leoncio Ramos.- Raí. Castro Rivera.- :Manuel 
Guerrero.- J uan A. Morel.- Eug. A. 
rio General. 

· La presente sentencia ha sido dada'! f irmaaa por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del clia, mes y año en él expresados, y íué 
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
fico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República, Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema C~n·te de Ju 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
uro rrroncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía. 
mer Sustituto d'e Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas 
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Manuel 'M. Guerrero y Juan A. Morel, asistidos del 
IINI'I:ar11u General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día. ocho 

111es de setiembre de mil novecientos cuare~~a. Y oc~o, año 
de la Independencia, 86° tle la Restauracwn Y 19 de la. 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca

la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso d'e casación interpuesto por Faustino Re
hijo, domin icano, mayor de edad, soltero, comerciant~, do

.¡,.,•uu•o y residente en Paso Hondo, sección de la comun de 

........... " portador de la cédula personal de identidad número 
serie 58 sello número 114817, contra sentencia del Juz
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, 

fecha once de' noviembre de mil novecientos cuarenta. Y sie-

Vitita el acta de declaración del recurso, levantada en la 
del Juzgado a: quo. en fecha catorce de noviembre 

mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Jtian A. Mo-

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, que termina así : "Opinamos que el presente re

debe ser casádo, salvo vt!estro más ilustrado parecer"; 

Visto el memorial rle casación suscrito por el doctor Car
los 1\fl Guzmán Comprés, portador de la cédula personal de 
identidad número 13153, serie 54, sello número 10765, a nom-

I.a Supl"ema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos la LtlY N' 671, de fecha 19 de seiie~b.J:e tle 
1921, y lo!-l a:rt:iculos lo. y 24 de la Ley sobre Procetlrn11ento 
de Casación; 

\ 



siones en su nombre, pues, teniendo ya en su favor una 
tencia de primera instancia que le había concedido una 
nización, 110 era permitido, legalmente, presumir ql'e 
daba a tal beneficio; que, como consecuencia de -estas 
mas consideraciones, también el aspecto final de las •ue~nl!li 
r.es del memorial d'el recurrente, deben ser rechazad¡ s; 

Considerando qu~ la sentencia ataeada no contiene 
alguno, de forma o de fondo, distinto de los alegados de 
modo expreso por el reourrente, ·y por tanto el presente 
curso debe ser rechazado en su totalidad; 

• Por tales motivos, Primero: rechaza el 
c:ión interpuesto por Pedro Martínez Arias contra 
de la Corte de Apelación de Santiago de fecha veintinueve 
octub,re de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo di <> nr, ........ 
ha sido copiado en otro Jugar del presente fallo, y Se:llWiUII 
t•-onde11a a dicho recup·ente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jía-.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 
Guerrero.- Juan A. Morel.- Eug. A. 
rio General. 

· La presente sentencia ha sido dada 1 firmaaa por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
ciencia pública del día, me~ y año en él expresados, y fué 
macla, leída. y publicada por mí, Secretario General, que 
fico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cprte de J 
da, l'egularmcnte constituída por los Jueces Licenciados 
Jt·o 'froncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás 1\::Iejía, 
mer Sustituto d'e Presidellte; Leoncio Ramos, Rafael 

Manuel M. GuetTero y Juan A. Morel, asistidos del 
~ ... -w-110 ~neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, 

é~<:.,ttan Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día ocho 
es de setiembre de mil novecientos cuarenta Y ocho, año 10
de Ja Independencia, 869 t)e la Restauración Y 19' de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca

la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Faustino Re
hijo. dominicano, mayor de edad, soltero, comercia11te, do

--~ ...... v y residente en Paso Hondo, sección de la común de 
-.~,.., .. portador de la cédula personal de identidad número 

serie 58 sello númet·o 114817, contra sentencia del Juz
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, 

fecha once de' noviembre de mil novecientos cuarenta Y sie-

Vista el acta de declaración del recurso, levantada. en la 
ria del Juzgado a: quo. en fecha catorce de noviembre 

mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Jnan A. Mo-

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, que termiña así : "Opinamos que el presente re

debe ser casádo, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

Visto el memorial de casación suscrito por el doctor Car
los .MI Guzmán Comprés, portador de la cédula personal de 
identidad número 13153, serie 54, sello número 10765, a nom

del recurrente ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos la L(UT N9 671, d'e fecha 1!) de setje~~1:e ue 
1921, y los ar ticulos lo. y 24 de la Ley sobre Ptoced1m1ento 
de Casación ; 

' 
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Considerando que en la sentencia impugnada 
siguiente: a) que en fecha siete de setiembre de mH .... ,,..., ... 
tos cuarenta y seís, Faustino Reyes hijo suscribió, de 
formidad con la Ley N9 671, de fecha 19 de setiembre de 
el formulario N~ 66, por la suma de RD$125. 00 con 
miento al quince de enero de mil novecientos cuarenca y 
tf:. garantizudo dicho pago con treinta fanega~ de café 
buena~ condiciones; b) que habjéndose vencido el plazo 
esa ouligación sin haberle ciado cumplimien to, Aquilino 
da en su cal idad de prestamista le notificó un 
to de pago en fecha cinco de febrero de mil novecientos 
ren ta y siete: e) que pasado el "Plazo concedido por el 
cJo mandamiento de pago, el Juez de Paz de Te11a1·es hizo 
tificar PQr ministerio de alguacil su auto de fecha doce de 
brero del mismo año. concediéndole ocbo días de plazo 
entregar la garantía estipulada en el referido con trato, 
que no hizo l"'austino Reyes hijo; d) que en fecha vein 
de agosto de mil novecientos cuarenta y s iete Faustino 
yc~ fué condenado en defecto por el Juzgado de Paz de 
u are:\, a l pago de una multa de RD$50. 00, un mes de 
y costas, en virtud de las prescripciones del articulo 10 de 
citada Ley 671; e) que, recurrido este fallo en oposición. 
mismo Juzgado de Paz, po1· su sentencia del veintisiete de 
Uemb1·e de mil novecientos cuarenta y siete d'ecla1·ó nulo 
$in ningún valor la oposición hecha por Faustino Rey\;s 
por no haber comparecido confirmó la sentencia recurrida 
lo condenó al p, cto de las costas; i) que no conforme con 
eentencia el procesado interpuso recurso de apelación, y 
fecha once de noviembre de mil novecientos cuaTenta y siete. 
el Juzgado d'e Primera Instancia del bistrito Judicial de 
paillat dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: " 
MERO: Que debe declarar y declara regular en cuanto a la 
forma el recurso de apelación .de Faustino Reyes hijo, de 
~tera les que constan, contra sentencia a'el Juzgado de Paz 
Ja Común de Tena-res, de fecha 27 de setiemb-re de 1947, 
declaró nula y sin ningún valor la oposición hecha por 
tino Reyes hijo, por no haber comparecido, no obstante haber 
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...... ~nr'l> citado; que conJirmó la sentencia rendida en 
de fecha veintiuno de agosto del año en cu rso, que lo 
en defecto a cincuenta pesos oro de multa, a un mes 

correccional y al pago de las costas, por perjuro 
el formulario N• 66 de acuerdo con la Orden Eje

N9 671, reforma.dn por la Ley Nv 677, en favor de Aquí
María, y al pago d'e las costas:- SEGUl\'DO: En cuan-

fondo debe confirmar y confirma en todas sus partes 
a recurrida y lo condena adem<is, al pago de las cos-

Con~iderando que al in tentar el presente recurso de casa
el r ecurrente ó'ecla.ró que lo hacía "por no estar confonne 
dicha sentencia", que por tanto, dicho recurso tiene un 

generaJ; 

Considerando que en el mémOI·ial presentado en apoyo 
recurso, Faustino Reyes hljo, por mediación de su aboga

tüuído, doctor Carlos 1\fl. Guzmán Comprés, alega los 
tes medio~: a) Desnaturalización de los hechos y vio
del artículo 1'' de la Ley No. 671; b) Violación del ar-
6 de la misma ley; e) Violación y mala aplicación del ar
lO de Ja misma tey ; 

Considerando que la obligación que tienen los jueces de 
en sus sentencias de una manera clara y precisa los 

en que las fundan, les impone también el deber de 
..... ::xn ... sobre Jos hechos de la causa queo, de ser reconocidos 

puedan modificar la solución del fallo; 

Considerando Qlle, en la especie, la sentencia impugnada 
una motivación insuficiente, al haber omitido hacer 

consideraciones necesarias sobre ciertos hechos de la cau
que, en efecto, en la ·hoja de audiencia consta que el que

declaró ~'que el prevenido lo buscó para que le. garan· 
en almacén de Fagine y falló con la suma de $225.00 

debe RD$125.00 y a l no haberle pagado en la fecha con
depositó en el Juzgado de Paz el formulario que le fu·-



• 
1602 BOLETIN JUDICIAL 

Considerando que en la sentencia impugnada 
s iguiente: a) que en fecha· siete de setiembre de mil nmiJ,. .... 
tos cuarenta y seís, Faustino Reyes hijo suscribió, de 
formidad con la Ley N9 671, de f echa 19 de setiembre de 
el formulario NQ 66, por la suma de RD$125.00 con 
miento al quince de enero de mil novecientos cuarenQl y 
te. garant izado dicho pago con tr·einta fanega~ de café 
buena:~ condiciones; b) que habiéndose vencido el plazo 
t!Sa obligación sin haberle d'ado cumplimiento, Aquilino 
ría en su calidad de prestamista le notificó un 
to de pago en fecha cinco de febre ro de mil novecientos 
ren ta y siete: e) que pasado el plazo concedido por el 
úo mandamiento de pago, el Juez de Paz de Te11ares hizo 
tiíicar por ministerio de alguacil stt auto de fecha doce de 
brero del mismo año, concediéndole ocbo días de plazo 
ent.-egar la garan tía estipulada en el refet"iao cont rato, 
que no hizo Faustino Reyes hijo; d) que en f echa voin 
de agosto de mil novecientos cuarenta y siete Faustino 
ye:> fu6 condcntldo en defectQ por el Juzgado de Paz de 
r:ares, al pago ae una multa de RD$50. 00, un mes de 
y costas, en virtud de las prescripciones del artículo 10 de 
citada Ley 671 ; e ) que, recurrido e!:! te fallo en oposición, 
mismo Juzgado de Paz, por s u sentencia del veintisiete de 
tiembre de mil novecientos cuarenta y siete d'eclar0 nulo 
~in ningún valor la oposición hecha por Faustmo Rey~:s 

por no haber comparecido confirmó La sentencia recurrida 
lo condenó al p, I"(O de las costas; f) que no conform.e con 
t:entencia el procesado interpuso recurso de apelación, y 
fecha once de noviembre de mil novecientos cuaTenta y siete. 
el J uzgado d'e Primera Instancia del Distrito Judicial de Ea
paillat dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
MERO: Que debe declarar y declara reguhu· en cuanto a la 
forma el recurso de a·pelación de Faustil1o Reyes hi jo, de 
nerales que constan, contra sente11cia del J uzgado de Paz de 
la Comú11 de Tenares. de fecha 27 de setiembre de 1947, 
declaró nula y sin ningún valor la oposición hecha por Fa 
tino Reyes hijo, por no habe1· cornpareeido, no obstante haber 

mente cjtado; que conJirmó la sentencia rendida en 
de fecha veintiuno de agosto del año en curso, que lo 
en defecto a cincuenta pesos oro de multa, a un mes 

correccional y al pago de las costas, por perjuro 
onru•nlJ'H el formulario N' 66 de acuerdo con la Orden Eje

w· 671, reforma,da por la Ley NV 677, en favor de Aquí-
María, y al pago d"e las costas;- SEGUNDO: En cuan

fondo debe confirmar y confirma en todas sus partes 
---""''"'~''~ recu rl'ida y lo condena además, a l pago de las cos-

Considerando que ltl intentar el presente recurso de casa
elJ·ecurrente d'eclru·ó que lo hacia "por no estar confonne 
dicha sentencia", que por tanto, dicho recurso tiene un 

general; 

Considerando gue en el memorial presentado en apoyo 
recurso, Faustino Reyes hijo, por mediación de su aboga

tuído, cioctor Carlos Ml. Guzmán Com prés, alega los 
medio~: <t) Desna~uralización de los hechos y vio

del artículo 1" de la Ley No. 671; b) Violación del ar-
6 de la misma ley; e) Violación y mala aplicación del ar
lO de la misma ley; 

Considerando que la obligación que tienen los jueces de 
en sus sentencias de una manera clara y precisa los 

en que las fundan, les impone también el deber de 
sobr e los hechos de la causa que, de ser reconocidos 

puedan modificar la solución del fallo; 

Considerando que, en la especie, la sentencia impugnada 
una motivación ins uficiente, a l haber omitido hacer 

consideraciones necesarias sobre ciertos hechos de la can
que, en efecto, en la ·hoja de audiencia consta que el que

declaró "que el prevenido lo buscó para que le_garan
en almacPn de Fagine y falló con la suma de $225.00 

debe RD$125.00 y a l no haberle pagado en la fecha con
depositó en el Juzgado de Paz el formular io que le fir-
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mó; que pagó los valores en la casa de Faglne y el n .... ..._ .... 

convino en firmar dicho f ormulario; que recibió cien 
oro del prevenido por concepto de otro formulario que le 
bía firmado" ; que tratándose de un delito que por su 
raleza espedaJ debe ser circunscrito a los tnás estrechos 
mites, el juez a quo ha debido ponderar y no silen(':.ar en 

0 ~o~entencia, como lo ha hecho, lo expresado por el nU ... M~11---• 

:t fin de establecer si realmente en ei caso se trataba o no 
uno de los contratos protegidos por la mencionada Ley 
671, cuya violación diera lugar a las sanciones prescritas en 
misma; 

Considerando que esta omisión no le permite a la 
ma Corte ejercer el poder de verificación que le confiere 
ley y decidir si la ley ha sido o no bien aplicada, por lo 
dicha sentencia debe se1· casada, por falta de base lega!, 
necesidad de examinar los medios aducidos por el -rt>r'""'

te en su memorial de casilción; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia del J 
do de Primera mstancia del Distrito Judicial de Espaillat 
fecha once de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
fallo: Segundo: envía el asunto ante el Juzgado de 
instancia del Distrito Judicial de La Vega, y Tercero: 
ra lttH costHs de oficio. 

(Firmao'os): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomá~ 
j ía.- Leoncio Ramos.- Rat. Castro Rivera.- Manuel 
Guen·ero.- Juan A. Morel.- Eug. A. Alvare~~-Se.1r!re,tal 

General 

·La ¡.n·esente sentencia ha sido dada y fü·mada por loa 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, .en la 
cía pública del día, mes y año en él expresados, y f ué 
leída y publicada por mí, Secretario General, que -~·~.,.,r;,. .... J 

(Firmado): Eug. A. Álvarez. 
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DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 
~epública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituída por los Juecei' Licenciados Pedro 

lldJiCO~W Sánchez,_ Presidente; Juan Tomás Mejia, Primer 
de Prestdente; Rafael Castro Rivera. Manuel M. 

- ..... ,,··n. Juan A. More! y J uan M. Contín, asist il1os del Se
Genel·al. en la Sala donde celebra sus audiencias, en 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día trece del 
de setiembre de mil novecientos cuarenta. y ocho, año 
de la Independencia, 86° de la Restauración y 19" de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca

la siguie!'te sentencia: 

Sobre el recurso de casución interpuesto, como pat-te civil 
tuida, ·po.r Rudolf F. Fels, checoeslovaco natm·alizado 

comet·ciante, de más de sesen ta años de edad 
. o _Y residente en Santurce, Puerto Ricor y po; 

su1 cédula personal de identidad, contra senten-
dictada, en materia crirnioai, en favor de José Bias

por la Cm·te de Apelacit;)n de Ciudad TrujiUo el do
de setiembre de mil novecientos cuarenta y s iete, cuyo dis

se indica ni después: 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
ría de la Corte de Apelación mencionada el diecinue

de setiembre de mil novecientos cuarenta y siete, a reque
del abogado del recurrente, que lo era el Licenciado 

Henriquez, portador de la cédula pe1·sonal de identidad 
11686, serie 2a. renovada con el sello No. 417; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. Mo-

Oido el doctor Felipe A. Noboa G., portador de la cédula 
número 32329, serie la. renovada con el sello No. 
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mó; que pagó los valores en la casa de Fagine y el ""- ·-
convino en firmar dicho formulario; que recibió cien 
oro del prevenido por concepto de otro formulario que le 
bía f irmado"; que tratándose de un delito que por su 
raleza especial debe ser circunscrito a los tnás estrecboa 
mites, el juez a qoo ha debido ponderar y no silen('=.ar en 

· t<entencia, como lo ba hecho, lo expresado por el "'"·"-~11--" ... 
:1 fin de establecer s1 realmente en ei caso se trataba o no 
uno de los contratos protegidos por la mencionada Ley 
671. cuya violación diera lugar a las sanciones prescritas 
misma; 

Conside.rando que esta omisión no le permite a la 
ma Corte ejercer el poder de ve1ificación que le confiere 
ley y decidir si Ja ley ha sído o no bien aplicada, por lo 
dicha sentencia debe ser casada, por falta de base lega!, 
necesidad de examinar los medios aducidos por el 
te en su memorial de casación; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia del 
do de Primera Instancia del Dis ti·ito Judicial de Espaillat 
fecha once de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuyo dispositivo ha sido copiaci'o en otro lugar del 
rallo: Segundo: en vi a el asunto ante el Juzgado de 
instancia del Di~trito .Judicial de La Vega, y Tercero: 
ra la~ co::;tas de oficio. 

(Firmauos): Pedro T.roncoso Sánchez.- J. Tomás 
jia.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- l\Ianuel 
Guenero.- Juan A. More!.- Eug . A. Alvare,~-~e~~rew 

General 

·La presente sentencia ha sido dada y firmada por loa 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, e'n la 
cia pública del dia, mes y año en él expresados. y fué f i 
leída y publi~ada por mi, Secretario General, que __ ,,.~.~,~;,.,u, 

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, P A 1'RJ A Y LIBE RTAD. 
J\epública. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J usti
regularmente constituida por lo~ Jueces Licenciados Pedro 

~anco~1o Sánchez, Presidente; J uan Tomás Mejía, Primer 
de Presidente; Rafael Castro Rivera. Manuel M. 

._ ....... r·n. Juan A. More! y Juan 1\1. Contin, asistid'os del Se
Genet·al, en la Sala donde celebra sus audiencias: en 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día trece del 
de setiemb1·e de mil novecientos cuarenta y ocho. año 
de la Independencia, 86° de la Restauración y 19" de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca

la siguie_!lte sentencia: 

Sobre el recur~o de casación interpuesto, conlo parte civil 
.......... ,u .... a , ·pOl· Rudolf F. Fels, checoeslovaco nattu·alizado 

ericano, comerciante, de más de sesenta años d'e edad 
i_ado _Y residente en Santurce, Puerto Ricot y po; 

sm cédula perso11al de identidad, contra senten
dictada, en materia criminal, en favor de José Bias

por la Corte de Apelaci9n de Ciud'ad Trujillo el do
de setiembre de mil novecientos cuarenta y s iete, cuyo dis

se indicaní despué!\ ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en {A 

... H ... "C< ... a de la Corte de Apelación mencionada el diecinue
de setiembre de mil novecienlós cuarenta y siete, a reque

del abogado del recun-ente, que Jo era el Licenciado 
Heru·iquez, portador de la cédula pet·sonal de identidad 

11686, serie 2a. renovada con el sello No. 417; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. Mo-

Oído el doctor Felipe A. .Noboa G., po1·tador de la cédula 
número 32329, serie l a. renovada con el sello No. 



16064, quien, como abogado que representaba al del re<~urw 
tt!. dió lectura a las conclusiones de un memorial que 
tó en secreta1·ia ; 

Oí<io el Jicenciado MigueJ A. Rodríguez Pereyra, 
·dor de la cédula personal número 450, serie 23, renovada 
el sello No. 6396, quien, como abogado de J osé o¡¡:uscoec:n~ 
norteamericano, mayor de edad, comerciante, con 
en Ciuci'ad Trujmo, portador de la cédula personal n 
52224, se1ie la. t·enovada con el sello de R. I. No. 7433, 
'-ontra la cual se dirige el recurso, presentó las conclu 
contenidas en un memorial que depositó en secretaría; 

Oído el dictamen del Magis trado Procm·ad'or General 
~ República, leído por el Abogado Ayudante licenciado A 
ro A. Arvelo, que lel'mina así: "O~inamos que el presente 
curso debe ser redtazado, salvo vuest.~.:o más ilustrado pa 
cer"; 

La Suprema COJ·te de Justicia, después de haber 
rado, y vi:;to::t los artícu los 1315 y 1382 del Código Civil, 1 
27(5•), 43 Y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 

Considet-ando que en la sentencia impugnada consta 
qu~ en seguida se resume: A), que en fecha veintisiete 
JUnio de mil novecientos cuarenta y seis, Rudolf F. Fels, pre
sentó al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
Santo Domi11go una querella contra José Biascoecbea, a 
acusaba de haber cometido en perjuicio del querelJante un 
so de confianza por más de $41.000.00, y de haber alterado, 
para ello, sus propios libros de comercio; B), que el Magistra
do Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Dis
trito Judicial de Santo Domingo, el cual instruyó la informa· 
ción sumaria cone:;;pondiente, dictó, el veinticinco de noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta y seis, un auto por el cual en· 
vió a José Biascoecbea ante la Cámara Penal del Juzgado 
Primera Instancia del expresado distrito judicial, •'bajo la 
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de los crímenes de abuso de confianza, causando 
perjuicio que excede de cinco mil pesos; falsedad en es

de comercio y uso de documento falso, en perjuicio de 
F. Fels"; C), que la iudicada Cámara Penal conoció 

caso en audiencias públicas de los días doce, trece, cator~e 
d'e junio de mil novecientos cuarenta y siete, y pro

en esta úl tima fecha, una sentencia con este disposi
"F ALLA: Primero : Que debe declarar, como al efecto 

al nombrado J osé Biascoechea (a) Pepín, cuyas ge
constan, no culpable del crimen de abuso de confían

en perjuicio del señor Rudolf F. Fels, y en consecuencia 
descarga por insuficiencia de pruebas, en razón a que no 

hecho la liquidación de la sociedad en parti-
inte¡-venida entre elloR, en el mes de enero ael año 1946, 

se ha podido establecer que el procesado José Biascoechea 
Pepin, sea deudor del señor Rudolf F . Fel:11, y que haya 

o disipado valores en su perjuicio; Segundo: Que 
declarar, como al efecto declara, a1 mencionado acusado 
Biascoechea (a) PeJ>ín, no culpable del crimen de false

en escritura de comercio, y por tanto, Jo descarga por in
llfl~~~e~ncJa de pruebas y consecuencialrnente, Jo descarga asi

del crimen de uso de documentos íalsos; Tercero: 
debe ordenar, como al efecto ordena, que el acusado Jo-

Biascoechea (a) Pepín, se~ puesto inmediatamente en Ji
a no ser que se encuentre detenido por otra causa; 

: Que debe declarar, como al efecto declara, las costas 
de ofiCio; Quinto debe rechazar, como al efecto recha-

la demanda en daños y perjuicios intentada por el señor 
F. Fels, parte civil constituida, por improcedente y 

fundada; y Sexto : Que d'ebe condenar, como al efecto con
al referido señor Rudolf F. Fels, en su mencionada ca
al pago de las costas"; D), que tanto el Magistrado Pro

Fiscal de la Cámara señalada, como Rudolf F. Fels, 
se habfa constituido en parte civil, apelaron contra el fa

dicho; E), que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
de los recursos expresados, en audiencias públicas de 

días nueve, diez, once y doee de setiembre de mil novecien-



16064, quien, como abogado que representaba al del 
te, dió lectura a las conclusiones de un memor ial que 
ió en secretaría; 

Oí(fo el licenciado Miguel A. Rodríguez Pereyra, 
·dor de la cédula personaJ número 450, serie 23, renovada 
el selló No. 6396, quien, como abogado de José ....,LC""'-"V'Cc 

norteamericano, mayor de edad, comerciante, c011 ''"'"""~·--" 
~n Ciu(tad T1·ujillo, portador de la cédula personal nú 
:>2224, serie la. renovada con el sello de R. I. No. 7433, 
contra la cual ::;e dirige el recurso, presentó las _v •• -. ..... ~ .. ~~ue 
contenjdas en un memorial que depositó en secretaria; 

Oído el dictamen del :\Jagistrado P1·ocurad'or General 
ta República, leído po1· eJ Abogado Ayudante licenciado 
ro A. Arvelo, que termjna así : "Opinamos que el presente 
curso debe ser rechazado, sa lvo vuestro más ilustrac1o 
c::er''; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 
!·ado, y vistos los artículos 1315 y 1382 del Código Civil, 
i7 (5•), 43 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de tJasac:JOJ:l;: 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
quo en seguida se resume: A), que en fec:ha veintisiete 
j unio de mil novecientos cuarenta y s.eis, Rudolf F. Fels, pre
sentó al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
Santo Doming·o una quru:ella contra José Biascoechea, a 
acusaba de haber cometido en per,iuicio del querellante un 
:::o de confianza por más de $41.000,00, y de haber alterado, 
para ello, sus propios libros de comercio; B), que el )1agistra
d'o Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del 
t rito Judicial de Santo Domingo, el cual ipstruyó la informa· 
ción sumaria correspondiente, dictó, el veinticinco de noviem
bre de milllovecientos cuarenta y seis, un auto por el cual en· 
vió a José Biascoechea. ante la Cámara Penal del Jt1zgado de 
Primera Instancia del expresado distrito judicial, "bajo la 
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tna.cHJID de los crímenes de abuso de confianza, causando 
uicio que excede de cinco mil pesos; falsedad en es
de comercio y uso de documento falso, en perjuicio de 
F. Fels"; C), que la iuclicada Cámara Penal conoció 

caso en audiencias públicas de los días doce, trece, cator~e 
s de junio de mil novecientos cuarenta y siete, y prO

en esta última fecha, una sentencia con este disposi
: "FALLA: Primero: Que debe declarar, como al efecto 

al nombrado Jol'!é Biascoechea (a) Pepín, cuyas ge
constan, no culpable del crimen de abuso de confían

en perjuicio del señor Rudolf F. Fels, y en consecuencia 
descarga por insuficiencia de pruebas, en razón a que no 

hecho Ja liquidación de la sociedad en parti
intervenida entre ellos, en el mes de enero del año 1946, 

se ha podido establecer que el procesado José Biascoechea 
Pepín, sea deudor del señm· Rudolf F. Fels, y que haya 

o disipado valores en su perjuicio; Segundo: Que 
declarar, corno al efecto declara, al mencionado acusado 
Biascoeehea (a) Pepín, no culPable del crimen de false

en escritura de comercio, y por tanto, lo descarga por in
•í4:ieJncía de pruebas y consecuencialmente, lo descarga asi

del crimen de uso de documentos falsos ; Tercero: 
debe ordenar, como al efecto ordena, que el acusado Ja-

Biascoechea (a) Pepín, se~ puesto inmediatamente en li
a no ser que se encuentre detenido por otra causa; 

: Que debe declarar, como al efecto declara, las costas 
de ofiCio; Quinto debe rechazar, como al efecto recha-

la demanda en daños y perjuicios intentada por el señor 
F. Fels, parte civil constituida, por improcedente y 

fundada; y Sexto: Que aebe condenar, como al efecto con
a] referido señor Rudolf F. Fels, en su mencionada ca

' al pago de las costas" ; D) , que tanto el Magistrado Pro
Fiscal de la Cámara señalada, como -Rudolf F. Fels, 

se babia constituído en p¡u·te civil, apelaron contra el fa
dicho; E), que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 

ae los recursos expresados, en audiencias públicas de 
días nueve, diez, once y doce de setiembre de mil novecien-
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to~ cuarenta y ~iete, en una de las cualc:; presentó el a 
do de Ja parte civil estas conclusiones : •· Por las ra~?nes 
puesta~. pedimos muy respetuosament~, que declaret~ al 
ño1• Jo~é Bia:-;coechca culpable de los dehlos que le hu tmpu 
do la parte querellante, y que en conseuencia, lo condenéiK 
pag~u· a la parte civilmente tonstituída la suma cie ga 
mil peso,.;, bajo la reserva de replicar a _los. alegato~ de la 
te contrat;a, y, que dicho acusado Jo~e Btascoechea :-ea 
<ilmado al pago de las costasu; 8), que, lambién en una de 
repetidas aud·iencias, el Magistrado Procurador General de 
Corle de Apelación de que ~e trata dictaminó en el :;enlic\(¡ 
que se confi rmara la sentencia de primera instancia y se 
denara a la parte civil al pago de las costas: Y el abogado 
José Biascoechea conclttyó del modo siguiente : "Por ta les 
zones, Honorables Magistrados. por cuanto vuestra s~bid 
tenga a bien suplir, haciendo el abogado de la a'efen~a las 
clus iones del Procurador General de esta, Honorable Col·te 
Apelación, y a nombre d~l acusado J osé Biascoechea, 
rel'lpetuosamente, se os pide, que confirméis en totias sus 
tes la sentencia recurrida; que coudenéis a la parte civil 
pago de las costas, con distracción en p·rovecho del abog~aae 
que ba lenido la defensa del acusado José Biascoechea, y 
sidiariamente, que declaréis absuelto ~1 acusado José B 
coechea por insuficiencias de prueba~ en el hecho que se 
imputa ; y en este mi~o caso. que condenéis a la par te 
al pago de las costas de ambas instancias, ora'enando 
mente la distracción en provecho del abogado que lle,·a fa 
labra''; F), que, sobre un incidente suscitado por José 
coechea, la Corte de Apelación de Ciudad Truj illo dictó. 
diez de setiembre de mil novecientos cuarenta y siete. un 
llo con es te dispositivo: "FALLA: Primero : Rechaza los me
dios de inadmis ión propuestos por el acusado José Bia 
chea; y , en consecuencia, declara l'cgulares y válidos, en 
to a la forma, los recursos de apelación interpuestos por 
Procurador Fiscal y por Rudolf F. Fels, contr a la 
.dictada en atribuciones criminales, -por la Primera 
P enal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
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to Domingo. el <lía 16 de junio del corrient e año; Se~ 
: condena al acusado José Biascoecbea, parte que su

al pago de las costa~ del incidente; y Tercero: Orde
la continuación de la vista de La causa"; G), que, sobre otro 

te del mismo José Biascoechea, la Corte de Apelación 
que se trata dictó el once d'el mes de setiembre en que se 

una sentencia con el dispositivo que sigue : "~A
: Aplaza la decis ión del htcidente propuesto por La parte 
relativo a la desig11ación de Ti rso E. Rivera para que 
verbalmente en audiencia un informe pericial, basts. 

se termine la instrucción de la causa, y se ordena su 
como testigo para que dé cuenta y esclarezca las 

por él realizadas en la contabilidad del acusado 
Biascoechea ; Segund'o: Ordena la continuación de la vis

de la causa; ' Tercero: Reserva las costas del incidente"; 
, que, finalmente, en su a~diencia pública de fecha doce 
setiembre de mil novecientos cua t·enta y s iete, la Corte de 

de Ciudad Tru.iillo pronunció la sentencia ahora 
da, cuyo cüspositivo es el que a continuación se trans-

"F ALLA: Primero: Rechaza el pedimento de la parte 
tendiente a la designación de Tirso Rivet·a para que r in-

verbalmente en audiencia un infonne pericial respec
de las operaciones comerciales t•ealizadas por el acusado Jo
Biascoechea ;- Segundo: Confirma la sentencia impugna
dictada en atribuciones criminales por la Primera Cámara 

del Juzgado de Pt·imera Instancia del Distrito Judicial 
Santo Domingo, el día 16 de junio del corriente año, que 

al acusado José Biascoechea, cuyas generales constan, 
culpable de los CI·ímenes de abuso <le confianza, falsedad en 

tura de comercio y uso de documento falso, en perjuicio 
Rodolf F. Fels, y, en consecuencia, lo descarga de toda 

bilidad penal por insuficiencia de pruebas, ordenan
que sea puesto e·n libetiad a no ser que se halle detenido 
otra causa, y condena a la parte civil constitu¡da al pago 

las costas ;- Tercero: Confirma igualmente la expresada 
a, en cuanto rechaza por improcedente e infundada, 

demanda en reparación ci'e daños y perjuicios interpuesta 
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tos cuatcnta ,. siete, en una de las cuales presentó el 
do de la part~ civil estas conclusiones: "Por las razones 
puestas, pedimoR muy respetuosamente, que declaréis al 
ñor José Biascoechea culpable de los delitos que le ha im 
do la parte querellante, y que en ~on~euencia. lo c~ndenéis 
pas.rar a la parte civilmente constitUida la sum~t ne 
mil pesos. bajo la regen·a de replicar él Jo, alegato~ de la 
te contraria, y, que dicho acu::.ado José Biascoechea sea 
cienado al pago de las costas"; E), que, también en una de 
re¡ etidas aucJ'iencias, el )1agistrado Procurador General de 
Corte de Apelación de que se trata dictaminó en el senliclo 
que !'IC confirmara la sentencia de pt·imera instancia y ~e 
cen"ra a la parte civil al pago de las co::~tas; Y el abogado 
José Biascoecbea concluyó del modo siguiente : "Por tales 
zones, Honorables Magistrados, por cuanto vuestra sabid 
tenga a bien suplit·, haciendo. el abogado de la clefeMa las 
clusiones del Pl'ocurador Gene:ral de esta Honorable Corte 
Apelación, y a nombre del acusado J osé Biascoe.chea, 
1·espetuosamente, se os pide, Que co11firméis en todas sus 
tes la sentencia r-ecurrida; que condenéis a la pat·te civil 
pago de las costas, con distracción en J)'rovecho del 
que T1a tenido la defensa del acusado José Biasc~echea, y 

~idiariamente, que declaréis absuelto Ql acusado José B 
coecbea por insufici-encias de pruebas en el hecho que se 
jmputa ; y en este mismo caso,_ que condenéis a la parte 
al pago de las costas de ambas instancias, ora'enando 
mente la distracción en provecho del abogado que lle,·a Ta 
Jabn"; F), que, sobre un incidente suscitado por José 
coechea, la CorLe de Apelación de Ciudad' Trujillo dictó. 
diez de setiembre de mil novecientos cuarenta y siete. un 
Uo con este dispositivo: "FALLA: Primero: Rechaza los 
dios de inadmisión propuestos por el acusado José Bia 
cbea; y, en consecuencia, declara regulares y v{tlidos, en 
to a La forma, los xecuJ"sos de apelación interpueslos por 
Procurador Fiscal y por Ruclolf F. Fels, contra la 
dictada en atribuciones. criminales, por la Primera 
:Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J 
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to Domingo, el d ía 16 de junio del corrie11te año; Se
: condena al acusado José Biascoechea, parte que su

al pago de las costas del incidente; y Tercero: Orde
la continuación de Ja. vista de la causa"; G), que, sobre otro 

te del mismo J osé Biascoechea, la Corte de Apelación 
que se t rata dictó el once d'el mes de setiembre en que ~e 

una sentencia con el dispositiYo que sigue: ''!"A
: Aplaza la decisión del incidente propuesto por la parte 
relativo a la designación de Tirso E. Rive1·a para que 
verbalmente en audiencia un informe pericial, hasta. 
se ter·mine la instrucción de la causa, y se ordena .su 

como testigo para que dé cuenta y esclarezca las 
uc' ""Ju ...... ~ por él realizadas en la contabilidad del acusado 

Biascoechea; Segunci'o: Ordena la continuación de la vis
de la causa; "Tercero: Reserva las costas del incidente"; 
, que, finalmente, en su audie11c:ia pública de feCha doce 
setiembre de mil novecientos cuarenta y siete, la Corte de 

de Ciud'ad Trujillo pronunció La sentencia ahora 
cuyo dispositivo es el que a continuación se trans

"FALLA : Primero: Rechaza el pedimento de la parte 
tendiente a la designación de Tirso Rivet·a para que rin

verbalmente en audiencia un informe pericial respec
de las operaciones comerciales realizadas por el acusado Jo
Biascoecbea ;- Segundo: Confil·ma Ja sentencia impugna
dictada en atribuciones criminales por la Primera Cámara 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Santo Domingo, el día 16 de junio del corriente año, que 

aJ acusado José Biascoechea. cuyas generales constan. 
culpable de los crímenes de abuso de confianza, falsedad en 

tura de comercio y uso de documento falso, en perjuicio 
Rudolf F. Fels, y, en consecuencia, lo descarga de toda 

,~OifiV>JLo.,.,u.Udad penal por insuficiencia de pruebas, ordenan-
que sea puesto én libertad a no ser que se halle dete11ido 
otra causa, y condena a Ja parte civil constituída al pago 

las costas;- Tercero: Confirma igualmente la expresada 
, en cuanto rechaza 'por improcedente e infundada, 

demanda en reparación de daños y perjuicios interpuesta. 

/ 



por Rudolf F. Fels, parte civil constituída, contra· el 
José Biascoechea;- Cuarto: Condena a Rudolf F. Fels, 
que Rucumbe, al pago de las costas, ordenando que las 
pondientes a la acción civil sean distraídas en provecho 
Lic. Armando Osear Pacheco, quien afirma haberlas a 
41l'; 

Considerando que en el acta del recurso d'e casación 
señor Fels se expresa que dicho recurso se interpone 
desnaturalización de los hechos y carencia de base legal de 
eentencia recurrida"; y en el mem<.rial depositado más 
en secretaría, se presentan los medios siguientes: 
M~DIO: violación o falsa aplicación .de las reglas de 
prueba y desnaturalización de los hechos de la causa.
lación del artículo 1382 del Código Civil" ; y "SEGUNDO 
DIO: Falta, contradicción o insuficiencia de motivos.
tación del artícu lo 27 ,(5o.) de la Ley d'e Procedimiento 
sación.- Falta de base legal"; 

Considerando que si bien el recunente ha agregado 
rentemente en el memorial depositado en secretaria, nu~eva• 
medios de casación a los invocados en el acta de 
de su recurso, es evidente que en dicha acta era 
Ja sent.encia en cuanto afectase los intereses de la parte civil, 
sin límite alguno, por lo cual el memorial no ha aumentado el 
alcance de la declaración hecha en la secretaría de la Corte 
.Apelación de cuyo fallo se trata; que además, los ténniuoe 
que se emplean en el desarrollo del memorial ya mencionac» 
liemuestran que, el recurrente, al señalar solamente, en la d .. 
claración que su abogado hizo del recurso, la "desnaturaliza
ción de los hechos y carencia de base legal" como los viciO& 
que eran imputados al fa..llo que se impugnaba, no se ciñó al
sentido estricto de las palabras que quedan copiadas, por » 
cual se puede admitir que tampoco tuvo el propósito de re
nunciar a la facu1t.ad que en materia penal es reconocida a loe 
recurrentes por el articulo 43 de la Ley sobre Procecfunien· 
t.o de Casación, de presentar a la Suprema Corte de Justicia, 
.hasta en 1a audiencia que para el ca~o se celebre, sus medios 
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ión ; que, por tanto, dichos medios serán ponderados 
1a amplitud que ellos presentan en el memorial ya seña,.. 

. 
C<>nsiderando, en cuanto al primer medio: que el recu-

expresa, como único fundamento de su alegación de 
en la sentencia atacada existan los vicios indicados en di
medio, que "la Corte a quo, para justificar el reehazo d6 
conclusiones sentadas por la parte civil constituída, se 

fiDIIace, en un considerando de apenas diez líneas, concebido 
los siguientes términos: uPágina 21 del fallo impugnado:

~.;o~~S~Joe•:anuo, en lo que se refiere a la acción civil: que como 
acusado J osé Biascoechea no ha cometido ningún hecho ca.. 

infracción penal y como tampoco se ha establecido 
él cometiera. ninguna falta susceptible de ocasiona1·le un 
a Rudolf F. Fels, parte civil constituida, ni se ha proba-

por último que el acusado sea deudor suyo, procede recha
la demanda en reparación ae daños y perjuicios incoada 
la parte civil" ; y que en lo transcrito se ciesconocen o se 

falsamente las reglas de la prueba, se desnaturalizan 
hechos y se viola el canou .de ley que invoca, eJ artículo 

del Código Civil; pero 

Considerando, que el examen de la sentencia atacada po
de manifiesto que el considerando de cuya poca extensión 
queja e1 recurrente, no es el único fundamento que presen
para Jo que decidió sobre las reclamaciones de la parte ci
el fallo dicho, pues lo que se expresa en el considerando que 

el recurrente, y que es el octavo, sólo aparece como 
consecuencia de lo que se establece en Jos consi.derandos 

entre los que resaltan el segundo, eJ tercero, el 
en su parte final y el séptimo, también en su parte fi

cuyos térmiJ1os son los siguientes: "Consid'erando, en 
a~Antn al fondo de la acción pública: que en eJ presente caso 

se han aportado al debate elementos de pruebas suscepti
de ·llevar al ánimo de los jueces la convicción de que el 

·-•.toa.uu José Biascoechea sea autor de los crímenes de abu
de confianza, falsedad en escritura de comercio y uso de 



por Rudolf F. Fels, parte civil constituida, contra· el 
José Biascoechea ;-Cuarto: Condena a Rudolf F. Fels, 
que sucumbe, al pago de las costas, ordenando que las 
pondientes a la acciórr civil sean distraídas en provecho 
Lic. Armando Osear Pacheco, quien afirma haberlas BVliLDI• 

41J"; 

Considerando que en el acta del recurso d'e casación 
señor Fels se expresa que dicho recurso se interpone 
desnaturalización de los hechos y carencia de base legal de 
aentencia recurrida"; y en el mem(rial depositado más 
en secretaría, se presentan los medios s iguientes: "PR 
MEDIO: violación o falsa aplicación de las reglas de 
prueba y desnaturalización de los hechos de la causa.
Jación del artículo 1382 del Código Civil'' ; y "SEGUNDO 
DIO: Falta, contradicción o insuficiencia de motivos.
lación del artículo 27 (5o.) de la Ley de Procedimiento 
sación.- Falta de base legal"; 

Considerando que si bien el recurrente ha agregado 
:rentemente en el memorial depositado en secretaría, nujevu• 
:medios de casación a los invocados en el acta de aec1ara•:IOl~ 
de su recurso, es evidente que en dicha acta era 
)a sentencia en cuanto afectase Jos intereses de la parte civil. 
sin limite alguno, por lo cual el memorial no ha aumentado el 
alcance de la declaración hecha en la secretaria de la Corte 
.Apelación de cuyo fallo se trata; que además, los ténninoe
qne se emplean en el desarrollo del memorial ya mencionado 
o!lemuestran que, el recurrente, al señalar solamente, en la de
claración que su abogado hizo del recurso, la "desna.tural• 
ci6n de los hechos y carencia de base legal" como los viciO& 
"JUe eran imputados al fa.Uo que se impugnaba, ?o se ciñó al 
sentido estricto de Jas palabras que quedan cop1adas, por Jt 
cual se puede admitir que tampoco tuvo el propósito de re
Jmnciar a la f{\cu~t.ad que en materia penal es reconocida a loe 
recurrentes por el arti.culo 43 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación, de present-ar a la Suprema Corte de Justicia, 
hasta en la audiencia que para el caso se celebre, sus medios 
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OD.M.Iu:n•u; que, por tanto, dichos medios serán ponderados 
1a amplitud que ellos presentan en el memorial ya seña-

. 
Considerando, en cuanto al primer medio: que el recu-

expre.sa, como único fundamento de su alegación de 
' en la sentencia atacada existan los vicios indicados en di-

medio, que "la Corte a quo, para justificar el rechazo de 
conclusiones sentadas por la parte civil constituida, se 

-·
0 

.. '"~ en un considerando de apenas diez líneas, concebido 
Jos siguientes términos: "Página 21 del fallo impugnado:

~~~nsi,deJ1mdo. en lo que se refiere a la acción civil: que como 
acusado José Biascoechea no ha cometido ningún hecho ca.. 

infracción penal y como tampoco se ha establecido 
él comet iera. nh1guna falta susceptible de ocasionarle nn 
a Rudolf F. Fell:l, parte civil constituida, ni se ha proba-

por último que el acusado sea deudor suyo, procede recha
la demanda en repa1·ación ere daños y perjuicios incoada 
la parte civil''; y que en lo transcrito se cilesconocen o se 

falsamente las reglas de la · prueba, se desnaturalizan 
hechos y se viola el canon de ley que invoca, el artículo 

del Código Ch·il; pero 

Considerando, que el examen de la sentencia atacada po
de manifiesto que el considerando de cuya poca extensión 

queja el recurrente, no es el único fundamento que presen
para Jo que decidió sobre las reclamaciones de la parte ei
el fallo dicho, pues lo que se expresa en el considerando que 

el recurrente, y que es el octavo, sólo aparece como 
consecuencia de lo que se estabiece en los considerandos 

:aa:teri'< •res. entre Jos que resaltan el segundo, e) tercero, el 
en su parte final y el séptimo, también en su parte fi

cuyos términos son los siguientes: "Considerando, en 
al fondo de la acción pública: que en el presente caso 

se han aportado al debate elementos de pruebas suscepti
de llevar al ánimo de Jos jueces la convicaión de que el 

,_,'li:W~uo José Biascoechea sea autor de Jos crímenes de abu
éie confianza, falsedad en escritura de comercio y uso d4t 
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aocumento falso, en perjuicio <le Rudolf F: Fels, que se le 
putan" ;- "Considerando, respecto deJ crimen de abuso de, 
confianza: que, en la especie, ~o se ha. ~em~strado ~on ~ 
luta precisión el hecho mater1al de disJpacJón o clistraccl61l 
requerido por el articulo 408 del Código Penal como elemento 
primordial e indispensable para que dicho delito quede ca.. 
Jacterizado''; ''que, además, el propio Ruaolf F. Fels ha reco.. 
nocido el hecho muy significativo de que él jamás f"u ·m.-.H.:. 

con la obligación que asumió en el contrato del quince de ju
do de mil novecientos cuarenta y cinco, de suministrarle 
acusado Biascoechea una liquidación final de las ventas he.,. 
chas en cada embarque, la cual se considera indispensable 
para poder establece1' con absoluta. precisión si efectivamen. 
te hay un faltante; que, en tales circunstancias, el acusado 
José Biascoechea no es autor del crimen de abuso de confian. 
za que se le imputa"; uque, por otra parte, la circunstancia 
de que en lo~ libL·os de comeTcio del acusado figuren Monzón, 
Pérez, Fondeur, Armenteros 'Y' el Royal Bank of Canadá co
rno deudores suyos, sin que realmen te lo fueran, no puede in
terpret.arse corno reveladora de que se haya alterado la ver
dad con el deliberado propósito de aumentar sus créditos en 
perjuicio de Rudolf F. Fels, ya que d'e ser así, no se explica 
razonablemente que en Jos mismos libros aparezca indebida
mente corno acreedor el Banco de Reservas de la República, 
por una cantidad muy superior a los ,·aJores que figuran en el 
débito de af¡uéllos; que, en tales condkiones, el acusado José 
Biascoechea tampoco es autor de los crimenes de falsedad en 
escritura de comerc!io y uso de documento falso, que también 
¡:;e le imputan"; que con lo dicho, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo hizo uso de las facultades que corresponden 
a los jueces del fondo, de apreciar soberanamente los hechos 
de )a causa y de ponderar, también soberanamente, el valor 
de Jos medios de prueba q_ue ante ellos se produzcan, pues ni 
el recurrente señala en qué consiste la desnaturaJización que 
<~lerra. ni ésta se entuentra en parte alguna del fallo ni de los 
fundamenlo~ del mll!l.'n.O; Q.ue las reglas de la prueba est~n 
dominada¡; por lu má,.'ima aclorí incumbit Onus probandi, dt! 
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es una consagración el articulo 1315 del Código Civil 
ésto adquiere carácter <.le orden público en materia pe~ 

en la cual es inclispensable que se pruebe, frente al in-
ftl'fiiSluu. la existencia de todos los elementos del delito de que 

trate, para obtener contra él una condenación; que, ante 
estado de cosas que soberanamente estableció la Corte de 

de Ciudad Trujillo, ésta aplicó c01·rectamente las 
de ia prueba y no violó, en manera alguna, el artículo 

del Cócligo Civil, al rechazar los pedimentos de la parte 
ahora recurrente; que, al no haberse incurrido en nin
ci'e los vicios a legados en el primer medio, éste debe ser 

en todos ~us a~pectos; 

Considerando, respecto del segundo medio: que el recu
alega qu~. ''las t·azones aducidas por la Corte a qua, 

pm·a justi:{icar la i,nexistencü\ de una falta de carácter 
. . . . no pued·en ser más simples, insuficiente y vagas", 
lo cual se incurrió, en el fallo, en el vicio de "falta, contra

o insuficiencia de motivos"; y que ''la exposición de 
hechos de la causa, es insuficiente e incompletA; mientras 

al contrario, algunos hechos expuestos y motivos de de
aducidos, justifican plenamente la existencia de faltas 

capaces y suficientes para comprometet- la 1·esponsa
~·UQ.u .del acusado Biascoechea, que en consecuencia, dejan 

justificación, sin base legal, por falta de la indispensable 
entre los hechos y el derecho, el dispositivo del 

impugnado, en cuanto rechaza las conclusi011es de la par
civil constituída"; 

Considerando que lo que se ha expuesto en la p1·esente 
~uec1s~ton al ex.a.IIllnarse el primer medio e\"idencia que el fallo 

presenta motivos suficientes para su justifica
; que, en sentklo contrario al de las pretensiones del re

...... , .... ,,., te, en dicho íaUo se encuentran expuestos los hechos 
caso que pueda necel)itar la Suprema Corte de Justicia 

Jlara ejercer sus poderes de verificación, y que la alegada 
''falta <!e la indispen~able conelación entre los hechos v el de

ho'' no eJ.iste en la sentencia, pues de lo que en reaÚc;lad se 

• 
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documento falso, en perjuicio de Rudolf F. Fels, que se le 
putan" ;- "Considerando~ respecto del crimen de abuso 
confianza: que, en la especie, no se ha demostrado con ~ 
luta precisión el hecho material de disipación o distraccl&l 
requerido por el art ículo 408 del Código Penal como elemento 
primordial e indispensable para que dicho delito quede ca
l'aeterizado" ; "que, además, el propio Rud'olf F. Fels ha reco. 
nocido el hecho muy significativo oe que él jamás cumplió 
con la obligación que asutnió e:n el contrato del quince de ju
cio de mil novecientos cuarenta y cinco, de suministrarle aJ 
acusado Biascoechea una liquidación f inal de las ventas he.. 
chas en cad'a embarque, la cual se considera indispensable 
para poder establecer con absoluta. precisión si efectivamen.. 
te hay un faltan te; que, en tales circunstancias, el acusado 
José Biascoechea no es autor del crimen de abuso de confian
za que se le imputa"; "que, por otra parte, Ja circunstancia 
de que en los libros de .comercio del acusado figuren Monzón, 
Pérez, Fo11deur, Armenteros y el Royal Bank of Canadá co
mo aeudores suyos, sin que realmente lo fueran, no puede in
terpretarse como reveladoxa de que se haya alterado la ver
dad con el deliberado propósito de aumen lar sus créditos en 
perjuicio de Rudolf F. Fels, ya que d'e ser así, no se explica 
razonablemente que en los mismos libros aparezca indebida
mente como acreedor el Banco de Reservas de la República, 
por una cantidad muy superior a los valores que figuran en el 
débito de aEJ.uéllos; que:, en tales condiciones, el acusado José 
Biascoechea tampoco es autor de Jos crí.menes de falsedad en 
escritul·a de comercio y uso de documento falso, que también 
se Je imputan"; que con lo dicho, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo hizo uso de las facultades que corresponden 
a los jueces del fondo, de apreciar soberanamente los hechos 
de la causa y ci"e ponderar, también soberanamente, el valor 
de Jos medios de prueba que ante e11os se produzcan, pues ni 
el recurrente señala en qué consiste la desnaturalización que 
alega, ni é::¡ta se encuentra en parle alguna del fallo ni de los 
fundamentos del mismo; que las ¡•eglas de la prueba estv.n 
c!ominadns por In máxima actori íncumbH onus probandi. di! 
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es una consagración el articulo 1315 del Código Civil 
ésto adquiere carácter ci'e orden público en materia pe: 

en la cual es indispensable que se pruebe, frente al in-
nuc:auv, la existencia de todos los elementos del delito de que 

trate, para obtener contra él una condenación; que, ante 
estado de cosas que soberanamente estableció la Corte de 

_.,.,.~.-·ón de Cjudad Ti·ujillo, ésta aplicó correctamente las 
de la prueba y no violó, en manera alguna, el artículo 

del Código Civil, al rechazar los pedimentos de la parte 
ahora recurreflte; que, al no haberse incurrido en ni:n
d'e los vicios alegados en el pl'imer medio, éste debe ser 

~:na.~"'"''v e11 todos . us aspectos ; 

Considerando, respecto del segundo medio: que el recu
te alega qu~ ''las razones aducidas por la Corte a q~ 

para justificar la inexistencia de una falta de carácter 
... . no pued'cn ser mlis simples, insuficiente y vagas", 
lo cual se incunió, en el fallo, en el vicio de "falla, contra

o insuficiencia de motivos"; y que "la exposición de 
hechos de la causa, es insuficiente e incompleta; mienb·as 

al contrario, algunos hechos expuestos y motivos de de
o aducidos, justifican plenamente la existencia de fa ltas 

capaces y suficientes pru·a comprometer la responsa
ad rlel acusado Biascoechea, que en consecuencia dejan 
justificación, sin base legal, por falta de la indis~usable 
""'""•··u 'u entre los hechos y el derecho, el dispositivo del 
impugnado, en cuanto rechaza las conclusiones de la par

civi~ constituida"; 

Considerando que lo que se ha expuesto en la presente 
· · al examinarse el primer medio e\·idencia que el fnllo 

pre~enta motivos suficien tes para su justifica
; que, en sentido conh·ario al de las pretensiones del re

.l'lll"t'<lmte, en dicho fallo se encuentran expue!ltos los hechos 
caso que pueda necesitar la Suprema Corte de Justicia 

ejercer sus poderes de verificación, y que la alegada 
Ita de la indi!.l-pen!lable correlación entre los hechos v eJ de

t(•<!ho" no existe en la sentencia., pues de lo que en l'eaÚdad se 

.. 
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trata es de que el recurrente censura, sin i undamento legal 
jurídico a lguno, la aplicación gue del det·echo hizo a Jo~ he.. 
(:bos la Corte de Ciudad Trujillo, como consecuencia c.re la 
apreciación soberana que de los últimos ba realizado; que, 
por todo lo dicho, el segundo y último medjo debe ser recha
zado; 

Considerando que la Suprema Corte ha podido com 
bar que ni en los aspectos señalooos nj en otro alguno exa.. 
minable de oficio, eX"isten, en la senlencift impugnada, v· 
que pudierttn causar su anulación, por lo cual el recur~o 

~ñoJ· Fels debe ser rechazado; 

Pot· tale¡; motivos, Primero: rechaza el recurso tle 
ei6n interpuesto por Rudolf F. Fels, contra sentencia de 
Corte de Apelación ae Ciudad Tru.iiJ io de fecha doce de 
tiembre de mil novecientos curu:enta y siete, cuyo <1 ... n,,..,,r, __ . 
vo ha s ido copiado en otro lugar del presente fallo; y SegUAo 
do: condena a dicho recurrent-e al pago de las co~tas, d ' 
yéndolas en fa vor del licenciado Miguel Angel Rodrlguez Pe
¡·eyra, abogado de la parte intimada, quien ha aJirmado 
be1·las avanzado en su totaHdad. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánch~z.- J. Tomás Me
jia.- Raf. Castro Rivera.- l\1anueJ i\1. Guerrero.- Juan A. 
Morel.- Juan M. Contín.- Eug. .:\ . Al\arez--Secretario 
General . 

La presente sentencia ha sido daaa y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabe7 .. amientot en la audien. 
cía pública del dia, mes y año en él expresa.dos, y fué finn&oo 
da, leída y publicada por ml, Secretario Gene1·alt qué certifi
co.- (Firmado) : Eug. A. Alvarei. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de In República. la Suprema Corte de Justi
reguJarmente constit uida por los Juece · Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente: Juan Tomás Mejía, PriJ.;p.er 
ituto de Presidente; Leoncio Ramos. Rafael Castro Rive-

1\lanueJ M. Guerrero •. Juan A. MoreJ. Juan M . Contín y 

A. Díaz, asistido· del Secretado General, en la Sala 
celebnt sus audiencias, eu Ciu-dad Trujillo, Distrito de 
Domingo, hoy día diecisiete del mes de setiembre de 

novecientos cuarenta y ocho, ailo 105v de la Jndependeu-
8611 de la Restaw·ación y 19'' de la. Era de Trujillo, dicta en 

· pítblica,. en grado de apelación, la siguiente sen ten-

Sobr:e el recurso de apelació11 interpue::~to por ei Magistra-
Procurador General de la Cone de Apelación de Ciudad 

illo contra senteucia de la dicha Corte de fech a nueve de 
del año en curso, en el procea'imiento de HABEAS 
promovido por la señora Alicia Pérez, de '24 años 

edad, domjnicana, de oficios domésticos, actualmente. d ete
en la Cárcel Preventiva cíe Mujeres, de esta ciudad, no 

ll'es;en1tó cédula, por declarar no Uevarla encima; 

Oída la lectura del rol por e l alguacil de estrados de esta 
señor Narciso Alonzo hijo; 

Oído la detenida en sus generales de ley; 
Oído la lectura del recurso de a:pelación ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, licenciado Hipólito Hen·era Billini, que termina 
: "Opinamos: 1)-Que la s~tencia apelada, dictada por la

de Apelación de Ciudad Trujillo, el dia 9 del corriente 
y año, debe ser revocada;- 2)---que se declare que la 

Corte es incompetente para conocer como jurisdicción 
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~ra~a. es de que el recurrente censura, ~in fundamento lega} 
• lUl"JdlCO alguno, la aplicación que del derecho hizo a Jo!'( be. 
chos In Corte de Ciudad Trujillo, como consecuenciu de '-' 
apreciación sobel·tma que de Jos últimos ha realizado; que. 
por todo lo dicho, el segundo y último medio debe ser recha. 
zado ; 

Considerando que la Suprema Corte ha podido 
ba r que ni en los aspectos señalados ni en otro ulguno 
minable de oficio, existen, en la sentenci: impugnada, vic 
que pudieran causar su anulación, por lo cual el recurso 
~eñor Fels debe ser rechazado; 

Por tules motivos, Primero: rethnza el recurso de 
ei6n interpues to por Rudolf F . Fcls, conlra sentenciu de 
Col'te de Apelación <)e Ciudacl TrujiJlo de fécha doce de 
tiembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo d ... ,~•v<>••~-, 
vo ha sido copiado en otro lugar del presente f; llo; y ;::~e:~ew~e 
do: condena a djcho recw.Tenté al pago de las cogtas, d 
yéndolas en favor del licenciado l\'liguel Angel Rodríguez 
l'eyra. abogado de la parte intimada. quien ha afirmado 
bellas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro J'roncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jí.a.- Raf. Cas tro Rivera.- Manuel ~1. Guerre1·o.- Juan A. 
More!.- J uan M. Contín.- Eug. A . 
General. 

La presente sentencia ha sido daaa y firmada por los Se. 
ñores Jueces que f iguran en su enca bezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué f irma
da, leída y public~da por mí, Sect·elario General, qué certiÍa
co.- (Firmado) : Eug. A. Alv<u-ez. 

' 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
República Dominicana . 

En Nombre de la República. la Suprema Cor te de J usti
regularmente constituida por lo· J ueces Licenciados Pe
T)·onco o Sánchez, Presidente: Juan Tomás Mejía, .Prilper 
ituto de Pres idente; Leoncio Ramos. Rafael Castro Rive-

Manuel 1\1. Guerrero, Juan A. Morel. J uan M. Contín y 
a.. u ,tou·r. A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la Sala 

celebra sus auciíencias, en Ciudad T¡·ujillo, Distrito de 
Domingo, hoy día. diecis iete del mes d~: Retiembre de 

novecientos cuarenta y ocho, año 105o de la Independeu-
869 de la Restauración y 19" de la Era de Trujillo, dicta en 

11di~mcía pública,. en grado de apelación, la siguiente senten-

Sobre el re~urso de apelación inlen ltH:sto por el Magistra-
Procuradot· General de la Cor1e de Apelación de Ciudad 

contra sentencia de 1 ~:~ dicha (;orte de fecha nueve de 
bre del año en curso. en el procedimiento de RABEAS 

t~.. .... ,..,. ..-.~ promovido po1· la señora Alicia Pérez, de '24 años 
edad, dominicana, de oficios domésticos, actualmente dete

en la Cárcel Preventiva de l\1ujeres, de esta ciudad, no 
~n:::~.eu1.v cédula, por declarar no lleva rla encima ¡ 

Oída. ta lectura del rol por el alguacil de esb·ados de esta 
señor Narciso Alonzo hijo; 

Oído la detenida en sus generales de ley; 
Oido la lectura del recurso de apelación ; 

Oído el dictamen del Magistrado P rocurador General de 
RepúbJica, licenciado Hipólito Herrera Billini, que tennina 
: "Opinamos: 1)-Que la sentencia apelada, dicta.da. por la. 

~ 

de Apelación de Ciud'ad Tr ujillo, el dia 9 del corriente 
y año, debe ser revocada;- 2)-que se declare que la 

Corte es incompetente para conocer como j urisdicción 
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de primera instancia del Ha~s Corpus solicitado por la 
~a da Alicia Pérez"; 

Oído el doctor Rafael Augusto Sánchez hijo, por si y 
el doctor Luis R. del Castillo Morales. portadores de las 
las personales de identidad números 38378, 4058, serie la. 
~iios de Rentas Internas Nos. 1613 y 115814 para el 
~948, respectivamente, abogados de la señora Alicia 
pidiendo que se rechace e.l recw·so de apelación del ..••• .," ... & .... 

do Procurador General de la Corte de Apelación de 
Trujillo y que se declare que la Corte de de Apelación es 
peten te pa1·a conocer del recurso de apelación; 

VISTOS LOS AUTOS. 

Resultando que en fecha veintiuno de agoslo del año 
novecientos cuarenta y ocho, la Primera Cámara Penal 
.ruzgado .dfl Primera Instancia del Dist1·ito Judicial de 
Domingo, apoderada de1 conocimiento del proceso seguid'o 
tra Alicia Pérez, acosada del crimen de infanticidio, la 
cargó de toda responsabilidad penal; que el mismo d.ia 
pronunciamiento de dicho fa.llo, intentó recurso de apelación 
d Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San
to Domingo, y en fecha primero de setiembre del mismo año, 
:¡peló también contra ese fallo, el Magistrado Procurador Ge
neral de la Corte de Apelación de Ciuda1 Trujillo; 

Resultando que, hasta la fecha de la sentencia ya 
dda, la acusada se encontraba privada de su libertad, según 
consta en el expediente, en la cárcel de mujere::; d Ciudad Tru
j illo; 

.Resultando que en fecha seis de setiembre del año mil 
novecientos cuarenta y ocho, los Doctores Rafael Augusto 
Sánchc;,. hjjo y Lu.is R. del Castillo ·M., en nombre y repr·esen
tl,lción de la señora Alicia Pérez, solicitaro11 cí'e ht Oot·te de 
Apelación de Ciudad Tm.tillo un mand~tmiento ele habeas cor
J•liS en pro,.echo tle ~u representaua, el cual fué dictado en' 
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ocho de setiembre d'el mjsmo año, y dispone lo siguien
"PRIMERO : Ordenar que la señora Alicia Pérez, deteni-

en la Cárcel Preventiva para Mujeres de esta ciudad, sea 
por quien colTesponda por ante esta Corte de 

el día jueves nueve (9) d'el mes de setiembre en 
a las nueve horas de la mañana;- SEGUNDO : Dispo

que el Procurador Fiscal de la Primera Cámara Penal de 
Distrito Judicial y el Secretario titular de dicha Cámara, 
último en calidad de testigo, y la persona que funja de 

de la mencionada Cárcel Preveniva para )fujeres de 
ciudad comparezcan a la audiencia arriba in<licada; para 
el Encargado de la Cárcel presente la orden que debió 
dada para recibir a dicha Alicia Pérez en ese estableci

to, Y exponga la circunstancia de la detención; y TER
: OrdenaT .,que el presente auto sen comunkado al Ma

Procurador Gene1·aJ de esta Corte para Jos fines le
correspondientes, por vía de Sécretaria"; 

Re::;ultando que a la audiencia celebmda por· dicha Cor
cn fecba nueve de setiembre del año mil novecientos cua

Y ocho, compareciero11 las partes y las personas citadas, 
el Magistrado Procurador General propuso in limine litis. lo 

: "Primero: que se declare inadmisible el recurso de 
Corpus intentado por la pt·ocesada AJiciavPérez, de 

a 6 de setiembre de 1948, por no ser la Corte de Apela
competente para conocer de dicho recurso, en virtud de 

se viola el doble grado de jurisdicción en perjuicio de di
procesada; en mzón, además, de que de acuerdo con Jo 
blecido en el Art. 2 del Decreto-Ley de fecha 22 de octu
de 1914, la procesada Alicia Pérez se encuentra en prisión 
manera principal por el mandamiento de prisión dictado 
el Magistrado Juez de Instrucción de la Primera Circuns

de este Distrito Judicial, pris ión que se mantiene por 
efecto devolutivo cte la apelación inLel'puesta por el Mag . 

rado:r Fiscal de la 1m. Cúmura Penal del Distrito Ju-
1 de Santo Domingo, Lada vez que dieho maudarnienio del 

uez de Instrucción se mantiene con toda su fuerza y vigor 
que hace aplicable en forma definitiva la apli<;ación del 



de primera instancia del Ra.~eas Corpus solicitado por la 
,:ada AJicia Pérez"; 

Oído el doctor Rafael Augusto Sáncbez hijo, por si y 
el doctor Luis R. del Castillo Morales, portadores de las 
las personaJes de identidad números 38378, 4058, serie la. 
~iioR de Rentas Internas Nos. 1613 y 115814 para el 
1948, respectivamente, abog.ados de la señora Alicia 
pidiendo que se rechace el recurso de apelación del 
do Procurador Gene1·al de la Corte de Apelación de 
Trujillo y que se dec1are que la Corte de de Apelación es 
peten te para conocer del recurso de apelación; 

VISTOS LOS AUTOS. 

Resultando que en fecha veintiuno de agosto del año 
novecientos cuarenta y ocho, la PTi:mera Cámara Penal 
.Juzgado .de Primera Instancia del Dist'l'ito Judicial de 
Domingo, apoderada oel conocimiento del proceso seguid'o 
tJ·a Alicia Pérez, acusada del crimen de infanticidio, la 
cargó de toda res'J)Onsabilid'ad penal; que el mismo dia 
pronunciamiento de dicho fallo, intentó recurso de apelación 
el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San. 
to Domingo, y en fecha primero de setiembre del mismo año, 
~peló también contra ese fallo, el Magistrado Procurador Ge
nera 1 de la Corte de Apelación de Ciudari Trujillo; 

Resultando que, hasta la fecha de la sentencia ya 
rida, la acusada se encontraba prh~ada de su libertad, según 
consta en el expediente, en la cárcel de mujeres d Ciudad Tru
jillo; 

Resultando que en feeha seis de setiembre del afio mil 
novecientos cuarenta y ocho, los Doctores Rafael Augusto 
S¿inch t~z hijo y Luis R. del Castillo M., en nombre y represen
t~cióT'I de la sefiora Alicia Pél'ez, solicitaron <re h Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo un mandnmient.o de habeas cor
¡.u::~ fn proHlcho de RU .representada, el cual ~·ué dictado en· 
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ocho de setiembre d'el mismo año, y dispone lo siguien
"PRIMERO: Ordenar que la señora Alicia Pérez, deteni-

en la Cárcel Preventiva para Mujeres de esta ciudad, sea 
a por quien corresponda por ante esta Corte de 
el dia jue,·es nueve (9) d'el mes de setiembre en 

a las nueve horas de la mañana;- SEGUNDO: Dispo
que el Procurador Fiscal de la P rimera Cámara Penal de 
Distrito Judicial y el Secretario titular de dicha Cámara, 
último en calidad de testigo, y la persona que funja de 

de la mencionada Cárcel Preveniva para :\fujeres de 
ciudad comparezcan a la audiencia arriba indicada; para 
el Encargado de la Cárcel presente la orden que debió 
dada para recibir a dicha Alicia Pérez en ese estableci

Y exponga la circunstancia de la detención ; y TER
: Ordenar .que el presente auto Hea comunicado al 1\fa-

m .... ..... u Procu~·ador General de esta Corte para los fines le-
correspondientes, por vía de Secretaría"; 

Restiltando que a la audiencia celebrada por dicha Cor
en fecha nueve de ~etiembrc del año mil novecientos cua

y ocho, comparecieron las partes y las pcn;onas citadas, 
el Magisb-ado Procuradm· General propuso in limine litis. lo 

: ''Primero: que se declare inadmisible el recurso de 
Corpus intentado por la procesada Alicia Y Pérez, de 

a 6 de setiembre de 1948, por no ser la Corte de Apela
competente para conocer de dicho recurso, en vir~d de 

se viola el doble grado de jurii!dicción en perjuicio de di
procesada; en razón, además, de que de acuerdo con lo 

pn••v•~'"'uo en e] Art. 2 del Decreto-Ley de fecha 22 de octu
de 1914., la proce;:;ada Alicia Pérez se encuentra en prisión 

mane1-a principal por el mandamiento de prisión dictado 
el Magisb-ado Juez de Instrucción de la Primera Circuns

ón de este Distrito Judicial, pri~ión que se n1antiene por 
efecto devolutivo de la apelación interpuesta por el Mag. 

Fiscnl de la lra. C':ímara Penal del Distrito Ju
al d& Santo Domingo, wrltt ve7. que dieho mandamiento del 

de Instrt1cc:i6n se mantiene con toda su fuerza y vigm• 
que hace aplicable en forma definitiva la. apli~ac:ión del 



Art. 2 de la referida ley, que establece que "cuando se 
de ca:~os que procedan de funcionarios que tienen e&Ji>ac:idí 
legal para expedir mandamientos de arrestos, de .... v.,n,~u:eDf"'l 
o de prisión, anle el Juez de Primera Instancia del ·lugar 
donde ::~e encuentre detenida, arrestada o presa la persona 
que l:!C tt·ate; porque además) de acuerdo con la ya 
jurisprudencia de nuestra Hon. Suprema Corte de Justicia, 
Joti con~iderandos de la misma: de fecha 12 de marzo de 1 
se cstaulcce: "(4) porque en el Decreto-Ley sobre 
{;or]lUS del 22 de octubre de 1914, no hay dis_posición 
que pueda ser interpretada en el sentido de que d~rog¡a 
manera formal y ni siquiera de manera implicita, la regla 
neral del doble grado de jurisdicción"; 

Resullando que la Corte de Apelación de Ciudad Truj 
en la misma fecha de la audiencia, dictó una se11tencia de 
cual es el siguiente dispositivo : .. FALlJA: UNICO : 
mar la excepción propuesta por el Magistrado Procur4dor 
neral de esta Corte de Apelación, y DISPONER la con 
tió11 de esta causa sobre mandamiento de Babeas Coi-pus, 
ra la audiencia de1 dia de mañana, viernes, diez del mes 
setiembre en curso, a las nueve horas de la mañana, 
cia a la cual deberán comparecer las partes interesadas y 
das las personas que ban sido legalmente citadas"; 

1 

Resultando que contra esta sentencia intentó recurso 
apelacióp el Magistrado Procurador General de la Corte 
Apelación dé Ciudad Tr'ujíllo, según consta en acta 
por el Secretario de la referida Corte, en fecha nueve de 
tiembre .del año mil novecientos cuarenta y ocho; 

Resultando que en f~cha quince de setiembre del año 
novecientos cuarnta y ocho, la Suprema Corte de Justicia 
tó un auto que dispone lo siguiente: "La Suprema Corte 
J usticia ordena la presentación de la señora Alicia Pérez 
el Alcaide de la Cárcel Pública, o por cualquiera otra ........ Q/\1,. 

que la ten¡a bajo su custodia, en la audiencia de este S 
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del día viernes diecisiete del corriente, a las 9 a. m. ; 
el presente auto se comunique al Magistrado Procurador 

de la República para los fines de lugar y a los docto
Bafael Augusto Sánchez hijo y Luis R. del Castillo M., 

diaOCIS de la señora Alicia Pérez"; 

Resultando que a la audiencia fi jada comparecieron las 
y concluyeron corrlo ya se ha expresado; 

LA SUPREMA CORTE DE J USTICIA, DESPUES DE 
DELmERADO, 

Considerando que según el artículo 2 de la Ley de Ha.. 
Corpus del 28 de octubre del año mil novecientos catar

la solicitud d~ un mandamiento de habeas corpus d~rá 
hecha: lo., "cuando se trate de casos que proceQan de fun. 

IPUlirtc•s que ~ienen capacidad legal para expedir manda
to de arresto, de conducencia o de prisión, ante el Juez 

Primera Instancia del Distrito Judicial en donde se siguen 
actuaciones; o ante el Juez de Primera Instancia del lugar 
donde se encuentre detenida. arrestada o presa la perBDoo 

de que se trate1'; 2o. "cuando se trate de casos que proce. 
de funcionarios o empleados que no tienen capacidad 1~ 
para dictar órdenes de arresto, detención o prisión ante . . 

IIMIIUít~r Juez"; y 3o. "cuando del caso deba COI\Oeer una Cor-
de Apelación o la Suprema Corte de Justicia, a cualquier 
sus Magistrados o al Presidente"; 

Considerando que según el artfculo V de la mencionada 
"cuando un J uez tenga pruebas de que cualquiera per~ 

está ilegalmente detenida o privada de su libertad, dentro 
su jurisdicción, expedirá un mandamjento de Habeas Cor
para auxmar a esa persona, aun cuando no se haya hecho 

con ese fin"; 

Considerando que según el artículo 25 de la referida ley, 
se acuda a un Juez de Primexa Instancia por un man

de Habeas Corpus, si rehusare Hbrarlo, recurrirá el 



1618 

.Art. 2 de la referida Ley, que establece que "cuando se 
de ca::~os que proCedan de funcionarios que tienen caJ:>ac:idii 
legal para expedir mandamientos de anestos, de cond 
o de pri~ión, ante el Juez de Primera Instancia dertugar 
donde ::~t~ encuentre detenida, an·esluda o presa la persona 
gue se t1·ate; porque además, de acuerdo con la ya .:. ""'""•~ . ...., 
jw·it;tprudencia de nuestra Hon. Suprema Corte de Justicia, 
JoH considerandos de la misma{ de f~cha 12 de marzo de 
se el\tablecc: " ( 4) porque en el Decreto-Ley sobre 
Corpus del 22 de octubre de 1914, no huy disposición a 
que pueda ser interpr-etada en el sentido de que d~1·ogt> 
manertt formal y ni siquiera de manera implleita, la regla 
neral del doble grado de jurisdicción"; 

' 
Resultando Qlle la Corte de Apelación de Ciudad T 

en la misma fecha de la audiencia, dicló una sentencia de 
cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: UNICO: 
mar la excepción p1·opuesta p01· el Magish-ado Procurador 
neral de esta Corte de Apelación, y DISPONE R la conti 
dón de esta causa sobre mandamiento de Babeas Coi-pus, 
ra la audiencia del día de mañana, viernes, diez del mes 
setiembre en curso, a las nueve horas de Ja mañana, .,.,,.¡:; .. ,.¡ 
cia a la cual deberán comparecer las par tes interesadas y 
das las personas que han sido legalmente citadas"; 

Result.ando que contra esta sentencia intentó recurso 
apelacióp el Magistrado Procurador General de la Corte 
Apelación dé Ciudad Trujillo, según consta en acta '"\7JIInt.AIIIII 

por el Secretario de la referida Corte, en fecha nueve de 
tiembre del año mil novecientos cuarenta y ocho; 

Resultando que en fecha quince de setiembre del año 
novecientos cuarnta y ocho, la Suprema Corte de Justicia 
tó un auto que dispone lo s iguiente: "La Suprema Corte 
Justicia ordena la presentación de la señora Alicia Pérez 
el Alcaide de la Cárcel Pública, o por cualquiera otra "'""'OQ/\' .. 
que la ten~a bajo su custodia, en la audiencia de este ·c .. ·n-mli' 

BOLETIN JUDICIAL 1619 

del dfa viernes diecisiete del corriente, a las 9 a. m.; 
el presente auto se comunique al Magistrado Procurador 

de la República para los fines de lugar y a los docto
Jafael Augusto Sánchez hijo y Luis R. del Castillo M 

Wr-ad<)S de la señora Alicia Pérez" · "? , 

Resultando que a 1~ audiencja fijada comparecieron las 
y concluyeron como ya se ha expresado; 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, DESPUES DE 
DELffiERADO, 

Considerando que según el artículo 2 de la Ley de Ha.. 
Corpus del 28 de octubre del año mil novecientos cator

la solicitud d~ un mandamiento de babeas corpus deberá 
hecha: l o., "cuando se trate de casos que procedau de fun

w,nc•s que iienen capacidad legal para expedir manda-
to de arresto, de conducencia o de prisión, ante el Juez 

Primera Instancia del Distrito Judicial en donde se siguen 
actuaciones; o ante el Juez de Primera Instancia del Jugar 
donde se encuentre detenida, arrestada o presa la perso.. 
de que se trate" ; 2o. "cuando se trate de casos que proce. 

de funcionarios o empleados que no tienen capacidad le
para <lictar órdenes de arresto, detención o prisión, ante 

-..cJIUill!~r Juez"; y 3o. "cuando deJ caso deba ClOilOCer una Cor
de Apelación o Ja Suprema Corte de J ustlcia, a cualquier 
sus Magistrados o al Presidente"; 

Considerando que según el articulo V de la mencionada 
••cuando un Juez tenga pruebas de que cualquiera pe.rso

está ilegalmente detenida o privada de su libertad, dentro 
su jurisdicción, expedirá un mandamiento de Habeas Cor-
para auxiliar a esa persona, aun cuando no se haya hecho 

con ese fin"; 

Considerando que según ~~ artículo 25 de la referida ley, 
. · se acuda a un Juez de Primera Instancia por un roan
lento de Habeas Corpus, si rehusare librarlo, recurrirá el 
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¡•elicionario a la Cor te de Apt:lación que tenga iurisdicción 
bre dicho J uzgado, .r -previo juramento de que el Juez se 
negado a expedirlo, esta conoceni del caso; cuando a una 
te de Apelación se acudirá ante la Suprema Corte de J 
cia'·: 

e ·onsiderc:mdo que tales disposiciones de la ley, a 
\'as de competencia para dictar un mandamiento de 
corpus. combinadas con los artículos 4, 8, 11, 1?, 13. 14, l !i 
16 de la Ley de Habeas Corpus. determinan de un modo 
p lícilo. que son competentes para fallar acerca <le la 
dad o ilegalidad de una privación de Jiberlad, el juez de 
mere~ instancia, a quien se solicitó el mandamiento o lo ha 
ta.do, o la Corte de Apelaeión o 1a Suprema Col"Le de J usti 
cuando la dicha solicitud ha sido entregado a uno de sus 
ce~ o al preside11te de eUas; 

Considera ndo en consecuencia, que el legislador, con el 
de dejar plenamente garantizada la libertad física de los 
bitantes del territorio naciona l, ha declarado competentes 
ra dictar un mandamiento de habeas corpus y para 
acerca de la legalidad de una 11rivación de libertad, al juez 
Corte en donde se siguen o deben seguln;e las actuaciones, 
al del lugar <le la p1·isión, siempre que de UJ1 asunto penal 
trate, y que la orden de privación de la libertad emane de 
autm·idad de aquellas a las cuales la ley ha dado capacidad 
ra dictarlas; a cualquier juez de las jurisdicciones ordina 
cuando con o sin proceso, dicha orden proceda de una a 
ridad sin capacidad legal para dictar una orden de prisión 
en·esto o de C011ducenc.ia; y finalmente, a cualuie1· juez q 
informado de que una pet-sona está detenida ilegalmente en 
stt jurisdicción, dicte de oficio un mandamiento de b abea& 
corpus; , 

Considerando que en el presente caso, la Cor te de Apela
ción de Ciudad Tr ujillo, está. actual mente apoderada del cono
cimiento de los recursos de apelación in tentados por los 
gisb·ados Procurador F iscal del Distrito de Santo Domingo 1 
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;..,.,·~nt)r General de la Co1·tc de Apelación de Ciudad Tr u
contra Ja sentencia dictad<:t por la Primera Cámara Pe

del Juzgado de Pritne1·a lnstancia de Santo Domingo en 
veintiuno de agosto de c:;te año, por la cual fué desear

del crimen de infanticidio de que está acusada, la señora 
Pérez, peticionaria del mandamiento de habeas corpu.-= 

quien alega que está privada de su libertad ilegalmente; 

Considet·ando que, en tales circunstancias, la Corte de. 
ación de Ciudad Tt·ujillo es el tribunal en el cual '·se :>i
Ja.s actllaciones", es el tribunal que •·debe conocer del ca

Y es en buel1 derecho que dicha Corte de Apelación ha 
(UZJ~acto que es competente para conocer y faUat· lo relativo 

procedimiento de habeas corpus iniciado por la señora Ali
Pérez; 

Considerando que las decisiones dictadas en materia. de 
corpus por una Corte de Apelación, son s usceptibles de 

impngnadas mediante el r ecurso de apelación por ante la 
a Corte de J usticia; 

Considerando que la¡.; razones antes expuestas evidencian 
la Corte de Apelación de Ciudad Tr ujillo, a l d"eclaiars~ 

petente para conocer del asunto de que se trata h a beche 
correcta aplicación de la ley, por lo cual debe ser recha
por infundado el presente recut·so de apelación y con
do el fallo jmpug!lado por dicho recurso; 

La Suprema Corte de Justicia, vistos los a rtículos 2, 4 , 
7. 8, 11, 12, 13, 14, 15 y 25 de la Ley de Habeas Corpus; 

Por tales motivos, Primero: Declara regular en la forma 
presente recurso de apelación i nter puesto por el Magis tra-
Pl·ocurador Genera l de la Corte de Apelación de Ciudad 

o contra sentencia dictada por dJcha Corte en f echa nue
de setiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dis

·vo se copia en otro lugar del presente f a llo; Segundo: 
aza, en cuanto al fondo, el men cionado recurso de apela~ 
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peticionario a la Corte de Apt:lación que tenga iul"isdicción 
bre dicho Juzgado, y previo juramento de que el Juez se 
negado a expedirlo. esta conocerá del caso: cuando a una 
te de Apelación se acudirá ante la Suprema Corte de 
cia··: 

Considerando que tales disposicione¡; de la ley, a 
nts de competencia para dictar un mandamiento de 
corpu:;, combinadas con los artículos 4. 8, 11, 1?, 13. 14, 1!> 
J 6 de la Ley de Habeas Corpus, determinan de un modo 
plícttu. que :¡on competentes para fallar acerca de la 
dad o ilegalidad de una privación de Jibertad, el juez de 
mera instancia, a quien se solicitó el mandamiento o lo ha 
tado. o la Corte de Apelación o la Suprema Corte de Just 
cuando la dicha solicitud ha sido entregado a uno de sus 
ce~ o al presidente de ellas; 

Considerando en consecuencia, que el legislador, co.n el 
de dejar plenamente garantizada la libertad física de los 
bitanteg del territorio nacional, ha declarado competentes 
ra dictar un mandamiento de habeas corpus y para j 
acerca de la legalidad de una privación de libertad, al juez 
Corte en donde se siguen o deben seguirse las actuaciones, 
al del lugar de la prisión, siempre que de un a:~unto penal 
lrate . .v que la orden de privación de la liber-tad emane de 
.wtoridad de aqueUas a las cuales la ley ha dado capacidad 
ra dictarlas; a cualquie1· juez de la~ jurisdicciones ordina 
cuando con o sin proceso, dicha orden proceda de una auto
dd.ad sin capacidad legal para dictar una orden de prisión 
<!!·resto o de conducencia; y finalmente, a cualuier juez 
informado de que una persona está detenida ilegalmente ea. 
: t1 ju1·isdicción, dicte de oficio un mandamiento de habeaa 
corpus; , 

Considerando que en el pTesente caso, la Corte de Apela· 
ción de Ciudad T1·ujillo, est-á actualmente apodet·ada del cono
cimiento de los recursos de apelación intentados por los Ma· 
gish·ados Procurador Fiscal del Distrito de Santo Domingo '! 
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GeneraJ de la Corte de Apelación de Ciudad Tru
contra la sentencia dictad~:~. por la Primera Cámara Pe

del Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo eu · 
veintiuno de agosto de este ai1o, por la cual fué desear

del crimen de infanticidio de que eslá acusada, la. señora 
Pérez, peticionaria del mandamiento de habeas ~:orpu~ 

alega que está privada de su libertad ilegalmente; 

Considerando que, en tales ci r·cunstancias. la Corte de 
ión de Ciudad Trujillo es el tribunal en el cual .. .se ::si

las actuaciones", es el tl'ibu11al que ''debe conocer del ca
Y es en buen derecho que dicha Corte de Apelación ha 

que es competente pa ra conocer y faUar lo relativo 
procedimiento de habeas corpus Iniciado por la señora Ali
Pérez; 

Considerantlo que las decisiones <llctadas en materia de 
s corpus ·por una Corte de Apelación, son susceptibles de 

impugnadas mediante el recurso de apelación por ante la 
Corte de Justicia; 

Considerando que las razones antes expuestas evidencian 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, al declarara~ 

petente para conocer del asun to de que se trata ha beche 
correcta aplicación de la ley, por lo cuaJ debe ser recha
por infundado el presente recurso de apelación y con-

el faDo impug~1ado por dicho recurso; 

La Suprema Corte de Justicia, vistos los artícu los 2, 4, 
7, 8, 11, 12, 13. 14. 15 y 25 de la Ley de Habeas Corpus ; 

Por tales motivos, Primero: Declara regular en la forma 
presente recurso de apelación interpuesto -por el Magist:ra
Procurador General de la Corte de Apelación de Ciudad 
jillo contra sentencia dictada por dicha Corte en fecha nue-

é!e setiembre .de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dis
'tivo se capia en otro lugar del presente fallo; Segundo : 

-~ .... ~"•LJc., en cuanto al fondo, el mencionado recurso de ape~ 



ción, por infundado; Tercero: Confirma la r~ferida !u•n~
Cuarto: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomá8 
jía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 
Guerrero.- Juan A. More!.- Juan M. Contín .-Gustavo 
Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y finnada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes yl año en él expresados, y fué 
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
tifiéo. -(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus~ 
da, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Friolán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero y Juan A. Morel, asistidos del Se
eretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinti
,cinco del mes de setiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, año 105' de la Independencia, 869 de la Restauración y 
19'1 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
corte de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ramón 
Payán Reyes, cédula personal N9 5, serie 28, renovada con se
Do N• 37260 ; Orígenes Payán Reyes, cédula personal N9 19, 
serie 28, sello No. 13170, y Manuela Reyes Viuda Payán, OO. 
dula personal N9 2237, serie 28, ~llo No. 11197, todos mayo
res de edad, dominicanos, domiciliados y residertes en Hi· 
güey, provincia de La AJtagracia, contra sentencia del Juzga· 
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Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagra
fecha diez y nueve de marzo de mil novecientos cua

y siete, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Visto el memorial de casación presentado por el abogado 
recurrentes, licenciado Edua.r~o Read Barreras, cédula 

No. 4270, serie la., sello No. 12250; memorial en 
se alegan las violaciones de ley que luego se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licenciado 
A. de Castro Guerra, cédula personal No. 4048, serie 

sello No. 5514, abogado del intimado Juan Antonio Cas
dominicano, ma~or de edad, casado, electricista, domi

en Ciudad Trujillo, y portador de la cédula personal 
22369, serie la., sello No. 2924; 

Oído el Mag~strado Juez Relator, licenciado Juan A. Mo-

Oido el abogado de la. parte intimante en la lectura de sus 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, leido por su Abogado Ayudante licenciado Al

A. Arvelo, y que termina así: "Somos de opinión que 
case la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 

Judicial de La Altagra.cia del 19 de marzo de 1947 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los articulos 1315--del Código Civil y lo., 24 y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y otros do
eumentos relacionados con la misma consta lo siguiente: a) 
que entre Juan Antonio Casti11o, de una parte, y José Ramón 
Payán Reyes, Orígenes Payán Reyes y Manuela Reyes viuda 



ción, por jnfundado; Tercero: Confinna la r ..!ferida 
Cuarto: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jia.- Leoneio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 
Guerrero.- Juan A. More!.- Juan M. Contín. - Gustavo 
Dfaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
&!ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Ja 
diencia pública del día, mes Y' año en él expresados, y fué 
mada, leida y publicada por mí, Secretario General. que 
tífico. -(Finnado): Eug. A. Alvarez. 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
da, regulannente constituída por los Jueces Licenciados p.,. 
dro Troncoso Sánchez, Presidente ; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente ; Friolán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri· 
vera, Manuel M. Guerrero y Juan A. More}, asistidos del Se.. 
aetalio General, en la Sala oonde celebra sus audiencias, ea 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia veinti
cinco del mes de setiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, año 105° de la Independencia, 86\' de la Restauración y 
1~ de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
eorte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ramón 
Payán Reyes, cédula personal N~ 5, serie 28, renovada con se
lJo N° 37260; Orígenes Payán Reyes, cédula personal N'~ 19, 
serie 28, sello No. 13170, y Manuela Reyes Viuda Payán, cé
dula personal N9 2237, serie 28, sello No. 11197, todos mayo
res de edad, dominicanos, domiciliados y resider.tes en ID· 
güey, provincia de La Altagracia, contra sentencia del Juzga· 
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p¡imera Instancia del Distrito Judicial de La Altagra
fecha diez y nueve de marzo de mil novecientos cua-

1 siete, cuyo dispositivo se copia más adelante ; 

Visto el memorial de casación presentado por el abogado 
recurrentes, licenciado EduarfO Read Barreras, cédula 

No. 4270, serie la., .sello No. 12250: memorial en 
se alegan las violaciones de ley que luego se dirán; 

VlBto el memorial de defensa presentado por el licenciado 
A. de Castro Guerra, cédula personal No. 4048, serie 

sello No. 5514, abogado del intimado Juan Antonio Cas
dominicano, ma~or de edad, casado, electricista, domi

en Ciudad Trujillo, y portador de la cédula personal 
22369, serie la., sello No. 2924; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. Mo-

Oído el abogado de la parte intimante en la lectura de sus 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, leido por su Abogado Ayudante licenciado Al

A. Arvelo, y que termina así: "Somos de opinión que 
case la sentencia del Juzgado de Primera Instarlcia del 

Judicial de La Altagracia del 19 de marzo de 1947 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
J'ado, y vistos los artfculos 1315 -del Código Civil y lo., 24 Y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación: 

Considerando que en la sentencia impugnada y otros do
cumentos relacionados con la misma conata lo siguiente: a) 
que entre Juan Antonio Castillo, de una parte, y José Ramón 
Payán Reyes, Orígenes Payán Reyes y Manuela Reyes viuda 



ción, por infundado; Tercero: Confirma la r !ferida s@nf'...,. 

Cuarto: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 
Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- Qustavo 
Díaz.- Eug. A. :Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Ja 
diencia pública del día, mes Y' año en él expresados, y fué 
mada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
tífiCo. - (Finnado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Repúbliea Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Friolán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente¡ Leoncio Ramos, Rafael Castro ru. 
vera, Manuel M. Guerrero y Juan A. Morel, asistidos del Se
uetario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinti
cinco del mes de setiembre de mil novecientos cuarenta 1 
ocho, año 1059 de la Independencia, 86' de la Restauración y 
190 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ramón 
Payán Reyes, cédula personal N9 5, serie 28, renovada con se
llo N9 37260; Orígenes Payán Reyes, cédula personal Nv 19, 
serie 28, seiJo No. 13170, y Manuela. Reyes Viuda Payán, cé
dula personal N9 2237, serie 28, sello No. 11197, todos mayo
res de edad, dominicanos, domiciljados y reside.,tes en Hi
güey, provincia de La Altagracia, contra sentencia del Juzga-
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primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagra
fecha diez y nueve de marzo de mil novecientos cua

y siete, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Visto el memorial de casación presentado por el abogado 
recurrentes, licenciado Eduar~o Read Barreras, cédula. 

No. 4270, serie la., sello No. 12250; memorial en 
se alegan las violaciones de ley que luego se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licenciado 
A. de Castro Guerra, cédula personal No. 4048, serie 

sello No. 5514, abogado del intimado Juan Antonio Gas-
dominicano, ma~or de edad, casado, electricista, domi

en Ciudad Trujillo, y portador de la cédula personal 
22369, serie la., sello No. 2924; 

Oído el Magistrado Juez Rel~tor, licenciado Juan A. Mo-

Oído el abogado de la parte intimante en la lectura de sus 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, leído por su Abogado Ayudante licenciado Al

A.. Arvelo, y que termina así: "Somos de opinión que 
case la sentencia del Juzgado de Primera Instarlcia del 

Judicial de La Altagracia del 19 de marzo de 1947 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- / 
rado, y vistos Jos artfculos 1315 "tlel C6digo Civil y lo., 24 Y 
'll de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y otros do
eumentos relacionados con la misma consta lo siguiente: a) 
que ent~e Juan Antonio Castillo, de una parte, y J osé Ramón 
Payán Reyes, Orígenes Payán Reyes y Manuela Reyes viuda 



Payán, de la otra, intemno en fecha primero ~e m~~o de 
no>ecientos cuarenta y cuatro un contrato de mqu1lmato 
virtud del cual estos últimos alquilaron al pr~ero, por el 
cio de diez y ocho pesos (Sl8. 00), como alquiler mensual, 
eiüficio denominado "Teatro Payán", de la ciuda<i de 
b) que en fecha seis de febrero ele mil novecie?tos cuarenta 
seis, José Ramón Payán Reyes, Orígenes Payan R~yes y 
nuela Reyes viu.da Payán, en cumplimieJllo de lo dlSpues;to 
el dec 1·eto Nv 2263 del Poder Ejeculivo. del 1 de noviem 
de 1944, solicitaron del Subsecretario .de Estado del 
y Economía Nacional, Cont1·ol de Alquileres de Casas Y 
ahucios, la autorización necesaria para "proceder en des 
cio contra su inquilino Juan Castillo", a lo cual con_testó a_q 
funcionario con el oficio siguiente: "Señores Jose Ramon 
Orígenes Payán Reyes y Manuela R. Vda. Payán, Higüey 
Señores: Tengo a bien eonce.der a Ustedes, por la presente, 
autorización prevista -en el articulo 2 del Decreto "No. 
del 7 de noviembre de 1944 a fin de que pued~n proc.eder 
desahucio contt·a su inquilino seiior Juan CastliJo, quten 
pa el edificio del teatro "Payán", propiod~d de U~tedes, 
esa ciudad. Esta autorización les es conced1da en v1sta de 
solicitud contenida en su ca1-ta de fecha 6 de febrero en 
so, mediante La cual _informan Ustedes a este Co?~r:'l 
procederán a La reconstrucció11 del mencionado edif1c1o, 
gún los planos y autorizaciones de los Departamento de 
Públicas y Sanjdad y Asistencia Pública, así como del 
ficado Médico Legal expedido por el Médico lnspect~r. 
tario de esa localidad, remitido por Ustedes a esta oftcma 
fecha 25 de febrero de 1946, los cuales se les devuelven 
la presente. Cúmpleme advertirles, que la presente auto 
ción no conlleva decisión en modo alguno respecto del fondo 
de la .demanda que se ha intentado po1· Ustedes en c~ntra 
su referido inquilino, lo cual es de la sóla competencia. de 
tribunales de justicia; y que adem{ls, el mencionado ~nmue· 
ble no podrá ser alquilado a ninguna otra persona sm que 
haya sido efectuado primero la reconstrucción en vista de la 
cual les es concedida esta autorización. Muy ¡tentamente, JQ-

Subsecretario de Estado del Trabajo y Economía 
Control de Alquileres de Casas y Desahucios"; e) 

provistos de esta autorización, en fecha cuatro de mar-
de mil novecientos cuarenta y seis José Ramón Payán Re-

Y compartes hicieron formal notificación de. desahucio, 
medio de acto de alguacH, a su inquilino Juan Antonio , 

; d) que éste contestó con otro acto de alguacil noti.-
a los propietarios que "al e11contrar¡;e las partes dís
Em la litis presente, en ¡·elación con el término del eón

de arrendamiento verbal", solicila ría "en su opol·tuní
del Magistrado Juez Alcalde .de la común de Higüey" .. . . 

informativo testimonial para demostrar "que el término 
el cual se pactó el referido arrendamiento fué por el riP
años a partir del día primero de mayo de mil novecien

cuarenta y cu,atro"; e) que en fecña veinte y ocho de ag'os-· 
de mil novecientos cuarenta y seis José Ramón Payán Re

Y compartes demandaron a Juan Antonio Castillo por 
el J uzgado de Paz de Higüey "en desalojo inmediato .del 
· ••Teatro Payán", sobre el fundamento de qu~ "el con
in~ervenido entre las partes era por el término de un 

a contar del día primero de mayo de mil novecientos cua.
Y cuatro"; f) que con motivo de esta demanda, el Jui:. 

de Paz mencionado, en fecha doce de setiembre de nul 
cuarenta y siete, pronunció una sentencia con 

dispisitivo siguiente: "PRIMERO: Dar constancia a los se
J osé Ramón Payán Reyes, O.rrgenes Payán Reyes y do

Manuela Reyes Vda. Payá.n, de la declaración hecha en 
....... ,.,u..,, ... por el señor Juan Antonio Castillo, de que no posee 

··- ... ..-u•4 escrita ni principio de ptueba por escrito de la du:ra
dón del contrato de arrendamiento convenido entre él y lo~ 
- "''" "'''vu au.'"'" Señores en fecha uno de mayo del año mil nove

....... nu"' cuarenta y cuatro "en relación con el Teatro Payán de 
Villa; que solamente tiene como prueba de esa duración 

el testimonio de los señores : Tomás Ca1·idad, Julio Cedano y 

Víctor Mannolejos"; SEGUNDO: Declarar regular y válido. 
tanto en la forma como en el fondo, el desahucio que le fué 
Dotificado al señor J uan Antonio Castilo, en fecha cuatro de 



Payán, de la otra, inten·ino en fecha primero ~e m~~o de 
novecientos cuarenta y cuatro un contrato de mqu1lmato 
virtud del cual estos últimos alquilaron al pr~ero, por el 
cio de diez y ocho pesos ($18.00), como alqmle1· mensua~ 
edificio denominado "Tean·o Payán", de la ciudad de R" 
b) que en fecha seis de febrero de ~1il novecie~t<?s cuarenta 
seis J osé Rnntón Payán "Reyes. Ongenes Payan R~yes Y 
nueia Reyes viuda Payán. en cumplimiento de ,lo dtspu~~to 
el .decreto Nv 226íl del Poder Ejecutivo. del 1 de novtem 
de 1944, solicitaron del Subsecretario d.e Eslado del 1~1·a 
y Economía Nacional, Control de Al<¡uileres de Casas Y 
~hucios, la autorización necesa r ia para "proceder en u,"''"'•utu 
cío contra su inquilino Juan Castillo", a lo cual co~testo , 
funcionario con el oficio siguiente: "Señores J ?se R.a~on 
Orígenes Payán Reyes y Manuela R. Vda. Payan. Htguey 
Señores: Tengo a bien conceder a Ustedes, por la presente, 
autorización prevista en el articulo 2 del Decreto No. 
del 7 de noviembre de 1944 a fin de que puedan procedet· 
desahucio contra su inquilino !::!eñor Jua11 Castillo, quien 

a el edificio del teatro ''Payán'', pt·opiedad de Ustedes, 
!sa ciudad. Esta autorización le::; es concedida en vista de 
solicitud contenida en su carta de fecha 6 de febrero en 
so, mediante la cual informan Ustedes ~ este Co~:r?l Q 
procederán a la reconstrucción del menc1onado edJÍIClO, 
gún los planos y autorizaciones de los Departamento de 
Públicas y Sanidad y Asistencia Pública, así como del 
ficado Médico Legal expedido por el Mécüco Inspect~r. 
tario de esa localidad, remitido por Ustedes a esta oftcma 
fecha 25 de febrero de 1946, los cuales se les devuelven 
la p1·esente. Cúmpleme advertirles, que la presente autor 
ción no conlleva decisión en modo alguno respecto del f 
de la demanda que se ha intentado por Ustedes en c~ntra 
su referido inquilino, lo cual es de la sóla compétenc•a. de 
tribunales de justicia; y que ademiu;, el mencionado ~nm 
ble no podrá ser alquilado a ninguna otra persona sm que 
haya sido efectuado primero la reconstrucción e~ vista de la. 
cual les es concedida esta autorización. Muy ¡ tentamente, JQ· 

~.~u·~---· Subsecretario de Estado del Trabajo y Economía 
Control de Alquileres de Casas y Desahucios"; e) 

provistos de esta autorización, en fecha cuatro de mar-
de míl novecientos cuarenta y seis J osé Ramón Payán R~ 

y compartes hicieron formal notüicación de. desahucio, 
medio de acto de alguacil, a su inquilino Juan Antonio 

lo; d) que éste contestó con otro acto de alguacil noti
a Jos prQpieüu·ios que "al encontrarse las partes dis
en la litis presente, en relación con el tét1Il'illO del eón

de at-rendamiento verbal"', solicitaría "en su oportuni
del Magistrado Juez Alcalde de la comlín de Higüey" .... 

informativo testimonial para demostrar· "que el término 
el cual se pactó el referido arrendamiento fué por el ri~ 
años a partir del dia primero de mayo de mil noveciea.

cuarenta y cu~tro"; e) que en fec-na veinte y ocho de agos-· 
de mil novecientos cuarenta y seis J osé Ramón Payán ,Re

Y oompartes demandaron a Juan Antonio Castillo por 
el Juzgado de Paz de Rigüey "en desalojo inmediato del 

.... 1r'"''n .. Teatro Payán", sobre el fundamento de que "el con
in~ervenido entre las partes era por el término de un 

a contar del día primero de mayo de mil novecientos cua
Y cuatro"; f) que con motivo de esta demanda, el Jl1Z.:.· 

de Paz mencionado, en fecha doce de setiembre de mil 
cuarenta y siete, pronunció una sentencia con 

dispisitivo siguiente: '1PRIMERO: Dar constancia a los se
J osé Ramón Payán Reyes, Orígenes Payán Reyes y do.

Manuela Reyes Vda. Payán, de la decJaración hecha en 
...,..,. .. ulwa por eJ señor Juan Antonio Castillo, de que no posee 

escrita ni principio de prueba por escl"ito de la dura
del contrato de arrendamiento convenido entre él y los 

uu:!nCitonauc:>s Señores en fecha uno de mayo del año mil nova-
r--, ..... ,.,., <:uarenta y cuatro "en relación con el Teatro Payán de 

Villa; que solamente tiene como prueba de esa duraciórt 
testimonio de los señores : Tomás Caridad, Juüo Ceda no y 

Víctor Marmolejos"; SEGUNDO: Declarar regular y válido. 
tanto en la forma como en el fondo, el desahucio que le fué 
Dotificado al señor Juan Antonio Castila, en fecha cuatro de 
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marz<5 del año mil novecientos cuarenta y seis, por acto 
mentado por el ministerial J.erónimo Castillo, por los 
dantes, y que en consecuencia se declare terminado el cor1tnlfi 
verbal de inquilinato del "Teatro Payán" a que antes s& ha 
eh o referencia; TER.CERO: Ordenar al señor Juan 
CastiHo, al desalojo inmediato del edificio del "Teatro 
de esta villa; CUARTO: ordenar la ejecutión provisional y 
fianza de la presente sentencia; QUINT<1: condenar al 
Juan Antonio Castillo, al pago de las costa~ judiciales 
procedimiento"; g) qlle notüicada esta sentencia a Juan 
tonio Castillo, con intimación de desocupar el edificio en 
plazo determinado, bajo la advertencia de que pasado este 
zo se ejecutana la sentencia, el perdidoso interpuso 
.de apelación y emplazó a José Ramón Payán Reyes Y cornnt~ 

' tes para ante el Juzgado de Prime1a Instancia de La nu•111"' 

cia a !in de que oyeran revocar la mencionada sentencia 
declarar "la vigencia del contrato de inquilinato existente 
tre las partes, el cual tiene como fundamento el edificio 
tro Payán" por no haber perimido el término del mi~mo"; 
que con motivo de est.a apelación el Juzgado de Primera 
tancia del Distrito Judicial de La Altagracia dictó la ~--·......., 
eia que es objeto del presente recurso de casación y cuyo 
positivo dice: FALLA: PRIMERO: que debe declarar, 
en efecto declara, regular en la fonna, el recurso de a~el&~i;IUI 
de que se trata, interpuesto por ante este Juzgado por el 
.Dor Juan Antonio Castillo contra la sentencia civil t'.nlllt:r:sutllll 

toria, pronunciada por el Juzgado de Paz de la común de 
güey, en fecha doce de setiembre del año mil novecientos 
renta y seis, en provecho de los Sres. José Ramón rayán 
Orígenes Payán Reyes y Manuela Reyes viuda Payán; 
GUNDO: que actuando por propia autoridad, debe --·--·• 
como en efecto declara, la existencia entre las partes, que 
!on el señor Juan Antonio Castillo, como arrendatario, Y 
señores José Ramón Payán Reyes, Origenes Payán Reyes 
Manuela Reyes viuda Payán, como arrendadores, del 
to verbal de arrendamiento del denomina edificio '1Teatro 
yán" de la ciudad de Higüey, intervenido entre esas mi 
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en fecha lro. de mayo del año mil novec¡'ent t os cuaren-
eua ro, por no haber establecido estos últimos la b 

ten ·• d prue a 
pr~ 51011 e que el dicho contrato fué convenido po 

térnuno de un año"· TERC r ,- ERO; que, en consecuencia. 
rechaz.ar, com.o en efecto rechaza, por improcedente la 

en desaloJo del edificio mencionado, a que se refle-
presente ~ecurso de alzada, intentada por los señores Jo. 
. Pay~n Reyes, Orígenes Pay<in Reyes Y Manuela Re-

,.mda Payan contra el señor Juan Antoru·o Ca till . 
f h · t · s o, por a\.:-
ec ~ vem locho de agosto del año mil novecientos cua-

Y seis, d_el .Minis.terial Manuel l. Bello, del Juzgado de 
de Ja comtm de Htgüey. -CUARTO. d b • . que e e compen-
como en efecto compensa, pura Y simplemente, entre las 

en causa, Jas costas todas de los procedimientos del 

Considerando que en el memorial J·ntrod t· d l uc 1vo e recur. 
se someten los si_!Juientes medios de casación: Primero: 

de Jos articulos 1352, 1716 y 17SG del Cód. Ci 
: S~gund~:. "Violación de Jos artículos 1315, 1352 ~c~73~ 
C&hgo Cl:Il. (en un segundo aspecto) Y del 141 del C6di
de Procedmuento Civil". , 
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mar.Go del año mil novecientos cuarenta y seis, por acto 
mentado por el ministerial Jerónimo Castillo, por los 
dantes, y que en consecue11eia se declare terminado el """'·•--... ! 
verbal de inquilinato del "Teatro Payán" a que antes se ha 
eh o referencia; TERCERO: Ordenar al señor J ua.n 
Castillo, al desalojo inmediato del edificio del "Teatro 
de esta villa; CUARTO: ordenar la ejecu¡_ión provisional y 
fianza de la presente sentencia; QUINT<1: condenar al 
Juan Antonio Castillo. al pago de las costas judiciales 
procedimiento"; g) que notüicada esta sentencia a Juan 
tonio Castillo, con intimación de desocupar el edüicio en 
plazo determinado, bajo la advertencia de <¡ue pasado este 
zo se ejecutaría la sentencia, el perdidoso interpuso ~ ...... u"'
de apelación y emplazó a José Ramón Payán Reyes y cornpa~ 

' tes para ante el Juzgado de Primera Insta.ncia de La 
eia a fin de que oyeran revocar la mencionada sentencia 
declarar " la vi~encia del contrato de inquilinato existente 
tre las partes, el cual tiene como fundamento el edificio ' 
tro Payán" por no haber perimido el término del mismo"; 
que con motivo de esta apelación el Juzgado de Primera 
tancia del Distrito Judicial de La Altagracia dictó la sen·ta
cia que es objeto del presente recurso de casación y cuyo 
positivo dice: FALLA: PRIMERO: que debe declarar, 
en efecto declara, regular en la fonna, el recurso de u.IJ'I~uM-.UII 
de que se trata, interpuesto por ante este Juzgado por el 
ñor Juan Antonio Castillo contra la sentencia civil 
toria, pronunciada por el Juzgado de Paz de la común de 
güey, en fecha doce de setiembre del año mil novecientos 
renta y seis, en provecho de los Sres. José Ramón rayán 
Orígenes Payán Reyes y Manuela Reyes viuda Payán; 
GUNDO: que actuando por propia autoridad, debe --1·~-· ; 
como en efecto declara, la existencia entre las partes, que 
!OD el señor Juan Antonio Castillo, como arrendatario, ·y 
señores José Ramón Payán Reyes, Orígenes Payán Reyes 
.Manuela Reyes viuda Payán, como arrendadores, del 
to verbal de arrendamiento del denomina edificio "Teatro 
yán" de la ciudad de Higüey, intervenido entre esas mi 
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en fecha lro. de mayo del año mil novecient 
cuatro, por no haber estabJecjdo estos últimosol~ cuarebn-

t ·· d m. prue a 
s~ pr~ ensJOn e que el dicho contrato fué convenido 
térmJDO de un año"· TERC . por ,- ERO: que, en consecuencia 
recha~ar, com.o en efecto rechaza, por improcedente 1~ 

lllllu•u~ en desaloJo del edificio mencionado, a que se refle
el pn:sente ~ecurso de alzada, intentada por Jos señores Jo
Ba.mon Pay~n Reyes, Orígenes Payán Reyes Y Manuela Re
vt~da Pay~n ~ontra el señor Juan Antonio CastiJJo, por ac-

de techa ve:mt10cho de agos to del a- .1 . t . no mi noveCien os cua-
Y seis, del Minis terial Manuel I Bello del J d d 

d 1 . • . · , uzga o e 
e a comun de H1guey. -CUARTO . d b f ' . que e e compen-

como en e ecto compensa, pura Y simplemente, entre las 
. en causa, las cost~s todas de Jos procedimientos del . -

Considerando qu.e e.o el memorial introductivo del recur. 
se someten los sJguicutes medios de casación . Pri . 

auull.;lt..III de 1 f 1 • mero· 
. Segundo· ~s'V~r~l~.os 1852, 1716 Y 1786 del C'-ódico Ci-
, . . . . Jo acJOn de los a.rtfculos 1315, 1352 Y l736 
Código Cl~Il. (en un segundo aspecto) Y del 141 del C6di
de Procedmue11to Civil". , 

Considerando que en el desarroJio de su segundo medio 
abogado de. los recurrentes dice "que los señores Payán so

del JUez ?e apelación, cuando pidieron la confirma
de la sent~nct~ del Juzgado de Paz de la común de Hi
. . . Ia validacJón del desahucio notificado al señor Cas
Y su desalojo ~medi~to del "Teatro Payán". pero que di
Jue~ de apela~IOn atribuyó et<róncamente otros fines a sus . 
USlones al afirmar que l;>s señores Payún funda t b de d .. . men a an 
ma.n. a no en la Circunstancia de que el contrato de 
. amiento verbal estaba rescindido por virtud del desahu

srno en la de q~e dicho contrato había s ido convenido por 
el · de un ano'', Y concluye <licie11>do: "Como se advier

aramente, la sentencia objeto del presente recurso ba des
el punto de controversia al no tomar en consideración 
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las conclusiones de los señores ;payán Y, consecuentemente. 
puesto a su cargo una prueba que no estaban obligados a 
eer, ya que por virtud del articulo 1736 del Código Civil, 
arrendamiento verbal que existía entre ellos y el señor 
tillo quedó rescindido por el desahucio"; 

Considerando, a este respecto, que en la sentencia 
nada se expresa que Jüan Antonio Castillo "ha asu~ido 
posición definidamente pasiv~, dejando en consecueneta a 
go de los intimados el fardo integral de la prueba de la 
ción del contrato, toda vez que no sólo no ha reiterado su 
gación originaria de que el referido c~ntrato fué pactado 
·•un tiempo de tres años", sino que ab1erta Y 
ha sostenido, para el cas~ en que se es~imase esta~lecida 
existencia de ese contrato, que la demanda en desalOJO .ya 

lida debe ser rechazada por este Juzgado de apelac16n 
t l b· ,, d "la 
·•no haber hecho l0s demandantes a prue a e 
del repetido contrato, o de lo que e.~ lo ~is':"'o, de su 
ciÓn de que fué él .concertado por el termm~ de un 
''que tal nueva e inconfundib1e posición, mantemda por el 
lante frente a la dicha alegación de los intimados so?re el 
ticular, esto es, en relación con el punto que se ~n~a, ha 
·ado inalterable y en -pie la obligación de estos ultunos de 
~er la prueba de esa misma al~gación, establ~ci~ndo ,por. 
que la duración del contrato sólo comprend1a el termmo 
un año", como demandantes originarios que son ellos. no 
rados del deber de probar todos los hechos de su 
.. que los int imados ... se han limitado a invo~ar la. ~pl 
al caso de los arts. 1736, 1758 y 1774 ?el Códtgo C1v1l, .. · 
· d de aportar po1· consiguiente al debate o a la causa., 
Jan ho odido hacerlo una prueba administrada según 
mo an P • "d 
reglas del derecho común"; "que de u~a parte ha Sl ... Oo+.a.nu 

;robada légalmente en el caso, contrar1amente a lo 
~o por el apelante, la existencia entn las -partes del 
contrato verbal de arrenda~ento, Y d? <l:ue no se ha 
cido lu prueba de la pretension de los mti~ad~s de que el 
cho contrato verbal fué convenido por "el termmo de un 
de la otra parte, ''lo cual denuncia" otros tantos puntos 
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usiones de esas mismas partes sobre los cuales ellas 
respectivamente y en definitiva, en la presente 

Considerando que de acuerdo con el articulo 1315 del Có
Civil, "El que reclama la ejecución de una obligación de

Recíprocamente, el que pretende estar libre: de
~JUiiJLIJU'-''" el pago o el hecho que ha producido la extinción 

obligación"; 

Considerando que al concluir los intimados en apelación, 
recurrentes en casación, 'pidiendo la confirmación de la 

de primera instancia, lo que evidentemente hicieron 
solicitar la val idación del desahucio notificado a Juan 

Castillo el- cuatro ue marzo de mil novecientos cua
Y seis, la declaración de haberse terminado el contrato 
de inquilinato del "'l'eatro Payitn", y la orden de desa

inmediato del inquilino, respaldados por la autorización 
desahuciar otorgada por el Control de Alquileres, en vir-

del decreto de emergencia No. 22.63 del Poder Ejecutivo 
7 de noviembre de 1944, y en vista de que iban ~ 

!IODJstruir el edüici<>, y sobre el fundamento de que se tra
de un contrato de inquilinato cuya duración había venci-· l 

por obra del mencionado desahucio ; que habiendo sido éste 
pe<Jume.l ato de J osé Ramón Payán Reyes y compartes éstos 
neces1taron sino suministrar la prueba, como en ef~cto la 

según consta en la sentencia impugnada de 
obtenido autorización para deeabuciar, de haber ~oti
el désahucio y de haberse vencido el plazo legal para 1a 

del edificio; y por consiguiente el inquilino intiman te 
' ••oc•e:&\;l'Jn. si pretendía, como medio de defensa, que estaba 

. por un contrato a té1·mino fijo y que éste permane-
VIgente, estaba obligado a probarlo por los medios Jeg~
-lo cual no hizo, según consta en la sentencia impugna

en vez ~e limitarse a pedir, según se consigna también 
sentenc1a atacada, el t·echazamiento de Ja demanda por 

habe·r hecho los demandantes -intimados en apelación-
de la duración del cor¡·a to y de su vencimiento; 
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las conclusiones de los señores Payán Y, consecuentemente. 
J)uesto a su cargo una prueba que no estaban obligados a 
cer, ya que por virtud del artículo 1736 del Código Civil. 
arrendamiento verbal que existía entre ellos Y el señor 
tillo quedó rescindido por el desahucio"; 

Considerando, a este respecto, que en la sentencia 
nada se expresa que Juan Antonio Castillo "ha asumido 
:posición definidamente pasiva, dejando en consecuencia a 
go de los intimados el fardo integral de la prueba de la 
ción del contrato, toda vez que no sólo no ha reiterado su 
gación originaria de que el referido c~ntrato fné pactado 
·•un tiempo de tres años", sino que abterta Y 
ha sostenido, para el cas~ .an que se es~imase esta~lecida 
existencia de ese contrato, que la demanda en desaloJO ya 
dida debe ser rechazada por este Juzgado de apelación 
·•no haber hecho los demandantes la prueba'' de "la d ,.,..,,.;,...,., 
del repetido contrato, o de lo que e~ lo ~is~o, de su 
dÓn de que fué él concertado por el termm~ de un 
"que tal nueva e inconfundili1~ posición~ m.anteruda por el 
lante frente a la dicha alegacion de los mtimados so?re el 
ticular, esto es, en relación con el punto que se ~n~hza, ha 
jado inalterable y en pie la obligación de estos. ultunos de 
ter Ja prueba de esa misma alegación, estableciendo por. 
1 ue la duración del contrato sólo comprendía "e) térmmo 
l~ n año", como demandantes originarios que son ellos. no 
rados del deber de probar todos los hechos de su 
"que los intimados ... se han limitado a inv~r la. . 
al caso de los arts. 1736, 1758 y 1774 pel C6<hgo C1v1l, ... 
· do de aportar por consiguiente al debate o a la causa., 
Jan d .. t d gu'n 
mo han podido hacerlo, una prueba a mmts :ra a s~ 
·eglas del derecho común."; "que de una parte ha stdo 
~robada legalmente en el caso, contrariamente a lo 
uo por el apelante, la ~~istencia entre las partes del 
contrato verbal de arrendamiento, y d~ ~ue no se ha esta 
··-:lo Ju prueba de la pretensión de los mhmados de que el 
~t... 'd " 1 té · · o de un 
cho contrato verbal fué convem o por e rmm 
de la otro~- parte, "lo cual denuncia" otros tantos puntos 
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IODC=Iu!síOlles de esas mismas partes sobre los cuales ellas 
respectivamente y en definitiva, en la presente 

Considerando que de acuerdo con el articulo 1315 del ()á

Civil, "El q~e reclama la ejecución de una obligación, de
~vu.¡u. .... Rec1procamente, el que pretende estar libre, de

el pago o el hecho que ha produddo la extinción 
obligación"; 

Considerando que al concluir los intimados en a]>elación 
recurrentes en casación, 'pidiendo la confirmación de 1~ 

IIU!!nCJla de primera instancia, lo que evidentemente hicieron 
solicitat· la validación del desahucio notificado a Juan 

Castillo el- cuatro de marzo de mi1 novecientos cua
Y seis, la declarac.ión de haberse terminado el contrato 
de inquilinato deJ '''J'eatro Payán", y Ja. orden de desa

inmediato del inquilino, respaldados por la autorización 
desahuciar otorgada por el Control de Alquileres, en vir-

del decreto de emergencia No. 2263 del Poder Ejecutivo 
fecha 7 de noviembre ele 1944, y en vista de que iban ~ 

truir el edificio, y sobre el fundamento de que se tra
de un contrato de inquilinato cuya duración había venci-· 1 

por obra del mencionado desahucio; que habiendo sido éste 
'~"""UUJut:l.lW de José Ramón Payán Reyes y compartes éstos 

neeesitaron sino suministrar la prueba, como en ef¿cto la 
según consta. en la sentenda impugnada de 

obtenido a utorización para desahuciar, de haber ~oti
el desahucio y de haberse vencido el plazo legal para la 

del edificio; y por consiguiente el inquilino intimante 
apelación, si pretendia, como medio de defensa, que estaba 

. por un contrato a término fijo y que éste permane-
Vlgente, estaba obligado a p¡·obarJo por los medios lega
-lo cual no h]zo, seg(m consta en la sentencia impugna

en vez de limitarse a pecUr, según se con~igna también 
la sentencia a,tacada, el 1·echazam.iento de la demanda por 
haber hecho los demandantes -intimados en apelación
Prueba de la duración de} con~·ato y de su vencimiento; 
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que al haber juzgado lo contrario el juez a quo, y haber 
za.do 1~or este motivo la demanda, cerrándose así el 
pa1 a determinar si de acuerdo con el decreto de eniP-raA,....,. 

citado la causa del desahucio estaba justificada, dicho juez 
viohtdo el artículo 1315 del Código Civil y su sentencia 
set· íntegramente casada sin necesidad de examinar los 
medios de casación propuestos: 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
el Juzgado de lra. Instancia del Dto. Judicial de La 
gracia en fecha diez y nueve de marzo de mil 
cu2renta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
gar del presente fallo¡ Segundo: envia el asunto al Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, y 
condena al intimado al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedl·o Tronceso Sánchex.- J. Tomás 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero .- Juan A . Morel.- Eug 
Alva1·ez-Secretario General. 

La presen te sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que f.igunm e11 su encabezamiento, en la 
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, } 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la nepública, la Suprema Corte de 
cia, regularmente corutituída por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sáncbez, Presidente ; Juan Tomás Mejia, 
n1er Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
M. Guerrero, Juan A. 1Vlorel y Juan M. Contín, asistidos 
Secrelario General, en la Sula donde celebra sus aud 
en Ciudad Trujillo, Distrito ele Santo Domingo, hoy día 
ticinco del mes óe setiembre de mil novécien tos cuarenta 
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año lOó~ de la. Independencia, 869 de la Restauración y 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 

de casación, la siguiente sentencia: 

Sob1·e el recurso de casación interpuesto por el señor 
Grullón Herná.ndez, dominicano, mayor de edad, ca

oficinista y propietario, domiciliado y residente en la 
...... ;.u:nn• de Sabana de la Mar, de la p1·ovincia del Seybo, por

de la cédula personal de identidad número 4657, serie 
renovada, para el año 1947 en que se inició dicho recurso, 
el sello de R. l. No. 1161282, contra sentencia del Tribu
Superior de Tierras de fecha ocho de diciembre de mil no-

cuarenta y siete, cuyo dispositivo se indicará des-

Visto el memorial de casación presentado el veinte de di
bre de mil novecientos cuare11ta y siete, por el Licencia-

Felipe A. Carta.gena N., portador de la cédula l~t·sonal de 
.... ,~.rton nr¡mero 1657, serie la., renl)\' iLda hoy con el sello 

16254, ahogado del recurrente. memorial en que se alegan 
violaciones de la ley que luego se dil·án; 

Visto el memo1·ial de defensa presentado por el licenciado 
Héctor Galván, portador de la cédula personal de identidad 

~~A,...,.,, .. ,.. 812, serie 66, renovada con el sello No. 940, abobado 
la intimada, señora TeoUnda Hernández Viuda Espinal, do

au•u"é1u~. agricultora, domiciliada y Tesidente en Las Coles, de 
común de Matanzas, provincia de Samaná, portadora de la 

personal número 262, serie 62. renovada ; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado F roilán Ta

s hijo; 

Ofdo el licenciado Felipe A. Cartagena N., abogado de la 
inti.mante, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el licenciado L. Héctor Galván, abogB~do de la parte 
intimada, que había depositado un memorial de ampliación, 

la lectura de sus conclusiones; • 
, 
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que al haber juzgado Jo contrario el juez a quo, y haber 
za.do por este motivo la demanda, cerrúudose así el 
pa1 a determinar si de acuerdo con el decreto de en1P.r·aA ...... 

citado la causa del desahucio estaba justificado., dicho juez 
viohtdo el artículo 1315 del Código Civil y su sentencia 
se1· íntegramente casada sin necesidad de examinar los 
medios de casación propuestos: 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
el Juzgado de lra. Instancia del Oto. J udicial de La 
gr~cia en fecha diez y nueve de marzo de mil 
cul~renta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
gar del presente fallo; Segundo: envia el asunto al Juzgado 
Primera In.stancia del Distrito Judicial del Seybo, y "'•~-
condena al intimado al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Tronceso SáncheJ..- J. Tomás 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero .- Juan A . Morel.- Eug 
Alvar·ez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuntn er1 su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y ai~o en él expresados, } 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la i:\epública, la Suprema Corte de 
cia, regularmente corutituída por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
M. Guerrero. Juan A. 1\'Lorel y Juan M. Contín, asistidos 
Secretario General, en la $ala donde celebra sus aud 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo D0mingo, hoy día 
ticinco del mes de setiembre de mil novecientos cuarenta 

BOLETIN JUDICIAL 

año 1059 de la Independencia, 869 de la Restauración -y 
de lA Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 

de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Grullón Hernánde-.t, dominicano, mayor de edad, ca-

oficinista y propietario, domiciliado y residente en la 
'"'"'"'·~"'''" de Sabana de la Mar, de la provincia del Seybo, por

de la cédula personal de identidad número 4657, serie 
re11ovada, para el año 1947 en que se inició dicho recurso, 
el sello de R. l. No. 1161282, contra sentencia del Tribu
Superior de Tierras de fecha ocho de diciembre de mil no

cuarenta y siete, cuyo dispositivo se indicará des-

Visto el memorial de casación presentado el veinte de di
bre de mil novecientos cuarenta y siete, por el Licencia-

Felipe A. Cartagena N., port:ulol· de la cédula }Jet·sonal de 
-··tuton número 1657, serie l a., renovada hoy con el sello 

16254, abogado del recurrente. memorial en que se alegan 
violaciones de la ley que luego se dil·án; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licenciado 
Héctor Galván, portador de la cédula personal de identidad 

•""""''"" 812, serie 66, r enovada con el sello No. 940, abobado 
la intimada, señora TeoUnda Hernández Viuda Espinal, do

!Jillntcanoa. agdcultora, domiciliada y residente en Las Coles, de 
común de Matanzas, provincia de Samaná, portadora de la 

, w;vuuJLH. personal número 252, serie 62, renovada; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Froilán Ta

s hijo; 

Ofdo el licenciado Felipe A. Cartagena N .• abogado de la 
intlmante, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el licenciado L. Héctor Galván, abogado de la parte 
que habia depositado un memorial de ampliación, 

la lectura de sus copclusiones; 

, 
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que al haber juzgado lo coutrario el juez a quo, y haber 
zado ~or este motivo la demanda, cerráudose así el 
pa1 a determinar si de acuerdo con el decreto de en-•P.rt~ .... ...~ 
citado la causa del desahucio estaba justificada, dicho juez 
viohtdo el artículo 1315 del Código Civil y su sentencia 
se1· íntegramente casada sin necesidad de examinar los 
medios de casación propuestos: 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
el Juzgado de lra. Instancia del Dto. Judicial de La 
gr~cia en fecha diez y nueve de marzo de mil 
cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
gar del presente fallo; Segundo: envia el asunto al Juzgado 
Primera In,atancia del Distrito Judicial del Seybo, y "'•~-
condena al intimado al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Tronceso Sánche1..- J . Tomás 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero .- Juan A. Morel.- Eug 
Alvar·ez-Secretario Genei·al. 

La presen te sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figun.tn er1 su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y af!O en él expresados, } 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República D(}minicana. 

En Nombre de la i:\epública, la Suprema Corte de 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente ; Juan Tomás Mejta, 
n1er Sustituto de Presidente ; Rafael Castro Rivera, 
M. Guerrero, Juan A. 1\iorel y Juan M. Oontín, asistidos 
Secretado General. en la Sala donde celebra sus aud 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo D0mingo, hoy día 
tic!nco del mes óe setiembre de mil novecien tos cuarenta 
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año 1059 de la Independencia, 869 de la Restauración -y 
de Ja Era de TrujlJio, dicta eu audiencia pública. como 

de casación, la siguiente sentencia: 

Sobl'e el recurso de casación interpuesto por el señor 
,~ __ ,,,..,,_,. GruUón Hernández, dominicano, mayor de edad, ca~ 

oficinista y propietario, domiciliado y residente en la 
'""'"'" '·~"'''" de Sabana de la Mar, de la provincia del Seybo, por

de la. cédula personal de identidad número 4657, serie 
renovada, para el año 1947 en que se inició dicho recurso, 
el sello de R. l. No. 1161282, contra sentencia del Tribu
Superior de Tierras de fecha ocho de diciembre de mil no

cuarenta y siete, cuyo dispositivo se indicará des-

Visto el memorial de casación presentado el veinte de di
bre de mil novecientos cuarenta y siete, por el lieencia-

Felipe A. Carlagena N., port:tdor de la céd'ula pet·sonal de 
..... tuta...t número 1657, serie la., renovada hoy con el sello 

16254, abogado del recurrente. memorial en que se alegan 
violaciones de la ley que luego se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licenciado 
Héctor Galván, portador de la cédula personal de identidad 

mh"""''" 812, serie 66, renovada con el sello No. 940, abobado 
la intimada, señora TeoHnda Hernández Viuda Espinal, do

.u•u<;.é:LUé:L. agricultora, domiciliada y residente en Las Coles, de 
común de Matanzas, provincia de Samaná, portadora de la 

personal número 252, serie 62. renovada; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Froilán Ta

s hijo; 

Ofdo el licenciado Felipe A. Cartagena N., abogado de la 
intimante, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el licenciado L. Héctor Galván, abog31do de la parte 
intimada, que habia depositado un memorial de ampliación. 

la lectura de sus conclusiones; 

, 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador GeneraJ 
la República, lefdo por el Abogado Ayudante, licenciado 
ro A. Arvelo, que termina así: "Por estos motivos somoa 
opinión que se rechace el presente recurso de casación". 

' 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber 

rado, y vistos los artículos 1961 del Código Civil, 84 y 132 
la Ley sobre Registro de Tien·as y lo. y 71 de la Ley 
Procedimiento de Casación; 

Considerando ~ue en la sentencia impugnada y en 
mentos a que ella se refiere consta lo que sigue : A), que 
veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete, 
'l'ribunal Superior de Tienas dictó una sentencia sobre el 
neamiento de la parcela número 99 (noventa y nueve) 
Distrito Catastral número treinta y nueve,. sexta 
(39/ 6), de la común de Sabana de la Mar, provincia del 
bo, sitios de Yanigua y_ Sabana de la Mar, y contra dicho 
Jlo recurrió a casación el señor Aquilino Grullón Herná 
B), que "por su decisión No. 4, de fecha 4 de setiembre 
1947, el Juez de Jurisdicción Original dispuso lo si"'" ;;,._,~. 

Rechazó las conclusiones formuladas por Aquilino 
Hernández, tendientes a que se rechazaran las conclusiones 
Teolinda Hernández, viuda Espinal, a fines de secuestro 
la parcela No. 99, invocando la incompetencia de este 
na! de Tierras para conocer y decidir Ja demanda de at:W•ua.crnft 

del inmueble en litigio; puso bajo secuestro la citada 
Ja, con todas sus mejoras, cuya propiedad está en litis 
Teolinda Hernández, viuda Espinal y Aquilino Grullón 
nández; designó secuestrario de dicha parcela y sus 
a Antonio Calcaño, sometido éste en sus funciones a las 
gaciones que la ley le impone, y rechazó la segunda parte 
las conclusiones de Teolinda Hernández viuda Espinal, 
diente a que se ordenara la ejecución provisional sin íi 
de dicha decisión"; C), que contra esta decisión apelaron Tao
linda Hemández viuda EspiJJal y Aquil1no G1'ullón, pero la 
vrimera desistió de .su recurso; D), que el Tribunal Superior 
de Tienas conoció del caso en audiencia de fecha siete de no-
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de mil novecie11tos cuarenta y siete, en la cual el abo-
que representaba a Aquilino Grullón Hernández conclu
: "Honorables Magistrados: Por esas razones y por las 

que con vuestro claro y elevado criterio podáis 
suplir y por las otras que se expondrán en un eS-

de réplica, es que el señor Don Aquilino GruUón Her
os suplica, que revoquéis en todas sus partes la deci

No. 4 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
fecha cuatro de setiembre del mil novecientos cuarenta y 

que ordena el secuestro de la parcela N9 99 del D. C. 
parte, común de Sabana de la Mar, provincia del Sey

Y nombra a la vez al señor Antonio Calcaño, secuestrario 
la misma"; E), que el abogado que representaba a Teolin
Hernández Viuda Espinal presentó estas conclusiones: 

Magistrados: La señora Teolinda Hernández vi u
Espinal os ruega, por mi humilde órgano, que rechacéis la 

IR<U"··'"'u interpuesta el 25 de setiembre de 1947 por el señor 
Grullón Herná_ndez contra la Decisión No. 4 que rin

el Tribunal de Tierras en J ut·isdicción Original en fecha 4 
setiembre del presente año, y, en consecuencia, confirméis 

decisión. La señora Teolinda Hernández renuncia o de
por el presente acto de la apelación que interpuso el 6 

setiembre del año en curso conb·a la mencionada. senten-
cuya confirmación ha pedido más arriba. Dicha señora reí
sus conclusiones de primera instancia"; y las conclusiqnes 

jurisdicción original arriba mencionadas fueron las siguien
: "La señora Teolinda Hernández viuda Espinal, de gene

conocidas, por órgano del infrascrito abogado_. os ruega, 
ordenéis el secuestro de la propiedad comprendida en la 

No. 99, 6ta. parte, de Ja común de Sabana de la. 1\Iar, 
-., .. ; ... A del Seybo, de la cual es propietaria conforme a la 
DeC•lsW1n No. 6 del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 28 

febrero áel año en curso, visto el carácter litigioso que le 
impartklo a su derecho el recurso en casación interpuesto 
el señor Aquilino Grullón Hernández, conforme se com

en la notificación que le fuera hecha el 21 de mayo del 
en curso, remitido a este Honorable Tribunal, por la ins-
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, leído por el Abogado Ayudante, licenciado 
ro A. Arvelo, que termina así: "Por estos motivos somos 
opinión que se rechace el presente recurso de casación''. , 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber U'CI.IUII!I~~ 
rado, y vistos los artículos 1961 del Código Civil, 84 y 132 
la Ley sobre Registro de Tien-as y lo. y 71 de la Ley 
Procedimiento de Casación; 

Considerando ~ue en la sentencia impugnada y en 
mentos a que ella se refiere censta lo que sigue: A), que 
\eintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete, el 
Tribunal Superior de Tierras dictó una sentencia sobre el sa
neamiento de la parcela número 99 (noventa y nueve) del 
Distrito Oatastral número treinta y nueve, sexta parte 
(39/ 6), de la común de Sabana dé la Mar, prov]ncia del Seya 
bo, S1tios de Yanigua y. Sabana de la Mar, y contra dicho fa
llo recurrió a casación el señor Aquilino Grullón .Hemández; 
B), que "por su decisión No. 4, de fecha 4 de seliemb1·e de 
1947, el Juez de Jurisdicción Original dispuso lo 13iguiente: 
Rechazó las conclusiones formuladas por Aquilino Grullón 
Hernández, tendientes a que se rechazaran las conclusiones de 
Teolinda Hernández, viuda Espinal, a f ines de secuestro de 
la parcela No. 99, invocando la incompetencia de este Tribu
nal de Tierras para conocer y decidir la demanda de secuestro 
del inmueble en litigio; puso bajo secuestro la citada parce
ia, con todas sus mejoras, cuya propiedad está en litis entre 
Teolinda Hernández, viuda Espinal y Aquilino Grullón Her
nández; designó secuestrario de dicha parcela y sus mejoras 
a Antonio Calcaño, sometido éste en sus funciones a las obli
gaciones que la ley le impone, y rechazó la segunda parte de 
las conclusiones de Teolilida Hernández viuda Espinal, ten
diente a que se ordenara la ejecución provisional sin fianza 
rle dicha decisión"; C), que contra esta decisión apelaron Teo
lillda Hernártdez viuda Espinal y Aquilino Gl·ullón, pero la 
primera desistió de su r-ecurso; D), que el Tribunal Superior 
de Tierras conoció del caso en audiencia de fecha siete de no-
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de mil novecientos cuare.nta y siete, en la cual el abo
que representaba a Aquilino Grullón Hernández concia

así: 1'Honorables Magistrados: Por esas razones y por las 
que con vuestro claro y elevado criterio podáis 
suplir y por las otras que se expondrán en un eS

de réplica, es que el señor Don Aquilino Grullón Her
os suplica, que revoquéis en todas sus partes la deci

No. 4 del Tribunal de Tierras de J urisdicción Original 
fecha cuatro de setiembre del miJ novecientos cuarenta y 

que ordena el secuestro de la parcela N9 99 del D. C. 
. parte, común de Sabana de la Mar, provincia del Sey

Y nombra a la vez al señor Antonio Calcaño, secuestrario 
la misma"; E), que el abogaclo que representaba a Teolin
Hernández Viuda Espinal presentó estas conclusiones: 

es Magistrados: La señora Teolinda Hemández vi u-
Espinal os ruega, por mi humilde órgano, que rechacéis la 

.11': ....... ~·\ ,u interpuesta el 25 de setiembre de 1947 por el señor 
no Grullón Hernápdez contra la Decisión No. 4 que riD

el Tribunal de Tierras en Jurisdicción Original en fecha 4 
setiembre del presente año, y, en consecuencia, confirméis 

decisión. La señora Teolinda Hernández renuncia o de
por el presente acto de la apelación que interpuso el 6 

setiembre del año en curso contra la mencionada senten-
cuya confirmación ha pedido más arriba. Dicha señora rei-
sus conclusiones de primera instancia"; y las conclusiones 

jurisdicción original arriba mencionadas fueron las siguien
: 

1'La señora Teolinda Hernández viuda Espinal, de gene
rales conocidas, por órgano del infrascrito abogado, os ruega, 
que ordenéis el secuestro de la propiedad comprendida en la 
Parcela No. 99, 6ta. parte, de la común de Sabana de la Mar, 
Provincia del Seybo, de la cual es propietaria conforme a la 
decisión No. 6 del Tribunal Superior de Tierras, de fécha 28 
de febrero del año en curso, visto el carácter litigioso que le 
ha impartido a su derecho el recurso en casación interpuesto 
por el señor Aqumno Grullón Hernández, conforme se éom
prueba en· la notificación que le fuera hecha el 21 de mayo del 
año en curso, remHido a este Honorable Tribunal, por la ins-



tancia del 24 ele junio del corriente año Y que al efecto 
néis, como guardián secuestrario, a una cualquiera. ~e las 
guientes personas: a) Antonio Calcagno; b) Antoruo de 
Pomares; e) Wenceslao de León .. I haréis justic_ia'~ ; F), 
~e concedieron plazos para réplicas y contrarrephcas ; 
que el Tribunal Superior de Tierras pronunció, el oobo de 
ciembre de mil novecientos c~arenta y siete, la sentencia 
ra impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación 
"FALLA: lo. Que debe acoger, y acoge, el desistimiento qu. 
de ::;u apelación hizo en audiencia Teolinda Hemández viuda 
Espinal;- 2o.-Que debe rechazar y rechaza, el recurso 
apelación intentado en fecha 25 de setiembre de 1947, 
Aquilino Grullón Hernández, por infundado; 3o.- Que 
confirmar y confirma, con la modificación que más abajo 
indicará, la decisión No. 4, rendida en jurisdicción orig 
en íech~ 4 de setiembre de 1947, respecto de la parcela No. 
99 del Distrito Catastral No, 39/ 6a. parte, parte de los sitios 
de "Yanigua" y "Sabana de la Mar", común de Sabana de la 
Mar, provjncia del Seybo ;-4o.- Que debe sustituir Y. susti
tuye al actual secuestrario de la parcela No. 99, Antomo Cal
caño, con Francisco Camacho Calcaño, debiendo éste 
cuenta de su actuación a este Tribunal" ; 

Considerando que la parte intimante alega, como único 
medio de su recurso, que en la decisión atacada se incurri6 
en la ''VIolación del Articulo 1961 del Código Civil. del Artícu
lo 84 de la Ley sobre Registro de Tierras, Falta de motivos J 
ausencia de base legal"; 

Considerando, t:especto de la primera de las alegadas vio
laciones de la ley: que el intimante ex"'Pone, acerca de ésto, 
lo ~que en seguida se transcribe: .. El ~ecuestro de la parcela 
No. 99 del D. C. 39, sexta parte, común de Sabana de la Mar, 
solicitado por la señora Doña Teolinda Hemández Viuda Es
pinal, no procedía en razón de que en el presente caso no se 
trata de la qjscusión de un inmueble o de una cosa mobiliaria, 
cuya p1·opiedad o posesión se discute entre las partes, tal como 
lo establece el Art. 1961 del Código Civil. La acción que ha 
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señor Aquilino Grullón Hernánd~ no ha tenido 
objeto la impugnación del saneamiento catastr~ll de la par
No. 99, cuya propiedad pertenecía al señor Nemeneio 

en virtud de ese mismo saneamiento catastral , 
que tiende, única y exclusivamente, a que se Le reconoz-

so calidad de heredero de su f inada abuela Filomena. Seve
de Hernández, cónyuge que fué común en bienes del 
señor Don Nemencio Hernández y a que se reconozca 

regular y válida la donación que hizo el mismo señor 
favor de la Señora Regina Devers, su vendedora;- que por 

parte, es de principio que el secuestro no debe pronunciar. 
el Juez sino en casos muy graves, tales como aquellos en 

la propiedad es discutida y que el ejercicio de] derecho de 
IOJU6luiu pueda presentar peligros y eventualidaes irrepara

; pero, 

Considerando que, en sentido contrario al de las preten. 
del intimante, la sentencia atacada establece que en

el intimante y la señora Teolinda Hernán~ Viuda Espi
se discutía, ante el Tribunal de Tierras, la propiedad de 

lorcio:ne_s de la parcela noventa y nueve d.e que se trata., aun
ambos adujeran haber tenido primeramente un causante 

; que una vez surgido el litigio entre las partes, éste 
!IDD.tin:uo por efecto deJ recurso de casación intentado por 
IQ1lliliiLO Grullón Hernández; contra la decisión del Tribunal 
IRitlelJlor de Tierras del veintiocho de febrero de mil nove

cuarenta y siete; que por tal razón, el Tribunal de 
estaba ante el segundo de los casu previstos por eJ 
1961 del Código Civil, caso en el cual se encontraban 

condiciones a~ exi~idas por dicho canon legal para que se 
ordenar un secuestro; que, consecuentemente, el re

canon de ley ha sido correctamente aplicado pol' el tri
a qua, en vez de haberse cometido la violación del mismo 

pretende el intiman te; que, por lo dicho, las alegaciones 
éste sobre el punto indicado deben ser r echazadas; 

Considerando, sobre la falta de motivos en violación del 
o 84 de la Ley de Registro de Tierras, y sobre la falta. 



tartcia del 24 de junio del corriente año Y que al efecto 
néis, como guardián secuestrario, a una cualquiera. ~e las 
guientes personas: a) Antonio Calcagno; b) Antomo de 
Pomares· e) wenceslao de León. 1 haréis justicia"; F), 
se concedieron plazos para réplicas Y contrarréplicas; 
que el Tribunal Superior de Tierras pro~unció, el ocho. de 
ciembre de mil novedentos Clfarenta y siete, la sentenc1a 
ra impugnada, cuyo dispositivo se copia a 
''FALLA: lo. Que debe acoger, y acoge, el desistimiento 
de su apelación hizo en audiencia Teolinda Hernández 
Espinal;- 2o.-Que debe rechazar y rechaza, el recurso 
apelación intentado en fecha 25 de setiembre de 1947, 
Aquilino Grullón Hernández, por infundado; 3o.- Que 
c:onfirmnr y confirma, con la modificación que más abajo 
indicará, la decisión No. 4, rendida en jurisdicción orig 
en fecha 4 de setiembre de 1947, respecto de la parcela No. 
99 del Distrito Catastral No. 39/ 6a. parte, parte d e los s 
de "Yanigua." y "Sabana de la Mar", común de Sabana de la 
Mar, provincia del Seybo ;-4o.- Que debe sustituir Y susti
tuye al actual secuestrario de la parcela No. 99, Antonio CaJ. 
caño, con Francisco Cama.cho Calcaño, debiendo éste rendir 
cuenta de su actuación a este Tribunal"; 

Considerando que la parte intlmante alega, como único 
medio de su recurso, que en la decisión atacada se incurri6 
en la ' 'Violación del Artículo 1961 del Código Civil, del 
lo 84 de la Ley sobre Registro de Tierras, Falta de motivos y 
ausencia de base legal"; 

Considerando, respecto de la primera de las alegadas vio
laciones de la Jey: que el intimante ex-pone, acerca de ésto, 
lo que en seguida se transcribe: "El &ecuestro de la parcela 
N~. 99 del D. C. 39, sexta parte, común de Sabana de la Mar, 
solicitado por la señora Doña. Teolinda Hemández Viuda Es. 
pinal, no procedía en razón de que en el presente caso no se 
trata de la discusión de un lnn}ueble o de una cosa mobiliaria, 
cuya propiedad o posesión se discute entre las partes, tal como 
lo establece e l Art. 1961 del Código Civil. La acción que ha 
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el señor Aquilino Grullón Hernández no ha tenido 
objeto Ja impugnación del saneamiento catastral de la par
No. 99, cuya propiedad pertenecía al señor Nemencio 

en virtud de ese mismo saneamiento catastral , 
que tiende, única y exclusivamente, a que se le reconoz-

su calidad de heredero de su finada abuela Filomena Seve
de Hernández, cónyuge que fué común en bienes del 
señor Don Nemencio Hemández y a que se reconozca 

regular y válida la donación que hizo el mismo señor 
favor de la Señora Regina Devers, su vendedora;- que por 

parte, es de principio que el secuestro no debe pronunciar-
el Juez s ino en casos muy graves, tales como aquellos en 

la propiedad es discutida y que el ejercicio del derecho de 
IIOIIJe«:tao pueda presentar peligros y eventualidaes irrepara

; pero, 

Con$lderando que, en sentido contrario al de las preten. 
del intimante, Ja sentencia atacada establece que en

el intimante y la señora TeoJinda Hernánd!z Viuda Espi
se discutía, ante el Tribunal de Tierras, la propiedad de 

de la parcela noventa y nueve de que se trata, aun
ambos adujeran haber tenido primeramente un causante 

; que una vez surgido el litigio entre las partes, éste 
!IODt:i.ntiO por efecto del rec.urso de casación intentado por 

o Grullón Hernández, contra Ja decisión del Tribunal 
IDlH~riclr de Tierras del veintiocho de febrero de mil nove

cuarenta y siete; que por tal razón, el Tribunal de 
s estaba. ante el segundo de los casCM previstos por eJ 

•w:"w'u 1961 del Código Civil, caso en el cual se encontraban 
condiciones allí exigidas por dicho canon legal para que se 

ordenar ún seCuestro; que, consecuentemente, el re
canon de Jey ha sido correctamente aplicado por el tri

a quo, en vez de haberse cometido la violación del mismo 
pretende el intiman te ; que, por Jo dicho, las alegaciones 

éste sobre el punto indicado deben ser rechazadas; 

Considerando, sobre la. falta. de motivos en violación del 
Jo 84 de la Ley de Registro de Tierras, y sobre la falta 

1 
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de base legal, vicios que en segundo lugar alega el uu.UIIIOI 

como existente en el fallo atacado; que en el 
cuarto de la decisión de que se trata, así como en el 
están expuestos de un modo·claro y preciso los motivos de 
recho que tuvo el Tribunal Superior de Tierras para 
como lo hizo, así como Jos hechos que sirvieron de 
to a dichos motivos y que permiten a la Suprema Corte 
.Justicia ejercer sus poderes de verüicación; que entre 
hechos se destaca el de que la~ partes aún discuten la nr(lnu'"" 
dad de la parcela ütigiosa, por lo cual no se ha cerrado 
proceso del saneamiento del telTeno y continúa, '-V'""o:"'-utt: ul¡¡e.1 

mente, la competencia del Tribunal de Tierras acerca 
asunto; que por último, en cuanto al alegato final que se 
en el recurso, sobre la sustitución, que r ealizó el tribu 
a quo, <le Antonio Calcaño por Francisco Camacho 'vti>~C~~~uo. 
como secuestra1·io, el inti.m.ante no justifica que tenga 
rés alguno contra dicha sustitución, por lo cual sus Pr•eteinllio
nes acerca de ésto deben ser desestimadas; 

Cousiderando que, -pot· todo lo dicho, el recurso debe· 
t·echazado íntegramente; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de caS&>
ción interpuesto por el señor Aquilino GruUón Hernández, 
co11t1·a sentencia del Tribunal Superior de T ierras de fecha 
ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, e 
disvositivo ba sido copiado en oh·o lugar del presente fallo ; 
Segundo: condena al intiman te mencionado, al pago de laa 
costas con distracción en favor del licenciado L. Héctor Gal
ván, abogado de La parte intimada que ha afirmado haberlas 
avanzado. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- .J. Tomás Me
jia.- Rafael Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan 
A. MoreL- Juan M. Contin.- Eug. A . Alvarez-Secreta
rio General. 

La presente sentencia-- ha sid6 dada .Y finnada por los Se-

J~eces qu~ figuran en su encabezamiento, en la audien
púbhca del d1a, mes y año en él expresados, y fué firma
leída Y pubHc.Ma por mí. Secretario General, que certi

(Firrnado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRlA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
-------, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
Tron~oso Sánchez, Presidente; Juan Tomás i\fejía, Pri
Sustltuto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 

Manuel M. Guerrero y Juan 1\1. Contín, asistidos del 
ario General, en la Sala donde celebra sus audiencias 

Ciudad T:rujiUo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia vein: 
del mes dé setiembre de mil novecientos cuarenta y 

o, año 105'' de La Independencia, 86!.' de la Restauración y 
de la Et·a de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 

de casación, la. siguienLe sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo Pe
Minier, dominicano, mayor de edad, sombrerero. domici
Y residente en Cocinera, sección de la común de Las 

de Farfán, portador de la cédula personal de identi
númexo 31812, serie 11, Camilo Cristiano Peguero, domi· 

f1UL;au,u. ~ayor de edad, casado, agricultor, del mismo domici
Y residencia, portador de la cédula número 4659 serie 11 v 

Enét·cida Cairo, dominicana, mayor de edad, también del mi;. 
domicilio y residencia, ron cédula número 2246, serie 11, 

sentencia de la Corte de Apelación de San J uan de la. 
de fecha treinta de octubre de mil novecientos cua

renta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaria de la Corte a qua, en fecha ocho de noviembre de 
mil novec:iento& cuarenta y siete; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Cas
tro Rivera ; -

/ 

, 
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de base legal, vicios que en segundo lugar alega el 
como existente en el fallo atacado; que en el 
cuarto de la decisión de que se trata, así como en el q 
están expuestos de un modo·claro y preciso los motivos de 
recho que tuvo el Tribunal Superior de Tien·as para 
como lo hizo, as1 como los hechos que sirvieron de .. uJuw,m1en. 
to n dichos motivos y que permiten a la Supr ema Corte 
.Justicia ejercér sus poderes de verificación; que entre 
heChOS Se destaca e) de que l::.tF partes aún discuten la nrtu., .... ~ 

dad de la parcela litigiosa, por lo cual no se ha cerrado 
pr oceso del saneamjento del terreno y continúa, ~.,;v .u:s~::cu,enrA. .. 
mente, la competencia del Tl·ibunal de Tierras acerca 
asunto; que por últ.imo, en cuanto al alegato final que se 
en el recurso, sobre la sustitución, que r ealizó el tribu 
a c¡uo, de Antonio Calcaño por Francisco Camacho \,XI.l~Luo 
como secuestrario, el intirnante no justifica qlle tenga 
rés a lguno contra dicha sustitución, por lo cual sus preten~io
nes acerca de ésto deben ser desestimadas; 

Cousiderando que, por todo lo dicho, el t·ecurso debe· 
rechazado íntegramente; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca~ 
tión interpuesto por el señor Aquilino Grullón Hernández, 
contra sentencia del Tdbunal Superior de TietTas de fecha 
ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
dispositivo ha s ido copiado en otro lugar del presente fallo: 
Segundo: condena al intimante mencionado, al pago de laa 
costas con distracción en favor del licenciado L. Héctor Gal· 
ván, abogado de la parte intimada que ha afirmado haberlas 
avanzado. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- .J. Tomás Me
j ia.- Rafael Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan 
A. More!.- Juan M. Contin.- Eug. A. Alvarez-Secreta· 
rio General. 

La presente sentencia--ha sid6 dada .Y firmada por los Se-
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J ueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firma
leida .r publicada pot· mí, Secrela1·io General, que certi

(Firmado): Eug. A. AJvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

------· 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Just!
regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
Tron~oso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri~ 
Sustituto de Presidente; Leoncío Ramos, Rafael Castro 

\·era, Manuel l\1. Guerrero y Juan M. Contin, asistidos d~l 
·o General, en la Sala .donde celebra sus aucliencias 

Ciudad Trujillo, Distrito de Sanlo Domingo, hoy día. vein: 
del mes dé setiembre de mil novecientos cuarenta y 

año 105~ de La Independencia, 86"' de la Restauración y 
de la Era de Trujillo, dicta en au·diencia pública, como 

de casación, la siguienle sentencia: 

Sobre el recm·so de casación interpuesto por Eduardo Pe
Minier, dominicano, mayor de edad, sombrerero, domici~ 
Y residente en Cocinera, sección de la común de Las 

s de Farfán, portador de la cédula personal de ldenti
número 31812, serie 11, Camilo Cristiano Peguero, domi

mayor de edad, casado, agricultor, del mismo domici
Y r esidencia, portador de la cédula número 4659, serie 11, y 

Cairo, dominicana, mayor de edad, también del mis-
domicilio Y. residencia, con cédula número 2246, serie 11, 

contra senteuCJa de la Corte de Apelación de San Juan de la 
de fecha treinta de octubre de mil novecientos cua

renta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaria de la Corte a qua, en fecha ocho de noviembr e de 
lDi1 noveciento.s cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator , licenciado Rafael Ca'S
tro Rivera; .,._ 

• 
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de base legal, vicios que en segundo lugar alega el u ... ,Qll111 

como existente en el fallo atacado; que en el 
cuarto de la decisión de que se b-ata, así como en el 
están expuestos de un modo ·claro y preciso los motivos de 
recho que tuvo el Tribunal Superior de Tierras para 
como lo hizo, así como Jos hechos que sirvieron de 
to a dichos moth7 0S y que permiten a la Suprema Corte 
.} usticia ejercer sus poderes de verüicación; que entre 
hechos se destaca el de que las pa1·tes aún discuten la n .. ,_. ...... . 

~ad de la parcela litigiosa, por lo cual no se ha cerrado 
proceso del saneamiento del terreno y continúa, ... v.u"'"'u.~~:n..e.. 
mente, la competencia del Tribunal de Tierras acerca 
asunto; que por último, en cuanto al alegato final que se 
en el recurso, sobre la sustitución, que realizó el l l'i 
a (Juo, de Antonio Calcaño por Francisco Camacho ·va•u.;¡¡~uo. 
como secuestrario, el intimante no justifica que tenga 
rés alguno contra dicha sustitución, por lo cual sus pretensio
nes acerca de ésto deben ser desestimadas; 

Considerando qu~, l)OY todo lo dicho, el t·ecurso debe· 
1·echazado íntegramente; 

Pot· lales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpues to por el señor Aquilino Grullón Hernández, 
contra sentencia del Tl'ibunal Superior de Tierras de fecha 
ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
dispositivo ha s ido copiado en otl·o lugar del presente fallo; 
Segundo: condena al intimante mencionado, al pago de laa 
costas con distracción en favor del licenciado L. Héctor Gal
ván. abogado de la parte intimada que ha afirmado haberlas 
avanzado. 

(Flrmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jía.- Rafael Castl·o Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan 
A. More!.- Juan M. Contín.- Eug. A. Alvare1.--Secreta· 
rio General. 

La presente sentencia.-ha sid6 dada .Y firmada por los se-

Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firma. 
Jefda ~ publicaila po1· mí. Secreta1·io Géneral, que certi

(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

-------. 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju8ti
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
Tron:oso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri~ 
Sustituto de Pt·esidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 

Manuel M. Guerrero y Juan M. Contin, asistidos d~l 
o General, en la Sala donde celebra sus audiencias 

Ciudad Trujillo, Dis trito de Santo Domingo, hoy día vein: 
del mes dé setiembr e de mil novecientos cuarenta y 

año 105(' de La Indef>tlndencia, 86~> de la Restauración y 
de la El·a de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 

de casación, la siguient.e sentencia: 

Sobre el recUl"SO de casación interpuesto por Eduardo J>e
Minier·, dominicano, mayor de edad, sombrerero, dom.ici
Y residente en Cocinera, sección de la común de Las 

de Farfán, portador de la cédula personal de identi
número 31812, serie 11, Camilo Cristiano Peguero, domi

rntc:ano. ~ayor de edad, casado, agricultor, del mismo domici-
Y 1·esidencia, portador de la cédula número 4659 serie 11 v 

rcida Cairo, dominicana, mayor de edad, también del mi;. 
tno domicilio y residencia, ron cédula número 2246, serie 11. 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San J uan de 12. 

de fecha t reinta de octubre de mil novecientos cua
renta y siete ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha ocho de noviembre de 
mil noveciento..; cuarenta y siete; 

Oido el Magistrado Jue.z Relator, ücenciado Rafael Cas
tro Rivera; -

f 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
~ República, que termina así: "Opinamos que _el presente 
curso debe ser rechazado, salvo vuestro más 1lustrado 
cer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli~ 
ndo y vistos los artí!!ulos 194 y 212 del Có:ligo de Procedl
mie~to Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
Casación; 

ConRiderando quE! en la sentencia objeto del presente 
curso consta lo que a continuación se expresa: a) que en 
cba diez de junio de mil novecientos cuarenta y siete Ed 
Peguero Minier compareció por ante el Jefe de Puesto de 
Policía Nacional de ·Las Matas de Faríán y se querelló co~ 
tra Leticia Cairo y Flaminio Moreta, por el hecho de haJ>erle 
destruido la cerca de su prcopiedad de la sección de Cocinera, 
común de Las Matas de Farfán; b) que el Juzgado de 
Instancia del Distrito Judicial ·de Benefactor, apoderado 
expediente formado con motivo de esta querella, dictó sobre 
el mismo la sentencia de fecha veintiocho de julio de mil 
vecientos cuarenta y siete cuyo dispositivo ·dice asi: "Prime-. 
ro: Declara defecto contra el nombrado Flaminio lrioreta, de 
¡enerales ignoradas, por no haber comparecido a la audltenc:!a .... 
de este día a pesar de haber sido legalmente citado; Segun
do: Descarga a los nombrados Leticia Cairo, de generales ~ 
noeidas, y Flaminío Moreta, de los delitos que se les imputan; 
Tercero: Condena a los ya citados prevenidos Leticia Cairo 1 
Flaminio Moreta, al pago de una indemnización de veinte 
sos ($20. 00), moneda ·de curso legal, en beneficio de Eduardo 
Peguero Minier, Cristiano Camino Peguero Cairo y Enércida. 
Cairo parte civil constituida, por los daños materiales sufri
dos ;,r éstos ; y Cuarto: declara las costas penales de oficio 
y condena a los prevenidos al pago de las costas civiles, dis
t rayéndolas (las últimas) en provecho del Dr. Vetilio Valen
zuela, abogado de la ¡>arte civil, quien afirma haberlas avan• 
zado en su mayor parte"; e) que contra este fallo interpusO 
recurso de apelación Leticia Cairo, y la Corte de San J uan. 
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.-~ .. ,mula de la alzada, por su sentencia de fecha treinta de 
.de mil .novecientos cuarenta y siete dispuso lo siguien

"PRIMERO: revoca, por infundada en su ordinal terce
Y que ha sido objeto de a¡.elación, la sentencia dictatla tm 

n:•vu"'" correccionales pot· el Juzgado de Primera Jns
del Distrito J udicial de Benefactor, en fecha veintio

del mes de julio del año en curso, en cuanto condena a Ja 
Leticia Cairo, de generales anotadas, al pago de u11.~ 

nización de veinte pesos (RD$20 . 00) en beneficio de 
Peguero Minier, Cristiano Peguero Cairo y Enérci

Cairo, parte civil constituída en el proceso;- SEGUNDO, 
a los constituidos en parte civil al pago de la$ cos

del presente recurso de apelación"; 

Considerando, que Eduardo Peguero Minier, Cristiano Pe-· 
Cairo y Enércida Cairo, parte civil constituida, al iD
el presente recurso de casación declal"aron, según eon•· 

en el acta levantada al efecto, que lo haelan por no estar· 
- .... ...,~ .... con la sentencia, y que oportunamente de])08ita-· 

el memorial correspondiente en apoyo del recurso; · gue 
memorial anunciado en esa declaración no fué depositado; • 

Considerando que .por tener el presente recurso UD ca
general, procede e-xaminar totalmente la sentencia im-· 

a fin de comprobar si en ella se ba cometido algUna 
IOJilCíém de la ley que conduzca a su anulación; 

Considerando que, en la especie, Ja Corte de Apelación · 
San Juan ha comprobado, según consta en la sentenchl 

lo que sigue : "que la inculpada, como miembro · 
la sucesión del f inado Rafael Cairo, es copropietaria de· 

extensión de terreno indiviso, situado en Las Matas de 
perteneciente a dicha sucesión, y autorizó a ese titu- . 

a su hija Carlota a construir una casit.1. un poco más al 
de Ja casa en que ella, Leticia Cairo, vive, sin que se 

a ninguno de los otros herederos, quienes tienen taro
deter minada posición por separado en eJ terreno; que, 

Cristiano Peguero Cairo, sobrino de Leticia Cairo, 



-
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
U. República, que termina así: "Opinamos q~e _el presente 
curso debe ser rechazado, salvo vuestro mas Ilustrado pare. 
cer"; 

La Suprema Corte de Justicia, despaés de haber delibe. 
rado y ~;stos los artículos 194 y 212 del Có:iigo de Procedl. 
mie~to Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia objeto del presente 
curso consta lo que a continuación se expresa: a) que en f~ 
cba diez de junio de mil novecientos cuarenta y siete Ed 
Peguero Minier compareció por ante el Jefe de Puesto de 
Policía Nacional de ·Las Matas de Farfán y se querelló con
tra Leticia Call-o y Flaminio Moreta, por el hecho de haberle 
destruido la cerca de su propiedad de la sección de Gocinera, 
común de Las Matas de Farfán; b) que el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, apoderado del 
expediente formado con motivo de esta querella, dictó sobre 
el mismo la ¡:¡entencia de fecha veintiocho de julio de mil 
vecientos cuarenta y siete cuyo dispositivo dice asi: "Prime... 
ro: Declara defecto contra el nombrado Flaminio Moreta, de 
¡enerales ignoradas, por no haber comparecido a la audiencia 
de este di a a pesar de haber siuo legalmente citado; Segun
do: Descarga a los nombrados Leticia Cail·o, de generales ~ 
noeidas, y Flaminio Moreta, de Jos delitos que se les imputan; 
Tercero: Condena a los ya citados prevenidos Leticia Cairo 1 
Flaminio Moreta, al pago de una indemnización de veinte pe. 
sos ($20. 00), moneda de curso legal, en beneficio de Eduardo 
Peguero Minier, Cristiano Camino Peguero Cairo y Enércida 
Cairo, parte civil constituida, por los daños materiales s~~ 
dos por éstos; y Cuarto: declara las costas penales de ofJCJO 
y condena a los prevenidos al pago de las costas civiles, dis
t rayéndolas (las últimas) en provecho del Dr. Vetilio Valen
zuela, abogado de la parte civil, quien afirma haberlas avan· 
zado en su mayor parte"; e) que conb·a este fallo interpus() 
recurso de apelación Leticia Cairo, y la Corte de San Juan. 
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..... ,r ....... de la alzada, por su sentencia de fecha treinta de 
de mil novecientos cuarenta y siete dispuso lo sigu:en

''PRIMERO : revoca, por infundada en su ordinal terce
Y que ha sido objeto de arelación, la sentencia clictacla ~R 

...ihnci·onf!s correccionales pot· el Juzgado de Primera In~ 

del Distrito Judicial de Benefactor, en fecha veinti~>
deJ mes de julio del año en curso, en cuanto condena a la 

........ ", ... Leticia Cairo, de generales anotadas, al pago de un.l 
de veinte pesos (RD$20. 00) en beneficio de 

o Peguero Minier, Cristiano Peguero Cairo y Enérci-
Cairo, parte civil constituída en el proceso;- SEGUNDO, 

a los constituídos en parte civil al pago de las cos
del presente recurso de apelación"; 

Considerando~ que Eduudo Peguero Minier, Cristiano Pe-· 
Cairo y Enércida Cairo, parte civil constituida, al m
el presente recurso de casación declararon, gegún eons-· 

en el aeta levantada al efecto, que lo haclan por no estar,· 
con Ja sentencia, y que oportunamente deposita-· 

el memorial corre-spondiente en apoyo del recurso; ·que 
memorial anunciado en esa declaración no fué depositado; ' 

Considerando que por tener el presente recurso un ca
general, procede examinar totalmente Ja sentencia im-· 

~laa<a, a fin de comprobar si en ella se ha cometido alguna 
IIUlllCI<m de la ley que conduzca a su anulación; 

Considerando que, en la especie, la Corte de Apelación · 
San Juan ha comprobado, según consta en la sentenci_a 

lo que sigue: "que la inculpada, como miembro 
la sucesión del finado Rafael Cairo, es copropietaria de· 

extensión de terreno iJldiviso, situado en Las Matas de 
, perteneciente a dicha sucesión, y autorizó a ese titu-. 

a su hija Carlota a construir una casita un poco más al 
de la casa en que elln, Leticia Cairo, vive, sin que se· 

011
'""'"" uingm10 de los otros herederos, quienes tienen taro

determinada posición po:r separado en el terreno; que, 
~~~~ce~:; Cristiano Peguero Cairo, sobrino de Leticia Cairo, · 
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ocupaba dicha casita a titulo de alquiler. construyó otra 
ta. a unos quince metros de distancia, más al oeste, 
tanú'b una empalizada de las denominadas "varas de 
con madera cortarla en terrenos de la sucesión, impidiendo 
Libre tránsito entre la vivienda de la inculpada y la casita 
babia sido alquilada a Ct'istiano Peguero Cairo, a la sazón 
jo la guarda de Leticia Cairo, por ausencia de su hija"; 
el hecho que se atribuye a la inculpada es el de haber roto 
pequeña parte de lá empalizada que había levantado 
no Peguero; que, en efecto, la inculpada no niega el hecho, 
ro alega en su defensa que la empalizada que inconsul 
te levantó Cristiano Peguero le impedía la entrada a la 
de su hija, por lo que se vió precisad~ a quitar algunas 
de la referida empalizada para abrirse paso"; "que para 
una persona incurra en responsabilidad civil es preciso 
eUa haya cometido volunt.aria:m.ente una falta que le 
sione un daño a otro; que en el presente caso, es tm!cis,árnent 
te Cristiano Peguero quien estuvo en falta al 
de la empalizada que levantó una vivienda que no era 
que nadie puede prevalerse de su propia falta para ob1~DIU 
une beneficio; que la actitud de la inculpada no puede ser 
tativamente reprochada. sobre todo si se tiene en cuenta 
~ondición de campesina sencilla, que consideraba que 
t-establecer sus derechos vulnerados utilizando las mi:sma.
vías ~e hecho de que se valió su sobrino Cristiano 
Cairo; que, por otro lado, el daño material que se invoca 
easi nulo, por cuanto las referidas empalizadas de "vara 
vaca,. no tienen casi valor apreciable, y que en las varitas 
das en la cerca, las cuales fueron simplemente uco)cu.UA• 

para abrirse paso, la inculpada no dejaba de tener algún 
recho, porque provenían de maderas de la sucesión a que 
pertenece; que, en tales circunstancias, la demanda en 
y perjuicios intentada por la parte civil debe ser . 
y revocado el ordinal tercero de la sentencia recurrida"; 

Considerando que, en el caso, la Corte a qua, 
correctamente que, en las circunstancias de hecho ft~·- .... ...,.túl• 

das por ella soberanamente, no existía falta de parte de 
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al haber actuado ésta obligada por la acción previa 
contraria; 

ndo que la sentencia impugnada no presenta, en 
aspecto, vicio alguno que pueda conducir a su 

tales mot ivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Eduardo Peguero Minier. Camilo Gris
peguero y Enércida Cairo, contra sentencia de la Cor
Apelación de San Juan de la Maguana de fecha treinta 

de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispo-
ba sido transcrito en otro lugar del presente fallo; Se

condena a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Finnados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 

Juan M. Contln . - Eug. A. Alvarez.- Secre-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo::t 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

pública d'el día, mes y año en él expresados, y fué fu-
leída y publicada por mí, Secretario Geteral, que cer- • 

(Finnado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regulannente constituida por los Jueces Licenciados Pe
'I'roncoso Sánehez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Primer 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

de Presidepte; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
Juan A. More! y Juan M. Contín, asistidos del Se

General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinti-
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ocupaba dicha casita a titulo de alquiler, construyó otra 
ta, a unos quince metros de distancia, más al oeste, 
tant.'b una empalizada de las denominadas "vat·as de 
<:on madera cortada en terrenos de la sucesión, impidiendo 
Ubre tránsito entre la vivienda de la inculpada y la casita 
babia sido alquilada a Cristiano Peguero Oairo, a la sazól\ 
jo la guarda de Leticia Cairo, por ausencia de su hija"; 
el hecho que se atribuye aJa inculpada es el de haber roto 
pequeña parte de lá empalizada que había levantado 
no Peguero; que, en efecto, la inculpada no niega el hecho, 
ro alega en su defensa que la empalizada que inconsulr., .......... . 
te levantó Cristiano Peguero le impedía la entrada a la 
de su hija, por lo que se vió precisad"l a quitar algunas 
de la referida empalizada para abrirse paso''; "que para 
una persona incurra en responsabilldad civil es preciso 
e1)a haya cometido voluntariamente llna falta que le 
sionr un daño a otro; que en el presente caso, es 
te Cristiano Peguero quien estuvo en falta al encerrar 
de la empalizada que levantó una vivienda que no era 
que nadie puede prevalerse de su propia falta para obt:entld'l 

une beneficio; que la actitud de la inculpada no puede ser 
tativamente reprochada, sobre todo si se tiene en cuenta 
condición de campesina sencilla, que consideraba que 
1~tablecer sus derechos vulnerados utilizando las m.il~ml.aj 
vias de hecho de que se valió su sobrino Cristiano 
Cairo; que, por otro lado, el daño material que se invoca 
easi nulo, por cuanto las referidas empalizadas de "vara 
vaca'' no tienen casi valor apreciable, y que en las varitas 
das en la cerca, las cuales fueron simplemente ae~1an1ar 
para abrirse paso, la inculpada no dejaba de tener algún 
recho, porque provenían de maderas de la sucesión a que 
pertenece; que, en tales circunstancias, la demanda en 
y perjuicios intentada por la parte civil debe ser . 
y revocado el ordinal tercero de la sentencia recurrida"; 

Considerando que, en el caso, la Corte a qu~ 
correctamente que, en las circunstancias de hecho ____ ...... "t••· 
das por ella soberanamente, no existía falta de parte de 
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al haber actuado ésta obligada por la acción previa 
parte contraria ; 

ndo que la sentencia impugnada no presenta, en 
aspecto, vicio alguno que pueda conducir a sq 

tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
fnterpuesto por Eduardo Peguero Minier, Camilo Gris
Peguero y Enércida Cairo, contra sentencia de la Cor
Apelaeión de San Juan de la Maguana de fecha treinta 

de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispo-
ha sido transcrito en otro lugar del presente fallo; Se

condena a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
.- Juan M. Contín.- Eug. A . Alvarez.- Secre-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo:s 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

pública del dia, mes y año en él expresados, y fué fir
leída y publicada por mí, Secretario General, que cer

(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
ngularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
T!oncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Primer 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
Juan A. Morel y Juan M. Contín, asistidos del Se

~neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Trajillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia veinti-



1640 BOLETIN JUDICIAL 

ocupaba dicha casita a título de alquiler, construyó otra 
ta, a unos quince metros de distancia, más al oeste, 
tandb una empalizada de las denominadas "varas de 
con madera corta.da en terrenos de la sucesión, impidiendo 
übre tránsito entre la vivienda de la inculpada y la casita 
había sido alquilada a Cristiano Peguero Cairo, a la sazón. 
jo la guarda de Leticia Cairo, por ausencia de su hija"; 
el hecho que se atribuye a la inculpada es el de haber roto 
pequeña parte de lá empalizada que había levantado 
no Peguero; que, en efecto, la inculpada no niega el hecho, 
ro alega en su defensa que la empalizada que inconsul 
te levantó Cris tiano Peguero le impedía la entrada a la 
de su hija, por lo que se vió precisa.d'l a quitar algunas v 
de la referida empalizada para abrirse paso"; "que para 
una persona incurra en responsabiHdad civil es preciso 
ella haya cometido voluntaria:ment~ una falta que le 
sione un daño a otro; que en el presente caso, es 
te Cristiano Peguero quien estuvo en falta al encerrar 
de la empalizada que levantó una vivienda que no era 
que nadie puede prevalel'Se de su propia falta para obt:en•~t~ 
une beneficio ; que la actitud de la inculpada no puede ser 
tativa.mente reprochada, sobre todo si se tiene en cuenta 
condición de campesina sencilla, que consideraba que 
1~tablecer sus derechos vulnerados utilizando las mi1mu.,¡ 
vias de hecho de que se valió su sobrino Cristiano 
Cairo; que, por otro lado, el daño material que se invoca 
easi nulo, por cuanto las referidas empalizadas de "vara 
vaca" no t ienen casi valor apreciable, y que en las varitas 
das en la cerca, las cuales fueron simplemente aef1an1arnu:JM~ 
para abrirse paso, la inculpada no dejaba de tener algún 
recho. porque provenian de maderas de la sucesión a que 
pertenece; que, en tales circunstancias, la demanda en 
y perjuicios intentada por la parte civil ~ebe ser ~e~ .. 
y revocado el ordinal tercero de la sentenc1a recurr1da ; 

Considerando que, en el caso, la Corte a qua, 
correctamente que, en las circunstancias de hecho ____ ...... "t, .... 

das por ella soberanamente, no existía fa lta de parte de 
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al habet· actuado ésta obligada por la acción previa 
parte contraria; 

ndo que la sentencia impugnada no presenta, en 
aspecto, vicio alguno que pueda conducir a sq 

tales motivos, Primero: rechaza el t·ecurso de casa
interpuesto por Eduardo Peguero Minier, Camilo Gris
Peguero y Enércida Cairo, contra sentencia de la Cor
Apelación de San Juan de la Maguana de fecha treinta 

de mi l novecientos cuarenta y siete, cuyo dLqpo-
ha sido transcrito en otro lugar del presente fallo; Se

condena a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 

.-Juan M . Contin.- Eug. A . Alvarez.- Secre-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo:t 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la aa

pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir
leída y publicada por mí, Secretario General, que cer

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicua. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
ftglllarmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Primer 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

de Presidente ; nafael Castro Rivera, Manuel M . 
Juan A. Morel y Juan M. Contín, asistidos del Se

General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Trajillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia veinti-



cinco del mes de setiembr~ de mH novecientos cuarenta 
ocho, año 105" de la Independencia, 86' de la Restauración 
199 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, corno 
corte de casación, la siguiente sentt:ncia: 

1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis E1DJ., 
lio Pérez, dominicano, casado, mayor de edad, domiciliado J' 
re~idente en esta ciudad, portador de la cédula personal de 
identidad No. 32275, serie 1, con sello número 50965, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jud(.. 
cial de TrujUJo de fecha veinte y cinco de noviembre de tn11 
novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
&een!taría del Juzgado a quo en fecha veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oíao el Magistrado Juez Relator, ~icenciado Juan Tonui. 
MeP,.a; 

Oído el doctor Alfredo Mere Márquez, portador de la e6-
dula personal de identidad No. 4557, serie 1, con .sello número 
1497}, abogado de) recurrente, en la lectora de sus eonclusio
n~; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, licenciado IDpólito Herrera BilJini, q~e termi
na asf: "Opinamos que la sentencia objeto del presento recur
so debe ser casada, salvo vuestro más ilust~do parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos Jos artículos 167 del Código de Procedimiento 
Criminal, 1, 40, 465 del Código Penal, la Ley No. 517 del 30 
de julio de 1941, el artículo S de la Ley No. 27 del 27 de junio 
de 1942, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha veintiseis de setiembre de mil no-
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~Emt<>s cuarenta y siete el Juzgado de Paz de la común de 
Cristóbal dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: 

: Primero: que debe declarar y declara al prevenido 
Emilio Pérez ·no culpable del delito de golpes involunta
en perjuicio de José Soriano y lo de.scarga de toda res

IIOJJ~JaUJI''~u penal. Segundo: que debe declarar y declara al 
Alejandro Grateraux culpable del delito de golpe.s 

heridas involuntarios en perjuicio de José Soriano y lo con
al pago de una multa de diez pesos oro. Te1·cero: que 
condenarlo y lo condena al pagó de las costas. Cuarto: 

debe reservar las costas"; b) que contra este fallo inter
..... ,, .. n .... recurso de apelación en tiempo oportuno, Alejandro 

y Nicanor Vázquez Velázquez, Segundo Tenien
de la Policía Nacional este último, como representante del 

público anté .dicho Juzgado de Paz; e) que con mo
de estos recursos, el Juzgado de Primera Instancia . de 
illo, apoderado del caso, dictó la sentencia objeto del pre

rcctirso de casación, y cuyo dispositivo dice: "FALLA: 
que de::~estimar y desestima el pedimento de in-

lllllllS:ton presentado por el Lic. Quírico Elpidio Pérez, abo
defensor de Luis Emilio Pérez. tendiente a que se de
inadmisible el recurso de apelación intrepuesto por eJ 

Mlni"Pcr~•ntante del Ministerio Público ante el Juzgado de Paz 
la común de San Cristóbal, contra la sentencia dictada por 

Juzgado de Paz, de fe~ha 26 de setiembre de 1947 ~ue 
a Luis Emilio Pérez .del delito de golpes involunta

en perjuicio de José Soriano, por improcedente; SE
........ ""'": que debe reservar y reserva las costas"; 

Considerando que en el acta levantada con motivo del 
te rooru·so de casación el recurrente Luis Emilio Pérez 

declarado que lo intentaba POf .haber violado dicha sen
los artículos 167 del Código de Procedimiento Crimi-

1, 40, 465 del Código Penal y 1a Ley No. 517 (año 1941). 
modifica el artículo 320 del mjsmo Código y finalmente 
desconocimjento d,e la m{ndma in dubio pro reo- y falta de 

legal; y en memorial anunciado por el recurrente en 
acta y presentado por su abogado constitu.ido, Dr. At-
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cinco del mes de setiembr.ac de mil novecientos cuarent. 
ocho, año 105<> de la Independencia, 86• de la Restauración 
19' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
corte de casación, la siguiente sentt:ncia: 

1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis EJDI,. 
lio Pérez, dominicano, casado, mayor de edad, domiciliado J' 
residente en esta ciudad, portador de la cédula personal de 
identidad No. 32275, serie 1, con sello número 50965, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J udf.. 
cial de Trujillo de fecha veinte y cinco de noviembre de mJl 
novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de de.claraci6n del recurso, levantada eu la 
~taría del Juzgado a quo en fecha veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oídp el Magistrado Juez R.elator, licenciado Juan TonJ. 
Mejia; 

Oído el doctor Alfredo Mere Márquez, portador de la c6-
dula personal de identidad No. 4557, serie 1, c~n ~lo número 
14971, abogado de). recurrente, en la lectura de sus conclusio
nes; 

Oído el dictamen del Magistrado PrQCurador General de 
la República, licenciado Ripólito Herrera Billini, q~e tenni
na asi: "Opjnamos que la sentencia objeto del presento recur
so debe ser casada, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 167 del Código de Procedimiento 
Criminal, 1, 40, 465 del Código Penal, la Ley No. 617 del 30 
de julio de 1941, el artículo 3 de la. Ley No. 27 del 27 de junio 
de 1942, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 

C0nsiderando que en la sente11cia impugnada consta Jo 
siguiente: a) que en fecha veintiseis de setiembre de miJ no-

BOLETIN JUDICIAL 
. 

1648 . 

ll!fe¡nt<>s cuarenta y siete el Juzgado de Paz de la común de 
Cristóbal dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: 

: Primero: que debe declarar y declara al prevenido 
Emilio Pérez ·no culpable del delito de golpes involunta
en perjuicio de José Soriano y lo descarga de toda res

,,11110D"'"'"~'"'""" penal. Segundo: que debe declarar y declara al 
Alejandro Grateraux culpable del delito de golpes 

heridas involuntarios en perjuicio de José Soriano y lo con
al pago de una multa de diez pesos oro. Te1·cero: que 
condenarlo y lo condena al pagó de las costas. Cuarto: 

debe reservar las costas"; b) que contra este fallo inter-
111811~ .... ~.,~ recurso de apelación en tiempo oportuno, Alejandro 

y Nicanor Vázquez Velázquez, Segundo Tenien
de la Policía Nacional este último, como representante del 

público anté .dicho Juzgado de Paz; e) que con mo
de estos recursos, el Juzgado de Primera Instancia . de 
!lo, apodendo del caso, dictó la sentencia objeto del pre
rcctirso de casación, y cuyo dispositivo dice : "FALLA: 

que de::~estimar y desestima el pedimento de in
llllllllS:ton presentado por el Lic. Qu:írico Elpidio Pérez, abo

defensor de Luis Emilio Pérez. tendiente a que se de
inadmisible el recurso de apelación intrepuesto por el 

..,,""q~•ntante del Ministerio Público ante el Juzgado de Paz 
la común de San Cristóbal, contra la sentencia dictada por 

Juzgado de Paz, de feqha 26 de setiembre de 1947 <;_ue 
a Luis Emilio Pétez .del delito de golpes involunta

en perjuicio de José Soriano, por improcedente; SE
....... TT>": que debe reservar y reserva las costas"; 

Considerando que en el acta levantada con motivo del 
te recw·so de casación el recurrente Luis Emilio Pérez 

declarado que lo intentaba POf .haber violado dkha sen
los artículos 167 del Código de Procedimiento Crimi-

1, 40, 465 del Código Penal y la Ley No. 517 (año 1941). 
modifica el artículo 320 del mismo Código y finalmente 
desconocimiento ~e la máxima in dubio pro reo- y falta de 

legal ; y en memorial anunciado por el recun-ente en 
acta y presentado por su abogado constitu.fdo, Dr. Al-
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fredo Mere Márquez, se invocan los s iguientes medios: 
Violación del articulo 167 <Jjl Código de Procedimiento 
minal; 2o. Violación del articulo 3 de la Ley No. 27 ~el 27 
junio del año 1942; 

Considerando que el recurrente sostiene por el 
medio que la apelación interpuesta por el ministerio 
es inadmisible por tratarse de una sentencia de descargo 
tada por el Juzgado de Paz, y en relación con una i.~, .. '"~ 
que tiene un carácter mixto, delictQal en cuanto al 
de la pena y contravencional en cuanto al mínimo; a.J..:::xiiJ.JIIoll 

E:sencialmente en cuanto a esto último que la Ley No. 517, 
~O de julio de 1941, que modifica el artículo 320 del 
Penal, ha reducido la pena pronunciada por este texto legal 
la mitad cuando las heridas o los golpes involuntarios 
ocasionen una enfermedad o in~apacidad para el trabajo 
dure menos de diez dias o no ocasionen ninguna ~>n·f~>>''l'n~"""' 

o incapacidad, y que estableciendo el artículo 320 para el 
so una pena de seis días a dos meses de prisión coJrreCClll>nA 
y multa de diez a cincuenta pesos, la mitad del mínimo y 
máximo de esta pena viene siendo la de tres días de ..,..., ....... 
y un mes de prisión correccional y la de cinco pesos y 
cinco pesos de multa; 

Considerando que cuando en la especie el legislador ha 
ducido a la mit.ad la pena de cierto género de heridas y 
involuntarios, no ha entendido cambiar la naturaleza de la 
fracción, puesto que se trata siempre" de la mitad de una 
correccional ; que, esto así, el texto ·.éJebe ser interpretado en 
sentido de que la mitad de dicha pena es la mitad del 
mo, quedando como mínimo el fijado por el articulo 40 
Código Penal para las penas correccionales, por lo cual la 
~odicba infraeción no tiene el carácter mixto que le 
el recurrente; 

Considerando, por otra parte, que-independientemente 
ca1·ácter de la iniracción, las sentencias dictadas por los 
gados de Paz son apelables por el ministerio público, aún 

caso de descargo; que, en efecto, es de principio que todas 
decisiones judicial~s son siempre susceptibles de apela

ci6n. salvo el caso en que la ley expresamente excluya o res-. 
tJinja el recurso; que las limitaciones establecidas por el ar
tfculo 167 del Código de Procedimiento Criminal sólo han sido 
dictadas para la parte condenada y no para el ministerio pú~ 
blico, quien e¡¡ inte1·és de la sociedad puede tener j ustos mo
ti\'OS para apelar de uJ'la sentencia de descargo tanto en ma
teria de simple policía como en los casos en que el Juzgar 
de Paz conoce excepcionalmente de infracciones correccio· 
Jes; que, en consecuencia, el preRente medio de casación (;as
l!er rechazado; 

Considerando que por su segundo medio de cal:I3Citl de-.. 
recurrente sostiene que la apelación es también inadmiE re
porque el Procurador Fiscal es el único que puede apelaire
uná sentencia del Juzgado de Paz, y nunca el fiscalizador de 
este tribunal, en vista de que el artículo 166 del Código de 
Procedimiento Criminal, en materia de simple policía, y la 
Ley No. 27 del 27 de junio de 1942, en materia eorreedonal, 
le reservan este derecho al primero de dichos funcionarios; 
pero, 

Consfiderando que, contrariamente a Jos alegatos del re
currente, Jas disposiciones legales citadas no privan al minis
terio público de los Juzgados de Paz de interponer recurso de 
apelación contra los fallos dictados por estos tribunales, por
que siendo el principio que los únicos funcionarios del núnis
terio público que tienen .éJerecho a apelar contra una senten
cia son aquellos que ejercen sus funciones por ante el tribu
nal que las dietó, se hace necesario un texto expreso para con
ferirle capacidad a un funcionario del ministerio púbnco de 
otro u·ibunal, -y ello en modo alguno puede implicar que esta 
facultad se le otorga de una manera exclusiva, sino, por el 
contrario, con eJ propósito evidente de da1·le la mayor garan-

• tía a la acción pública; que, por tanto, este segundo meJjo 'le 
casación debe ser también recllazado; . 
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fredo Mere Márquez, $e invocan los siguientes medios · 
Violación -del artículo 167 'VI Código de Procedimiento· 
minal; 2o. Violación del artículo 3 de la Ley No. 27 ~el 27 
junio del año 1942; 

Considerando que el recurrente sostiene por el 
medio que la apelación interpuesta por el ministerio 
es inadmisible por tratarse de una sentencia de descargo 
tada por el Juzgado de Paz, y en relación con una 
que tiene un carácter mixto, delictQal en cuanto al 
de la pena y contravencional en cuanto al minimo; .... ,.,~~;4111 
{'Sencialmente en cuanto a esto último que la Ley No. 517, 
~O de julio de 1941, que modifica el artículo 320 del 
Penal, ha reducido la pena pronunciada por este texto 1 
la mitañ cuando las heridas o los golpes involuntarios 
ocasionen una enfermedad o inc;apacidad para el trabajo 
dure menos de diez días o no ocasione1~ ninguna <>n 'fth ....... l...l.oó 

o incapacidad, y que estableciendo el artículo 320 para e1 
so una pena de seis días a dos meses de prisión coJrreccilt>DI 
y multa de diez a cincuenta pesos, la nútad del mínimo y 
máximo de esta pena viene siendo la de tres días de 
y un mes de prisión correccional y la de cinco pesos y 
cinco pesos de multa; 

Considerando que cuando en la especie el legislador ha 
ducldo a la mitad la pena de cierto género de heridas y 
involuntarios, no ha entendido cambiar la naturaleza de la 
f racción, puesto que se trata siempré de la mitad de una 
correccional ; que, esto así, el texto debe ser interpretado en 
sentido de queJa mitad de dicha pena es la mitad del 
mo, quedando como mínimo el iijado por el artículo 40 
Código Penal para las pena~ correccionales, por lo cual la 
sodicha infraeción no tiene el carácter mixto que le .atJribluvt 

el recurrente; 

Collsiderando, por otra parte, que-independientemente 
carácter de la infracción, las sentencias dictadas por los 
gados de Paz son apelables por el ministerio público, aún 
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caso de descargo; que, en efecto, es de principio que todas 
decisiones judicial~s son siempre susceptibles de apela

salvo el caso en que la ley expresamente excluya o res-. 
triJlja el recu1:so; que las limitaciones establecidas por el ar
t(culo 167 del Código de Procedimiento Criminal sólo han sido 
dictadas para la pm·te condenada y no para el ministerio pú .. 
bJico, quien en interés de la sociedad puede tener justos mo
tivos para apelar de una sentencia de depcargo tanto en ma
teria de simple policía como en los casos en que el Juzgar' 
de Paz conoce excepcionalmente de infracciones correccio· 
Jea; que, en consecuencia, el prese11te medio de casación ~as
ser rechazado; 

Considerando que por su segundo medio de casaeit' de-. 
recurrente sostiene que la apelación es también inadmis re
porque el Procurador Fiscal es el único que puede apeJal're
una sentencia del Juzgado de Paz, y nunc.a el fiscalizador de 
este tribunal, en vista de que el artículo 166 del Código de 
Procedimiento Criminal, en materia de simple policía, y la 
Ley No. 27 del 27 de junio de 1942, en materia correccional, 
Je reservan este derecho al primero de dichos funcionarios; 
pero, 

1 Co11si.ctera.ndo que, conhariamente a los alegatos del re
currente, )as disposiciones legales citadas no privan al miÍris
terio público de Jos Juzgados de Paz de interponer recurso de 
apelación contra los fallos dictaños por estos tritiunales, por
que siendo el principio que los únicos funcionarios del minis
terio público que tienen -derecho a apelar contra una senten
cia son aq\lellos que ejercen sus funciones por ante el tribu
nal que las dictó, se hace necesario un texto expreso para con
ferirle capacidad a un funcionario del ministerio público de 
otr·o b·ibunal, y eUo en modo alguno puede implicar que esta 
facultad se le otorga de m1a manera exclusiva, sino, por eJ 
contrario, con el pr·opósito evidente de darle la mayor garan-

• tía a la acción pública; que, por tanto, este segundo meJio de 
casación debe ser también rechazado; . 



Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
cl6n interpuesto por Luis Emilio Pérez contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia <lel Distrito Judicial TrujiUo 
de fecha veinticinco de noviembre de mil novecientos cuaren. 
ta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente faUo; y Segundo: condena a dicho r ecurrente al pa
go de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troneoso Sánchez .... J. Tomás Me
-F. Tavarea hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M 
q~ . 
d ero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- Eug. A. Al-
t_ Secretario General. 

E: S. 

~ presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
f Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
.>ública del dia, mes y año en él expresados, y fué firmad•, 

tefrl'a y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominic.:ana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro T roncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Pri
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
River a, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y Juan M. Con
tín, asis tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
s-us a udiencias, en Ciudad Trujillo, DistJ;ito de Santo Domin
go, h oy <lía veinticinco del mes de setiembre de mil novecien
tos cua:·,m ta y ocho, a ño 105• de la Independencia, 869 de la 
Re.. tautclción y 19 <le la Era de Trujillo., dicta en audiencia 
púutica, como corle de casación, la siguiente sen tencia: 

Sobr e el recurso de casación in}erpuesto por Raf ael José 
•re;~.da, doJ• ín.rano. r t;vor de edad, casado, empleado público, 
dqmicihad(l } l' i11er ~ en 1 · ciudad de Bani , portador de la 

personal de identidad número 7876, aerie S, con sello 
774683, contra sentencia de la Corte de Apelación de 

Cristóbal de fecha doce de diciembre de mil novecientos 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Ml::re1ta1'11l de la Corte a qua en fecha doce de diciembre dé núl 

110vecientos cuarenta y siete ; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Cas-

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de-. 
Ja República, que termina así: "Opinamos que el presente re
curso debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado pare-

La SupTema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos lo. y 29. de la Ley No. 1051, pro
ldulgada el 24 de noviembre de 1928, l o. y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la s entencia impugnada consta lo 
que sigue: a) que con motivo de querella presentada por la 
señora Carmen Grecia Suazo, contra Rafael José Tejed~ por 
el hecho de no atender éste a sus obligaciones de padre de un 
menor de dos años de edad procreado con ella, el Juzgado de 
Primer a 1ns tancia del Distrito Judicial de Trujillo Valdez, apo
derado del caso, Jo resolvió por sentencia de fecha quince de 
tnarzo del año mil novecientos cuarenta y seis , el dispositivo 
de la cual dice así: " FALLA: Primero: que debe declarar, co
mo en efecto c.leclara a l nombrado Rafael J osé Tejeda. de ge
nerales conocidas, culpable de haber violado la Ley No. 1051J en 
perjuicio de u n menor de nombre Rafael, de 1 año de eC\ad, que 
tiene procr ea.clo con la señora Carmen Grecia S uazo, Y 
en consecuencia lo condena a sufr.ir la pena de un (1) año de 
pris ión correcciona l, en Ja Cárcel Pública de esta ciudad de 



Por tales motivoe, Primero: rechaza el recurso de 
ci6n interpuesto por Luis Emilio Pérez contra sentencia 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial TrujiUo 
de fecha veinticinco de noviembre de mil novecientos cuaren .. 
ta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena a dicho recurrente al pa.. 
go de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
-F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel u 
q~ Ul. 
d ero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- Eug. A. Al-
t- Secretario General. 

E:~ 

~ presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
f Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
.nlblica del día, mes y año en él expresados, y fué firmad,, 

fefó'a y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia. regularmente constituida par Jos Jueces Licenciados Pe
cho Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y Juan M. Con
tín, asistidos del Secretal'io General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin
go, hoy día veint.icjnco del mes de setiembre de mil noyecicn
t.os cua:·t!nt.a y ocho, año 105' de la Independencia, 86Q de la 
Re.-.tauración y 19 <le la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
púbtica. como corle de ca~ación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael JOSé 
Tejc.da, doJ,Jin .C'ano . Jyor de edad, casado, empleado público, 
dc¡l r. icHi:.l<!o .i r irie1 ~ en 1 · ciudad de Baní, portador de la 

personal de identidad número 7876, 3erie S, con sello 
774683. contra sentencia de la Corte de Apelación de 

Cristóbal de fecha doce de diciembre de mil novecientos 
ta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
taria de la Corte a qua en fecha doce de diciembre de mil 

110vecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Cas-

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de ..... 
República, que termina así: "Opinamos que el presente re

eurso debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado pare-

La Suprema C01·te de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos lo. y 29. deJa Ley No. 1051, pro
mulgada el 24 de 11oviembre de 1928, lo. y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sen tencia impugnada consta lo 
que sigue: a) que con motivo de querella presentada por la 
señora Carmen Grecia Suazo, contra Rafael José Tejeda, por 
el hecho de no atender éste a sus obligaciones de padre de un 
menor de dos años de edad procreado con ella, el Juzgado de 
Primera InsLancia del Distrito Judicial de Trujillo Valdez, apo
derado del caso. lo resolvió por sentencia de fecha quince de 
\narzo del año mil novecientos cuarenta y seis, el dispositivo 
de la cual dice así: "FALLA : Primero: que debe declarar, co
Dlo en efecto decla ra al nombrado Rafael José Tejeda, de ge
nerales cm1ocidas, culpable de haber violado la Ley No. 1051, en 
perjuicio de un menor de nombre Rafael, de 1 año de edf.d, que 
tiene ~1·ocrea.do con la señora Carmen Grecia Suazo, Y 
en consecuencia lo condena a sufrir la pena de un {1) año de 
prisión correccional, en la Cárcel PúbUca de esta ciudad de 



Por tales motivoe, Primero: rechaza el recurso de 
ci6n interpuesto por Luis Emilio Pérez contra sentencia 
.Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial TrujiUo 
de fecha veinticinco de noviembre de mil novecientos cuaren .. 
ta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro Jugar del 
presente fallo¡ y Segundo: condena a dicho recurre.nte al pa
go de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.-;- J. Tomás Me. 
- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M 
~ . 
d ero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- Eug. A. Al-
t.- Secretario General. 

E: S. 

~presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
f Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
.níblica del dia, mes y año en él expresados, y fué firrnadt, 

fefáa y publicada por mi, Secretario General, que ce.rtifico.
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia. regularmente constituida par Jos Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y Juan M. Con
tin, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad TrujiÚo, Distrito de Santo Domin
go, hoy día veinticinco del mes de setiembre de mil no,yecicn
tos cua:·enta y ocho, año 105' de la Independencia, 86? .de la 
Re..taurución y 19 <ie la E-ra de Trujillo, dicta en audiencia 
¡>úl>tica. como corte de caeaeión, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael José 
'f'eJc-rla, dm, in.c·ano .· 1yor de edad, casado, empleado público, 
d<ttnicili .. u:!o > r icie1 ~ en l · ciudad de Baní, portador de la 

personal de identidad número 7876, nerie 3, con sello 
774683, contra sentencia de la Corte de Apelación de 

Cristóbal de fecha doce de diciembre de mil novecientos 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
~;ret;arJLa de la Corte a qua en fecha doce de diciembre dé mil 
JIOvecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Cas-

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de ..... 
Ja República, que termina así: "Opinamos que el presente re
curso debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado pare-

La Sup1·ema. Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos lo. y 2p. de la Ley No. 1051, pro
mulgada el 24 de noviembre de 1928, lo. y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: a) que con motivo de quereUa presentada. por la 
señora Carmen Grecia Suazo, co."(ltra Ratael J osé Tejedn, por 
el hecho de no atender éste a sus obligaciones de padre de un 
menor de dos años de edad procreado con ella, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo Valdez, apo
derado del caso, lo resolvió por sentencia de fecha quince de 
\narzo del año mil novecientos cuarenta y seis, el dispositivo 
de la cual .dice así: "FALLA: Primero: que debe declarar, co
mo en efecto declara al nombrado Rafael José Tejeda, de ge
nerales coJlocidas, culpable de haber violado la Ley No. 1051, en 
perjuicjo de un menor de nombre Rafael, de 1 año de ee\ad, que 
tiene pyocrea.do con la señora Carmen Grecia Suazo, Y 
en con~ecuencia lo condena a sufrir la pena de un (1) año de 
prisión correccional, en la Cárcel Púbüca de esta ciudad de 



Baní; SEGUNDO: que debe fijar, como al efecto fi ja, la 
ma de dos pesos moneda de curso legal ($2.00) , como pe11Si~MI 
aHmenticia, que habrá de pagar mensualmente el prevenido 
Rafael José Tejeda, a la seiiora querellante, para la manuten. 
ción del menor que ambos tienen procreado, condenándolo ade
más a l pago de las costas''; b), que, posteriormente, en fecha 
diez y nueve del mes de noviembre de mil novecientos cua
renta y siete, el mismo Juzgado, en virtud <le nueva qut.rella 
de la señora Carmen Grecia Suazo, pronunció otra sentencia 
wya parte dispositiva dice así: "FALLA: PRIMERO: que 
debe aumentar, como al efecto aumenta, hasta $2.50 (dos pe
~os con cincuenta centavos oro), la pensión mensual de $2.00 
que Raiale José Tejeda, de generales cono¡idas, está obligado 
:: pasar aJ menor Rafael, procreado por él con la señora Car
men Grecia Suazo, por violación a la Ley No. 1051, según 
consta en sentencia de este Tribunal de Primera Instancia, de 
i'echa 15 del mes de marzo del ano 1946 ; SEGUNDO: Que tle
be declarar, como al efecto declara, las costas de oficio"; e) 
que contra esta última decisión interpuso recurso de apelación 
la señora Carmen Grecia Suazo, por no encontrarse conforme 
con el aumento de la pensión que le fué acordada; y la Corte 
oe Apelación de San Cristóbal, amparada del recurso, lo falló 
por la sentencia ahora impugnada, cuya parte dispositiva es
tá concebida así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular en la 
forma el t:ecurso de apelación interpuesto por Carmen Grecia 
Suazo contra sentencia de fecha diez y nueve de noviembre del 
2ño en curso, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito J udicial de Trujillo Valdez, que aumentó la pensib a 
dos pesos cincuenta centavos ($2.50) que debe pasar el nom· 
brado Rafael J osé Tejeda a Carmen Grecia Suazo para la ma
nutención del menor Rafael. de dos años de edad, procreado 
con el prevenido Rafael José Tejeda;- SEGUNDO: Modifica 
ln antes mencionada sentencia, en cuanto al monto de dicha 
pensión y, obrando por propia autoridad, condena a Rafael Jcr 

€> Tejeda a pasar una pensión de tres rcsos cincuenta centn
vos oro (RD$3. 50.) mensuales a Carmen Grecia Suazo, para 
la manutención del referido menor Rafael; y TERCERO: Con-
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además, a Rafael José Tejeda, al pago de las costas del 
presente recurso"; 

Considerando que según consta en el acta levantada al 
t>fecto en la secretaría de la Corte a qua, el recurrente ha in
tentado su recurso "porque no puede cumplir con la pensión 
que se le ha impuesto"; 

Consider ando que la aentencia impugnada se ha limitado 
a modificar una situación de derecho creada por la sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru
ji1Jo Valdez, de lecha quince de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, ya irrevocable, excepto en cuanto a la pensión 
alimenticia, en el sentido de aumentar la que Rafael José Te
jeda debe pagar mensualmente a la señora Carmen Grecia 
Suazo, para la manutención del menor que ambos t ienen 
procreado, de dos pesos a tres pesos con cincuenta centavos; 
que el recurrente se limita a criticar, en su declaración del re
curso, el monto de la pensión fijada por la sentencia recurrida 
alegando que "no puede cumplir con la. pensión impuesta"; 

Considerando que el a1·tículo primero de la Ley No. 1051 
establece que "el padre en primer término, y la madre des-' . 
pués, están obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y 
procurar albergue a sus hijos menores de 18 años que hayan 
nacido o no dentro del matrimonio. de acuerdo con las necesi
dades de los menores y en relación con Jos medios de que pue
dan disponer los padres" ; 

Considerando que en la sentencia impugnada se estable
ce "que si bien el juez a quo, por su segunda sentencia, au
mentó la pensión a que se ha hecho referencia, aumento que 
consistió en la cantidad de cincuenta centavos oro, .esta Cor
te estima que, dada la carestía de la vida en los actuales mo
mentos, la suma acordada no es suficiente para subvenir a las 
neces idades del indicado menor y, en consecuencia, procede au
mentarla en la medida en que pueda satisfacer esas necesida
des"; "que la querellante solicitó en audiencia el aumento de la 



Baní; SEGUNDO : que debe fijar, como aJ efecto fija, la su .. 
ma de dos pesos moneda de curso legal ($2.00), como pensión 
alimenticia, que habrá de pagar mensualmente el prevenido 
Rafael José Tejeda, a la señora querellante, para la manuten. 
ción del menor que ambos tienen procreado, condenándolo ade. 
más al pago de las costas"; b), que, posteriormente, en fecha 
diez y nueve det mes de noviembre de mil novecientos cua.. 
renta y siete, el mismo Juzgado, en virtud de nueva que.rella 
de la e;eñora Carmen Grecia Suazo, pronunció otra sentencia 
lUya pru·te dispositiva dice asi: "FALLA : PRIMERO : que 
c.Jebe aumentar, como al efecto aumenta, hasta $2.50 (dos pe
~os con cincuenta centavos oro), la pensión mensual de $2.00 
que Rafale José Tejeda, de generales conoejdas, está obligado 
r. pasar al menor Rafael. procreado por él con la señora Car. 
men Grecia Suazo, por violación a la Ley No. 1051, según 
consta en sentencia de este Tribunal de Primera Instancia, tJe 
fecha 15 del mes de marzo del año 1946; SEGUNDO: Que &e. 
be declarar, como al efecto declara, las costas de oficio"; e) 
que contra esta última decisión interpuso recurso de apelación 
la señora Carmen Grecia Suazo, por no encontrarse conionne 
con el aumento de la pensión que le fué acordada; y la Oorte 
oe Apelación de San Cristóbal, amparada del recurso, lo falló 
por la sentencia. ahora impugnada, cuya parte dispositiva es
tá concebida así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular en la 
forma el recurso de apelación interpuesto por Carmen Grecia 
Suazo contra sentencia de fecha diez y nueve de noviembre del 
uño en curso, dictada por el J uzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Trujillo Valdez, que aumentó la pensió:t a 
dos pesos cincuenta centavos ($2.50) que debe pasar el nom
brado Rafael José Tejeda a Carmen Grecia Suazo para lama
nutención del menor Rafael. de dos años de edad, procreado 
con el prevenido Rafael José Tejeda ;- SEGUNDO: Modüica 
Ja antes mencionada sentencia, en cuanto al monto de dicha 
pensión y, obrando por propia au toridad, condena a Rafael Jo-
P Tejeda a pasar una pensión de tres pesos cincuenta centn

\ ' Os oro (RD$3. 50) mensuáles ~ Carmen Grecia ::iuazo, para 
la manutención del referido menor Rafael; y TERCERO: Con-
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dena, además, a Rafael José Tejeda, al pago de las costas del 
presente recurso"; 

Considerando que según consta en el acta levantada al 
efecto e.n la secretaría de la Corte a qua, el recurrente ha in
tentado su recurso "porque no puede cumplir con la pensión 
que se le ha impuesto"; 

Considerando que la sentencia impugnada se ha limitado 
a modificar una situación de derecho creada pot· la sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jurucial de Tru
jillo Valdez, de iecba quince de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, ya inevocable, excepto en cuanto a la pensión 
alimenticia, en el sentido de aumentar la que Rafael José Te
jeda debe pagar mensualme11te a la señora Carmen Grecia 
Suazo, para 1a manutención deJ menor que ambos tienen 
procreado, de dos pesos a tres pesos con cincuenta centavos; 
o.ue el recurrente se limita a criticar, en su declaración del re
curso, el monto de la pensión fijada por la sentencia recurrida 
alegando que "no puede cumplir con la pensión impuesta"; 

Considerando que el articulo primero de la Ley No. 1051 
establece que "el padre en primer término, y la madre, des- • 
pués, están obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y 
procurar albergue a sus hijos menores de 18 años que hayan 
nacido o no dentro del matrimonjo, de acuerdo con las necesi
dades de los menores y en relación con los medios de que pue
dan disponer los padres"; 

Considerando que en la sentencia impugnada se estable
ce "que si bien el juez a quo, por su segunda sentencia, au
mentó la pensión a que se ha. hecho referencia, au~ento que 
consistió en la cantidad de cincuenta centavos oro, €Sta Cor
te estima que, dada la carestía de la vida en los actuales mo
mentos, la suma acordada no es suficiente para subvenir a las 
necesidades del indicado menor y, en consecuencia, procede au
mentarla en la medida en que pueda satisfacer esas necesida
des"; "que la querellante solicitó en audiencia el aumento de la 
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~·IN!~u_:lón a la cantidad de cuatro pesos, mientras el prevenido 
alego que sólo ganaba treint.a y seis pesos oro como chófer 
de Riego, y que no podía pasar esa suma"; "que en esas cir
cunstancias, la pensión que se acuerde debe estar, como exi
ge la ley, en relación con las necesidades del menor y la condi
ción económica del prevenido ;" 

Considerando que al apreciar La Corte a qua que La pensión 
de tres pesos con CÍ11cuenta centavos estaba en relación con las 
necesidades del menor y la condición económica del t·ecurrente 
ha hecho una apreciación que entra en sus facultades, y que 
DO puede ser revisada por esta Corte, por lo cual procede re
chazar el presente recurso; 

Por taJes motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpue$to por Rafael José Tejeda contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha doce de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados ) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
-Leoncio Ramos.- Raf. Castro ·Rivera.- Manuel M. Guerre
ro.- Juan A. More!.- Juan M. Contín.- Eug. A. AJvarez
Secretario General. 

La presente ,sentencia ha sido dada y firmada por Jos Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del dSa, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y 1 ubHcada por mí, SeCl·etario General, que certifico.
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DJOSt PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
eia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pedro 
Troncoso Sánche2, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer Sus
tituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo Sustitu
to de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, Ma
nuel M. Guerrero y Juan A. More), asistidos del Secretario Ge
raJ, en la Sala donde celebt·a sus audiencias, en Ciudad Truji
llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de 
setiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105' de la 
Independencia, 869 de la Restauración y 1911 de la Era de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente senteñcia: · 

Sobre eJ recurso de casación interpuesto por el señor 
Amado Morillo y Martínez, dominicano, mayor de edad, solte
ro, mecánico, de este domicilio y residencia, portador de la cé
dula personal de identidad número 6319, serie lra., con s ello 
número 329, contra sentencia del Juzgado de Primera lnstan
cla_del Dis.trito Jpdicial de Santo Domingo, Cámara Civil y Co
mercial, de fecha seis de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por los licencia
dos M. E nrique Ubrí Garcia, por tador de la cédula persona) 
número 2426, serie 1, con sello número 11911 y Ernesto J. 
Suncar Méndez, cédula personal número 4140, serie 1, con seUo 
número 398, abogados de las parte recurrente, en el cual se 
alegan las violaciones de la ley que más adelante se dirán; 

Visto el memorial de defensa, presentado por los doctores 
Luis A. Taveras Rodriguez, portador de la cédula personal nú
méro 26111, serie J, con sello núm. 11824, y Miguel Ramón 
Taveras Rodríguez, portador de la cédula personal número 49, 
serie 54, con sello número 11895, abogados de la parte intima-
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·Densilón a la cantidad de cuatro pesos, mientras el prevenido 
alegó que sólo ganaba treinta y seis pesos oro como chófer 
de Riego, y que no podfa pasar esa suma"; "que en esas cir
cunstancias, la pensión que se acuerde debe estar, como eii
are la ley, en relación con las necesidades del menor y la condi
ción económica del prevenido;" 

Considerando que al apreciar la Corte a qua que la pensión 
de tres pesos con cincuenta centavos estaba en relación con las 
Decesidades del menor y la condición económica del recunente 
ha hecho una apreciación que entra en sus facultades, y que 
Do puede ser revisada por esta Corte, por lo cual procede re
chazar el presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interp11esto por Rafael José Tejeda contra sentencia de 
Ja Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha. doce de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y s iete,· cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente falJo; y Segundo: 
condena a d icho recun·ente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejia. 
· -Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- M.anueJ M. Guerre
ro.- Juan A. More!.- Juan M. Contin.- Eug. A. Alvarez
Secretario General. 

La. presente ,sentencia ha sido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figu ran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del d~a. mes y año en él expresados, y fué f irmada, 
leida y J"ublicada por mi, Secretario Genet·al, que certifico.
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pedro 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer Sus
tituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo Sustitu
to de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, Ma
nuel M. Guerrero y Juan A. More), asistidos del Secl'etarjo Ge
ral, en la. Sala donde celebt·a sus audiencias, en Ciudad Truji
lJo, Distrito de Santo Dorhingo, hoy dia veintiocho del mes de 
setiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 1059 de la 
Independencia, 86° de la Restauración y 19° de la Era de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Amado MoriUo y Martínez, dominicano, mayor de edad, solte
ro, mecánico, de este domicilio y residencia, portador de Ja cé
dula personal de identidad número 6319, serie Ira., con sello 
número 329, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, Cámara Civil y Co
mercial, de fecha seis de noviembre de. mil novecientos cuaren
ta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por los licencia
dos M. Enrique Ubrí Garcia, portador de la cédula personal 
número 2426, serie 1, con sello número 11911 y Ernesto J. 
Suncar Méndez, cédula personal núme.ro 4140, serie 1, con sello 
número 398, abogados de las parte recurrente, en el cual se 
alegan las violaciones de la ley que más adelante se dirán; 

1 

Visto el memorial de defensa, presentado por los doctores 
Lws A. Taveras Rodríguez, portador de la cédula personal nú
méro 26111, serie 1., con sello núm. 11824, y Miguel Ramón 
Ta:veras Rodriguez, portador de la cédula personal número 49, 
serie 54, con sello número 11895, abogados de la parte intima.-
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da, señor Juan Bautista Ariza, dominicano, mayor edad, co. 
merciante, de este domicilio y residencia, portaddr de la cé
dula personal de identidad número 1311, serie 1, con sello nú
mero 5112; 

Oído el Magistrado Juez Rela,tor; 

Oídos los licenciado Ernesto J. Suncar Méndez, y M. Enri
que Ubrí García, abogados de la parte recurrente, en la lectu
ra de sus conclusiones; 

Oído el doctor Miguel R. Taveras R., por sí y por el Dr. 
Luis R. Taveras R., en la lectu1·a de las conclusiones de la par
te intjmada; 

O:do el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leído por el Abogado Ayudante, licenciado Alva
ro A. Arvelo, que termina así: "Por estas t·azones somos de 
opinión que se rechace el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de J usticia, después de haber delibera
do, y vistos los articulos 1315 y 1384 del Código Civil, 141 del 
Código de Procedimiento Civil, y lo. y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo siguien
te: a) que con motivo de una demanda tendente al pago de la 
suma ·de dento veintiún pesos en calidad de daños y perjui
cios intentada por el señor Juan Bautista Ariza contra el señor 
Amado Morillo, la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judi
cial de Santo Domingo, apoderada del asunto en sus atribucio
nes comerciales, dictó una sentencia en defecto contra el de
mandado, en fecha quince de julio del año mil novecientos cua
renta y siete, de la cual es el dispositivo siguiente: "Falla: 
Primero: que debe rechazar, como al efecto rechaza, por im
procedente e infundada, la excepción de nulidad del acto de em
plazamiento introductivo de esta instancia, propuesta en au
diencia por el demandado Amado Morillo Martinez; Segundo: 
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acogiendo las conclusiones presentadas por el demandan-
Juan Bautista Ariza, por ser justas y reposar en prueba le

debe condenar, como al efecto condena, al dicho deman
Amado Morillo Martinez a pagar a Ju'n Bautista Ariza 

daños y perjuicios materiales sufridos por éste con motivo 
del choque que si rve de fundamento a Ja presente demanda; 
,-ercero: Que debe ordenar, como al efecto ordena, que el mon
to de esos daños y perjuicios sean justificados por estado; 
cu81·to: Que debe condenar, como al efecto condena, al dicho 
demandado Amado Morillo 1\fartinez, parte que sucumbe, al pa-
10 de todas las costas causadas y por causarse en la presente 
instancia; y Quinto: Que debe ordenar, como al efecto orde
na, que esas costas sean distraídas en provecho del Dr. Mi
guel R. Taveras Rodríguez, quien afirma haberlas avanzado"; 
b) que contra es t-a sentencia inttntó recurso de oposición el 
dem~ndado señor Morillo por ante ante la referida Cámara, la 
cual pronunció, pat·a resolverlo, su sentencia de fecha seis tle 
no\·iembre del año mil novecientos cuarenta y siete, y dispuso 
lo siguiente: ''Fa lla: Primero: Que debe confirmar, como al 
efecto confjrma, en todas sus partes~ la sentencia objeto del 
presente recurso de oposición dictada por este Trib11nal en fe
cha quince del mes de julio del presente año mil novecientos 
cuarenta y siete, en favor de Juan Bautista Ariza, cuyo dispo
sitivo ha sido transcrito en el cuerpo de esta sentencia;- Se
gundo: Que debe condenar, como al efecto condena, al inti
man te Amado Morillo 1\!Iartínez, parte que sucumbe) aJ pago 
de todas las costas causadas y por causarse en esta instancia; 
y Tercero: Que debe ordenar como al efecto ordena, que las 
costas sean distraidas en provecho del Dr. Miguel R. Taveras 
Rvdríguc7 .. quien afirma haberlas avanzado"; 

Considerando que al intentar su recurso de casación con
tra esta última sentencia el señor Amado Morillo, mediante 
memorial suscrito por sui abogados constituidos, los licencia
dos M. Enrique Ubrí García y Ernesto J. Suncar Méndez, en 
fecha doce de e11ero del año mil novecientos cuarenta y ocho, 
alegó que en dicho fallo fueron cometidas las violaciones de 
la ley que distribuye en los siguientes medios: primero: "vio-
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señor Juan Bautista Ariza, dominicano, mayor edad, co
merciante, de este domicilio y residencia, portadd'r de la cé
dula personal de identidad número 1311, serie 1, con sello nú
mero 5112; 

Oído el Magistrado Juez Relator ; 

Oidos los licenciado Ernesto J. Suncar Ménde-t, y M. Enri
que Ubri Garcia, abogados de la parte recurrente, en la lectu
ra de sus conclusiones ; 

Oído el doctor Miguel R. Taveras R., por sí y por el Dr. 
Luis R. Taveras R., en la lectu1-a de las conclusiones de la- par
te intj.mada; 

o:do el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leído por el Abogado Ayudante, licenciado.Alva
ro A. Arvelo, que termina así: "Por estas t·azones somos de 
opinión que se rechace el presente recurso de casación" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera
do, r vistos los artículos 1315 y 1384 del Código Civil, 141 del 
Código de Procedimiento Civil, y lo. y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación ; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo siguit.•n
te: a) que con motivo de una demanda tendente al pago de la 
suma 'de ciento veintiún pesos en calidad de daños y perjui
cios intentada por el señor Juan Bautista Ariza contra el señor 
Amado Morillo, la Cámar a Civil y Comercial del Distrito Judi
cial de Santo Domingo, apoderada del asunto en sus atribucio
nes comerciales, dictó una sentencia en defecto contra el de
mandado, en fecha quince de julio del año mil novecientos cua
renta y siete, de la cual es el dispositivo siguiente: "Falla: 
Primero: que debe rechazar, como al efecto rechaza, por im
procedente e infundada, la excepción de nulidad del acto de em
plazamiento introductivo de esta instancia, propuesta en au
diencia por el demandado Amado Morillo Martínez; Segunde: 
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acogiendo las conclusiones presentadas por el demandan-
luan Bautista Ariza, por ser justas y reposar en prueba le

debe condenar, como al efecto condena, al dicho deman
Amado Morillo l\1artinez a pagar a Ju~n Bautista Ariza 

daños y perjuicios materiales sufridos por éste con motivo 
choque que si rve de fundamento a Ja presente demanda; 

,.- .• - ... orn; Que debe or.denat·, como al efecto orde1ta, que el mon
to de esos daños y perjuicios sean justificados por estado; 
cuarto: Que debe condenar, como al efecto condena, al dicho 
demandado Amado Morillo Martínez, parte que sucumbe, al pa-. 
JO de todas las costas causadas y por causarse en la presente 
instancia; y Quinto: Que debe ordenar, como al efecto ord~
Da, que esas costas sean distraidas en provecho del Dr. Mi
pe! R. Taveras Rodríguez, quien afirma haberlas avanzado" ; 
b) que contra esta sentencia intentó recurso de oposición el 
demandado señor Morillo por ante ante la referida Cámara, la 
cual pronunció, para resolverlo, su sentencia de fecha seis de 
noviembre del año mil novecientos cuarenta y siete, y dispuso 
lo siguiente: "Falla: Primero: Que debe confirmar, como al 
efecto confirma, en todas sus partes, la sentencia objeto del 
presente recurso de oposición dictada por este Tribunal en fe
cha quince del mes de j ulio del presente año mil novecientos 
cuarenta y siete, en favor de Juan Bautista Ariza, cuyo dispo
sitivo ha sido transcrito en el cuerpo de esta sentencia;- Se
gundo: Que debe condenar, com? al efecto condena, al inti
man le Amado Morillo Martínez, parte t¡ue sucumbe, al pago 
de todas las costas cau:sadas y por causarse en esla instancia; 
y Tercero: Que debe ordenar como al efecto ordena, que las 
costas sean distraídas en provecho del Dr. Miguel R. Taveras 
Rvdríguez, quien afirma haberlas avanzado"; 

C'onsidet·ando que al intentar su recurso de casación con
tra esta última sentencia el señor Amado Morillo, mediante 
memorial suscrito por sui abogados constituidos, los licenci•
dos M. Enrique Ubri García y Ernesto J. Suncar Méndez, en 
fecha doce de enero del año mil novecientos cuarenta y ocho, 
alegó que en dicho fallo fueTon cometidas las violaciones de 
la ley que distribuye en los siguientes medios: primero : "vio-



laci6n .Y errónea interpretación del artículo 1884 del 
Civ~l"} segundo: "violación del artículo 141 del Código de Pro. 
ced1m1ento Civil por falta de motivos y falta de base lega(". 
Y tercero: "violación del artículo 1315 del Código Civil"; ' 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el recu. 
rrente sostiene, en resumen, que el juez a quo violó el alt. 14! 
del Código de Procedimiento Civil, por no haber motivado su 
sentencia, esto es, que "no estatuyó sobre los puntos indica. 
dos en las conclusiones del señor Amado Morillo y Martínez" 
porque "éste señaló que no era "preposé" del señor RafaeÍ 
Vargas en vista de que Jo que habia intervenido entre eUos ha- · 
bía sido un conti:ato de arrendamiento del automóvil, de lo 
cual resulta que .al no estatuir el juez sobre ese punto su 
sentencia debe ser Jlllulada"; ' 

Considerando que si es un principio de nuestro derecho 
procesal, COMa,grado en el articulo 141 del Código de Procedi
miento Civil, que Jos jueces· están en el deber de motivar en 
hecho y e~ deret:ho sus fallos, en tal forma que permitan esti
mar los fundamentos de la decisión, y que de otra parte la Su
prema Corte de Justicia pueda ejercer su poder de verificación, 
no ea menos cierto que esta última corte puede cuando el fallo . . 
lmp~gn~do contiene una motivación completa en hecho, y una 
motJvac1ón en derecho realizada con demasiada parquedad 0 
msuficiencia, suplir, de oficio, aquellos motivos de puro dere
cho que justifiquen el dispositivo de un f..allo dictado de acuer
do con la ley ; 

Cons iderando que, en el presente caso, el juez a quo. para 
fallar como lo hizo, dió como comprobados Jos hechos siguien
tes : lo. que el día trece de diciembre del año mil novecientos 
<:41renta y seis, fué condenado el señor Rafael Vargas por la 
Arcaldfa de la Segunda Circunscripción de Santo Domingo a 
pagar cinco pesos de multa, como culpable del ''hecho de vioÍar 
la ley de Carreteras, transitando en su carro placa No. 1586, 
Y no tocar bocina, chocando con el coche N'' 26, a pesar del 

UOLi;;Tl!\ JUlJid..-\L 

haber tocado timbre"; 2o. que, según certificación 
en f echa cinco de marzo del año mil novecientos cua

Y siete, por el Director General de Rentas Internas, el 
placa No. 1586, se encuentra registrado como pro

del señor Amado Morillo, en el segundo semestre del 
mil novecientos cuarenta y seis; y 3o. que en fecha tres 

diciembre del año mil novecientos cuarenta y seis, "inter
un contl·ato bajo firma privada entre Amado Morillo y 

Vargas, registrado el día doce de ese mismo mes y año, 
el cual el primero a rrendó al segundo", "el automóvil 

su propiedad marca Ford de 8 cilindros, modelo 1940 ... ma
para el segundo semestre del 1946 con placa No. 

Considerando.que el juez a quo, comprobados esos hechos, 
"""'"''+'"'" en derecho su fallo, frente a 'l recurso de opo~dción del 
laem¡¡mo1auo., fundado en que "no era comitente" del señol" Ra

Vargas y en que el automóvil había s~do alquilado por él 
éste, quien, en su calidad de locatario tenía su guarda y di

recCJon·'', expresando: a) que "el guardián jurídico, es decir, el . 
tiene sobre la cosa un poder de dirección suficient.e para 

tar un daño, es responsable, no sólo por ello, sino porque sa,.. 

provecho de la cosa, debe responder de los riesgos"; b) 
"que sobre el propietario pesa una pres linción de guarda", y 
"que conserva siempre la g uarda jurídica resultante del dere
cllo de elección, vigilancia y dil·ección de la cosa"; y e) "que 
en lo que respecta al recurso de oposición de que se trata, el 
'opone11te no ha aportado razones de der~ho ni pruebas sufi
eielltes que ameriten la revocación de la sentencia recur;ri,da" ; 

Considerando que en esa motivación de derecho se advier
te, cier tamente, alguna insuficiencia en lo que se refier é al con,_ 
trato de anendamiento cuya existencia comprobó, el cual ten
día a probal' que el conductor Rafael Vargas ie\úa, en el me
mento del acciden te, la guat·,da jurídica. clel automóvil, y no 
era una persona que actuaba en dicho momento, bajo la orden 
o dirección del señor Morillo; pero, 



lación .Y errónea interpretación del artículo 1384 del 
Civ~l"} segundo: "violación del artículo 141 del Código de Pro. 
tednmento Civil por falta de motivos y fa lta de base legal'' . 
Y tercero: "violación del at-tícuJo 1315 del Código Civil" ; • 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el recu. 
rrente sostiene, en res umen, que el juez a quo violó el art. 141 
del Cód~go de Procedimiento Civil, por no haber motivado su 
sentenCJa, esto es, que "no estatuyó sobre los puntos indica. 
dos en las conclusiones del señor Amado Morillo y Martínez" 
porque "éste señaló que no era "preposé" del señor RafaeÍ 
Vargas en vista de que Jo que había intervenido entre ellos ha. 
bía s ido un contrato de arrendamiento del automóvil, de lo 
cual resulta que .al no estatuir el juez sobre ese punto su 
sentencia debe ser Jlllulada"; ' 

Considerando que si es un principio de nuestro derecho 
procesal, COD.flagrado en el articulo 141 del Código de Procedi
miento Civil, que los jueces están en el deber de motivar en 
hecho y en dereého sus fallos, en tal fonna que permitan esti
mar los fundamentos de la decisión, y que de otra parte la Su
prema Corte de Justicia pueda ejercer su poder de verificación, 
no es menos cierto que esta última corte puede Guando el fallo . , 
unpugnado contiene un'"a motivación completa en hecho, y una 
motivación en derecho realizada con demasiada parquedad o 
insuficiencia, suplir, de oficio, aquellos motivos de puro dere
cho que justifiquen el dispositivo de un taJlo dictado de acuer
do con la ley ; 

Considerando que, en el presente caso, el juez a quo. para 
fallar como lo hizo, dió como comprobados Jos hechos siguien
tes : l o. que el día trece de diciembre del año mil novecientos 
Cl.Jjlrenta y seis, fué condenado el señor Rafael Vargas por la 
AfCaldí~ de la Segunda Cb·eunscripción de Santo Domingo, a 
pagar cmco pesos de multa, como culpable del "hecho de violar 
la ley de Carreteras, transitando en su can-o placa No. 1586, 
Y no tocar bocina, cboclllldo con el coche N' 26, a pesar del 

-------
haber tocado timbre"; 2o. que, t)egún certificación 

eu fecha cinco de marzo del año mil novecientos cua
Y siete, por el Director General de Rentas Internas, el 

-•·'""'"'ni placa No. 1586, se encuentra registrado como pro
del señor Amado Morillo, en el segundo semestre del 

mil novecientos cuarenta y seis; y 3o. que en fecha tres 
diciembre del año mil novecientos cua1·enta y seis, "inter

un contrato bajo firma privada entre Amado MoriJlo y 
Vargas, re~istrado el dfa doce de ese mismo mes y año, 
el cual el primero arrendó al segundo", "el automóvil 

su propiedad marca Ford ae 8 cilindros, modelo 1940 . . . ma
tado para el segundo semestre del 1946 con placa No. 

Considerando ~que el juez a quo, comprobados esas hechos, 
_.,,,.,un en derecho su fa llo, f rente al recurso de oposición del 

dado, fundado ell que "no era comitente" del señor Ra
Vargas y en que el automóvil había s~do alquilado por él 

éste, quien, en su calidad de locatario tenía su guarda y di;
,.rec:~cl.On.·", expresando: a) que "el guardián jurídico, es decir, el 

tiene sobre la cosa un poder de .dirección suf iciente para 
tar un daño, es responsable, no sólo por ello, sino porque sa.

provecho de la cosa, debe responder de Jos riesgos"; b) 
"que sobre el propietario pesa una presunción de guarda", y 
"que conserva siempre la guat·da jurídica resultante del dere
tho de elección, vigilancia y dirección de la cosa"; y e) "que 
t n Jo que respecta al recurso de oposición de que se trata, el 

no ha aportado razones de der~bo ni pmebas sufi
cientes que ameriten la revocación de la sentencia recur.rida"; 

Considerando que en esa motivación de derecho se advier
te, ciertamente, alguna iJ1suficiencia en lo que se refie1·e al con:. 
trato de arrendamiento cuya existencia comprobó, el cual ten
dia a probal' que el conductor Rafael Vargas tcJ1ía, en el me
mento del accidente, 1<~ gua t·.da jurídica del automóvil, y no 
era una persona que actuaba en dicho momento, bajo la orden 
o dirección del señor Morillo; pero, 
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Considerando que dicho juez afirmó que el tal contrato 
era "un~~ prueba suficiente que ameritara la revoc¡:tción de 
sentencia recurrida", sin ex-presar las razones por las 
no tenia eficacia jurídica, y dejó su fallo carente de ciertas ra.. 
rones de puro derecho ; 

Considerando que según el artículo 1328 del Código Civil, 
"los documentos bajo firma privada no tienen fecha cierta con. 
tra los terceros, sino desde el día en que han sido registrados"; 
que si, ciertamente, el término terceros usado en esta disposi
ción legal se refiere y ha s ido escrito para proteger a ,.,.,,,. .. ,,_ 
causahabientes a título particular, de ningún modo 
de u aquellas personas que jamás han tratado con ias pa 
contratantes y que siéndoles jw·ídicamente extrañas, son de
nominadas penitus extranei; ni a aq uellas que no t ienen rela
ción jurídica con los contratantes relativamente al objeto 
contrato; 

Considerando que, aún tratándose de un acreedor quiro
grafario. éste es tm tercero. cuando, por una circunstancia 
cualquiera. ha adquirido sobre los bienes de su deudor, antes 
de la. fecha cierta del acto qe se les opone, derechos reales o
personales de los cuales no goza el acreedor, en tal calidad, o 
cuando actúa contra su deudor ejerciendo derechos que tiene 
de la ley y no de él ; 

Considerando que, en la especie, en el fallo impugnado 
fueron comprobados estos hechos: a) que el contrato a virtud 
del cual el demandado Morillo pretende haber traspasado al • 
conductor Vargas la guarda jurídica del automóvil placa N' 
1686, tiene la fecha del día tres de diciembre del año mil nove
cier .os cuarenta y seis, esto es, un día antes del accidente 
que ha· dado origen a esta litis; y b) que el tal contrato fué 
registrado el dí.a doce de diciembre del año mil novecientos 
cuarenta y seis, esto es, ocho días después del accidente; 

Considerando que todo Jo antes expuesto evidencia que el 
<lemandante Ariza era un t&rcero en relación con el contrato 

entre Morillo y Vargas, y que el referido contrato aó
ser opuesto a partir del día en que tuviese fecha. 

lo cual ocurrió en una fecha posterior a La del acciden
por tanto, el dicho acto no era oponible a Ariza para es

el traspaso de la guarda jurídica del automóvil, ale
por el demandado; 

Considerando que, en este caso, es claro que el señor Ari-
00 estaba ligado con el señor Morillo por vínculo j uridico 

en relación con el automóvil, ni por otra causa, en el 
del accidente; que, asimismo, en es te caso, la deman

en daños y perjuicios intentada no está fundada en con
alguno, sino en derechos que han nacido por sólo la vir-

de la ley, y, en consecuencia, el señor Ariza no e,.s un ca\1-
IIUIJ[}lt:JIU.~·· del señor Morillo, y, más que un tercero, en reta

con el referido contrato de arrendamiento, es un penitüs 
..,..,.n ... _ y no le era oponible, sinQ a partir de ta fecha de su 
_,,.TY'\n Jo cual ocurrió, como ya' se ha expresado, días des

del accidente; 

Considerando que suplido asi el motivo de puro derecho, 
.uuc•uo de los hechos comprobados por el juez, es evidente 

el fallo impugnado no ha violado el artículo 141 del Código 
Procedimiento Civil y el presente medio, en ese aspecto, es 

do; 

Considerando en cuanto al alegato de que el fallo impug
carece de base legal: que, por lo antes expuesto, queda 

1\'ícllencia.do que contiene motivos de hecho que han permitido 
la Suprema Corte de Justicia ejercer su poder de verifica

Y es también, infundado; 

Considerando que, por el tercer medio pretende el recu
que el fallo impugnado ha. violado el artículo 1315 del 
Civil, porqtie "el juez a quo aceptó las conclusiones del 

:.. .. , sin que éste hiciera la prueba de los hechos 
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"" Considerando que dicho juez afirmó que el tal contrato 
era "una prueba suficiente que ameritara la revOCflCión de la 
sentencia recurrida'', sin expresar las razones por las cuales 
no tenía eficacia jurídica. y dejó su fallo carente de ciertas ra. 
oones de puro derecho; 

Consideranlio que según el artículo 1328 del Código Civil • 
" los documentos bajo firma privada no tienen fecha cierta con. 
tra los terceros, sino desde el día en que han sido registrados"; 
que si, ciertamente, el término terceros usado en esta disposi. 
ción legal se refiere y ha sido esc1·ito para proteger a ciertos 
causahabientes a titulo particular, de ningún modo compren. 
de a aquellas personas que jamás han tratado con ias partes 
contratantes y que siéndoles jm·idicamente extrañas, son de
nominadas penitus extranei; ni a aquellas que no tienen reta.. 
ción jurídica con los contratantes relativamente al o):>jeto del 
contrato; 

Considerando que, aún tratándose de un acreedor quiro
IJ1'9fario, éste es un tercero. cuando, por una circunstancia 
cualquiera, ha adquirido sobre los bienes de su deudor, antes 
de la fecha cierta del acto qe se les opone, derechos reales &

personales de los cuales no goza el acreedor, en t~ calidad, o 
cuando actúa contra su deudor ejerciendo derechos que tiene 
de la ley y no de él ; 

Considerando que, en la especie, en el fallo impugnado 
fueron comprobados estos hechos: a) que el contrato a virtud 
del cual el demandado Morillo pretende haber traspasado al · 
conductor Vargas la guarda jurídica del automóvil placa N' 
1686, tiene la fecha del día tres de diciembre del año mil nove· 
cier .os cuarenta y seis, esto es. un día antes del accidente 
que ha1 dado origen a esta litis; y b) que el tal contrato fué 
registrado el día doce de diciembre del año mil novecientos 
cuarenta y seis, esto f!S, ocho días después del accidente; 

Considerando que todo lo antes expuesto evidencia que el 
demandante Ariza era un t~rcero en relación con el contrato 

entre Morillo y Vargas, y que el referido contrato aó
padía ser opuesto a partir del día en que tuviese fecha 

Jo cual ocurrió en una fecha posterior a la del acciden
por tanto, el dicho acto no era oponible a Ariza para es

el traspaso de la guarda jurídica del automóvil, ale
por el demandado; 

Considerando que, en este caso, es claro que el señor Ari-
00 estaba ligado con el señor Morillo por vínculo jurídico 

en relación con el automóvil, ni por otra causa, en el 
inment;o del accidente; que, asimismo, en este caso, la deman

en daños y perjuicios intentada no está fundada en con
alguno, sino en derechos que han nacido por sólo la vir

de la ley, y, en consecuencia, el señor Ariza no ~ un ca\1-
del señor Morillo, y, más que un tercero, en rela

con el referido contrato de arrendamiento, es un penitds 
IU'luu:a. y no le era oporúble, sino a partir de la fecha de su 

lo cual ocurrió, como ya' se ha expresado, dias des-
del accidente ; 

Considerando que suplido así el motivo de puro derecho, 
.uuc11uo de los hechos• comprobados por el juez, eB evidente 

el fallo impugnado no ha violado el artículo 141 del Código 
Procedimiento Civil y el presente medio, en ese aspecto, es 

Considerando en cuanto al alegato de que el fallo impug
carece de base legal: que, por lo antes expuesto, queda 

1n0encaac1o que contiene motivos de hecho que han permitido 
la Suprema Corte de Justicia ejercer su poder de verifica

Y es también, infundado; 

.Considerando que, por el tercer medio pretende el recu
que el fallo impugnado ha violado eJ artículo 1315 del 
Civil, porque "el juez a quo aceptó las conclusiones del 

_,u;¡¡.nu•~&nt.e._ . . , sin que éste hiciera la prueba de los hechos 
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Considerando que, de acuerdo con el artículo 1384 del 
digo Civil, en una demanda como la de que se trata, le basta 
la parte probar el hecho imputado, quien es el propietario 
la cosa, la existencia de los daños y perjuicios, su monto y 
reJación de causa a efecto entre el hecho y los daños y Per. 
juicios; que, en el presente caso, habie)ldo sido aportadas 1 
estimadas esas pruebas¡ excepto e.n cuanto al monto, por ha,. 
berse ordenado su liquidación por estado, es infundado tambiéa 
el presente medio; 

Considerando que por e1 primer medio pretende el reCQ.: 
rrente que el fallo impugnado ha violado el articulo 1384 
Código Civil, por cuanto "el juez a quo interpretó pn·nru-~! 

mente" dicho texto legal, al ahibuirle responsabilidad al dqe.. 
ño del automóvil, en menosprecio del contrato de locación por 
vi,rtud del cual se operó un desplazamiento de la guarda y de 
control del vehlculo", por lo cual Rafael Vargas no tenia tam
poco la calidad de "preposé'' del demandado Morillo ; 

Considerando que, como ya se ha demostrado, por lo antet 
dicho, en relación con los medios anteriores, queda evidencia
do que este medio, así como los demás, debe ser recbaiado por 
falta de fundamento ; 

Por tales motivr" Primero: rechaza el recurso de cas~ 
ción interpuesto por el señor Amado Morillo y Martínez contra 

. sentencia del Juzgado de Primera I~tancia, Cámara Civil Y, 
Comercial, del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en o~o lugar del presente fallo; 
y Segundo: condena a la parte intimante al pago de las costas, 
distrayéndolas en provecho del doctor Migue) Ramón Taveras 
.Rodríguez, quien afil·ma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.
.Manuel M. Guerrero.- Jllan A. Morel.- Eug. A. AJvarez
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se-
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
pública del día, mes y año en él expresados, Y fué f irmada. 

y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
rmado) : Eug. A. Alvarez . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúb\ica, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 

de Presidente; Froilim Tavares hijo, Segundo Sus-
de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, 

M. Guerrero, Juan A. Morel y Juan M. Contín, asistí
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au

,a1enclli:lM, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
veintiocho del mes de setiembre de rpil novecientos cuaren- • 

y ocho, año 105'1 de la Independencia, 86" de la Restauración 
19° de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 

de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Maria del 
Cepeda, dominicana, mayor de edad, soltera, de of¡_ 

domésticos, domiciliada y residente en Santiago, portado
de la cédula personal de identidad número 20961, serie 31, 

sello número 1555849, contra sentencia el Juzgado de Paz 
la común de Santiago de fecha veintisiete de enero de mil 

cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
del Juzgado de Paz a quo en fecha veintisiete de 

de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado J uez Relator, licenciado Juan M. Con
tin; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Alvaro 

•· 
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Considerando que, de acuerdo con el artículo 1384 del 
digo Civil, en una demanda como la de que se trata, le basta 
la parte probar el hecho imputado, quien es el propietario 
la cosa, la existencia de los daños y perjuicios, su monto y 
relación de causa a efecto entre e1 hecho y los daños y 
j uidos; que, en el presente caso, habieJldo sido aportadas 
estimadas esas pruebas, excepto e.n cuanto al monto, por 
berse ordenado su liquidación por estado, es infundado tambi'a 
el presente medio ; 

Considerando que por el primer medio pretende el 
rrente que el fallo impugnado ha violado el articulo 1384 
Código Civil, por cuanto "el juez a: quo interpretó "'""""' ... _.: 
mente" dicho texto legal, al atribuirle responsabilidad al due. 
ño del automóvil, en menosprecio del contrato de locación por 
vi,rtud del cual se operó un desplazamiento de la guarda y de 
control del vehlculo", por lo cual Rafael Vargas no tenía taJn,l 
poco la calidad de ''preposé" del demandado Morillo; 

Considerando que, como ya se ha demostrado, por lo an• 
dicho, en relación con los medios anteriores, queda evidencia.. 
do que este medio, así como los demás, debe ser rechaiado por 
falta de fundamento ; 

Por tales motivr~ Primero: rechaza el recurso de casa.. 
ción interpuesto por el señor Amado Morillo y Martínez contra 

. sentencia del Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civil Y. 
Comercial, del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
8e"is de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en o~o lugar del presente fallo; 
y Segundo: condena a la parte intiman te al pago de las costaa. 
distrayéndolas en provecho del doctor Miguel Ramón Ta.veras 
.Rodríguez, quien afu·ma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.
Manuel M. Guerrero.- Jnan A. Morel.- Eug. A. Alvarez
Secr·etario General. 

La presente sentenciaba sido dada y firmada por loe Se--
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
pública del día, mes y año en él expresados, Y fué fi~ada, 

y publicada por mi, Secretario General, que certifico.
): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LmERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúb\ica, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
ituto ~ Presidente; Froihín Tavares hijo, Segundo Sus

cie Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, 
el M. Guerrero, Juan A. Morel y Juan M. Contín, asisti-

del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
en Ciudad T1·ujillo, Dist1·ito de Santo Domingo, hoy 

veintiocho del mes de setiembre de mil novecientos cuaren- • 
y ocho, año 105') de la independencia, 869 de la Restauración 
19o de la Era de TrujiUo, dicta en audiencia pública, como 

de casación, La siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Maria del 
Cepeda. dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi

domésticos, domiciliada y residente en Santiago, portado
de la cédula -personal de identidad número 20961, serie 31 • 

sello número 1555849, contra sentencia el Juzgado de Paz 
la común de Santiago de fecha veintisiete de enero de mil 

cuarenta y ocho; 

Vi~ta el act-a de declaración del recurso, levantada en la 
leCret::mia del Juzgado de Paz a quo en fecha veintisiete de 

de mil novecientos cuarenta r ocho; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan M. Con-

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Alvaro 
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Considerando que, de acuerdo con el artículo 1384 del 
digo Civjl, en una demanda como la de que se trata, le basta 
la parte probar el hecho imputado, quien es el propietario 
la cosa, la existencia de los daños y perjuicios, su monto y 
relación de causa a efecto enb·e el hecho y los daños y 
juicios; que, en el presente caso, habiendo sido aportadas 
estimadas esas pruebas, excepto en cuanto al monto, por 
berse ordenado su liquidación por estado, es infundado tambiéa 
el presente medio; 

Considerando que por el primer medio pretende el 
rrente que el fallo impugnado ha violado el articulo 1384 
Código Civil, por cuanto "el juez a quo interpretó ~>n·ñn.c--..! 

mente" dicho texto legal, al atribuirle responsabilidad al due., 
.ño del automóvil, en menosprecio del contrato de locación por 
vi,rtud del cual se operó un desplazamiento de la guarda y de 
control del vehlculo", por lo cual Rafael Vargas no tenia tam-; 
poco la calidad de ''preposé" del demandado Morillo; 

Considerando que, como ya se ha demostrado, por lo antee 
dicho, en relación con los medios anteriores, queda evidencia. 
do que este medio, así como los demás, debe ser rechaZado por 
falta de fundamento ; 

Por tales motiv<'~ Primero: rechaza el recurso de casa.. 
ción interpuesto por el señor Amado Morillo y Martinez contra 

. sentencia del Juzgado de Primera I.nstancia, Cámara Civil 1. 
Comercial, del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en o~o lugar del presente fallo; 
y Segundo: condena a la parte intiman te al pago de las costas. 
distrayéndolas en provecho del doctor Miguel Ramón Taveras 
Rodríguez, quien afu·ma haberlas avanzado en su totalidád. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.
Manuel M. Guerrero.- Jnan A. Morel.- Eug. A. Alvarez
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fh·mada por los ge. 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
pública del día, mes y año en él expresados, Y fué fi~ada, 

y publicada por mí, Secretario General, que certiflco.
):Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 

to de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo Sus-
de Pnsidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, 

M. Guerrero, Juan A. Morel y Juan M. Contin, asisti-
del Secretario Generl\1, en la Sala donde celebra sus au

en Ciudad Tt'ujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
veintiocho del mes de setiembre de mil novecientos cuaren- • 

y ocho, año 105'' de la Independencia, 86'1 de la Restauración 
1!)9 de la Era de TrujiUo, dicta en audiencia pública, como 

de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Maria del 
Cepeda, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi

domésticos, domiciliada y t·esidente en Santiago, portado
de la cédula 1)ersonal de identidad número 20961, serie 31, 
sello número 1555849, contra sentencia el Juzgado de Paz 

la común de Santiago de fecha veintisiete de enero de mil 
cuarenta y ocho ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
·...,.r.,.i·•u·i<> del Juzgado de Paz a quo en fecha veintisiete de 

de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan M. Con-

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leido por el Abogado Ayudante licenciado Alvaro 
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A. Arvelo, que termina así: "Opinamos que el presente 
so debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado n,., ...... _ ..... 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber ""'··~~~n 
do, y vistos los artículos 26, inciso 11, de la Ley _de Polic" 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casactón ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
en fecha veintiseis del mes de enero del año mil · 
cuarenta y ocho fueron sometidas al Juzgado de Paz de la 
guuda Circunscripción de la común de Santiago Marina 
t ura y Maria del Carmen Cepeda por el hecho de haber 
rlaliz~do en la vía pública con palabras obscenas; que en la 
diencia del día siguiente fueron juzgadas y contra ellas se 
tó la sentencia cuyo dispositivo dice así : "Primero: que 
condenar y condena a las nombradas Marina Ventura y 
del Carmen Cepeda de generales anotadas a pagar un peso 
muJta y costas cada una, por el hecho de haber ~l)\~cuJaUAau.~llllll 
con palal>ras ob6cenas en la vía pública violando así las 
siciones del articulo 26 inciso 11 de la Ley de Policía"; 

Considerando que en el acta levantada con motivo del 
sente recurso no constan las razones en que se funda, ni se 
fiala texto alguno de ley que haya sido violado, por lo que 
impone el examen general de la sentencia; 

Considerando que confor:ne lo dispone el artículo 26 de 
Ley de Policía, serán castigados con multa de uno a cinco 
sos y con prisión de uno a cinco a cinco días o con una de 
penas solamente; inciso ll, los que con cualquier motivo 
f irieren palabras obscenas donde puedan ser oídas o 'C~\;4JJ."
lizaren en la vía pública, en Jugares públicos o donde tenga 
ceso el público: 

Considerando que el Juzgado a quo, al instruir el 
compxobó por la p1•opia declaración de María del Carmen 
perla que yendo eUa por la calle 19 de Marzo se encontró con 
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Ventura, y al preguntarle si le había llevado el dinero 
su mamá, contestó que seo lo llevaría más tarde; que enton

le dijo que ella era muy rastrera y muy sucia y así se ori
el escándalo en el cual ambas profirieron palabras obsce-

Considerando que en la sentencia esbín consíg11adas las 
pronunciadas en la calle por las prevenidas, y que 

tener carácter de obscenas; que además el hecho de 
se produjera el escándalo basta para justificar el dispo~ 
puesto que el escandalizar en la vía púbJica constituye uná 

travención distinta de la de p roferir palabras obscenas doD.. 
puedan ser oídas; que por consiguiente, la aplicación del in-

11 del articulo 26 de la Ley de Policía ha sido correcta; 

Considexando que examinada la sentencia en otros aspec~' 
no presenta vicio alguno que pueda invalidarla; 

Por tales motivo~ Primero: rechaza eJ recurso de casa
interpuesto por María del Carmen Cepeda contra senten

del Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción de la co
n de Santiago de fecha veintisiete de enero de mil nove-· 

'"""'n1"'"' ~uarenta y ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
lugar del presente fallo; y Segundo: condena a la recu

a) pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncóso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

vera. -Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín .. - Eug. A. Alvare-¿-8ecretario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos Se
ftores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, me::; y año en él expresados, y íué finna
da, leída y publicada por nú, Secretario General, que certifi
(IO.- (Firmado): Eug. A. Alva.rez. 
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A. Arvelo, que termina así: "Opinamos. Qt~e el presente 
so debe ser rechazado, salvo vuestro mas tlustrado paTecer-e 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber aetlDell'!l. 
do, y vistos los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policia, 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
en fecha veintiseis del mes de enero del año mil 
cuarenta y ocho fueron sometidas al Juzgado de Paz de la 
gunda Circunscripción de la común de Santiago Marina 
tura y Maria del Carmen Cepeda por el hecho de haber 
dalizado en la vía pública con palabras obscenas; que en la 
diencia del día siguiente f ueron juzgadas y contra eJlas se 
tó la sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: que 
condenar y condena a las nombradas Marina Ventura y 
del Carmen Cepeda de generales anotadas a pagar un peso 
multa y costas cada una, por el hecho de haber escanda! 
con palaoras obscenas en la vía pública violando así las di 
~iciones del artículo 26 inciso 11 de la Ley de Policia"; 

Considerando que en el acta levantada con motivo del 
sente recurso no constan las razones en que se funda, ni se 
ñala texto alguno de ley que haya s ido violado, por lo' que 
impone el examen general de la sentencia; 

• Considerando que conforme lo dispone el ar tículo 26 de 
Ley de Policía, serán castigados con multa de uno a cinco 
sos y con prisión de uno a cinco a cinco días o con una de 
penas solamente; inciso 11, los que con cualquier motivo 
f irieren palabras obscenas donde puedan ser oídas o ..... ~
lizaren en la vía pública, en lugares públicos o donde tenga 
ceso el público; 

Co11siderando que el Jnzgado a quo, al instruir el 
comprobó por la propia declaración de María del Carmen 
peda que yendo ella por la calle 19 de Marzo se encontró con 
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Ventura, y al preguntade si le había llevado el dinero 
su mamá, contes tó que se- lo llevaría más tarde; que enton

le dijo que ella era muy rastre-a y muy sucia y así se ori
el escándalo en el cual ambas profirieron palabras obsce-

Considerando que en la sentencia e~tán consignadas las 
pronunciadas en la calle por las prevenidas, y que 

•.uu• ........... ~ tener car ácter de obscenas; que además el hecho de 
se produjera el escándalo basta para justificar el disl)osi-
puesto que el escandalizar en la vía púb)ica constituye uná 

vención distinta de la de proferir palabras obscenas doD
puedan ser oídas; que por consiguiente, la aplicación del in

U del artfculo 26 de la Ley de Policía ha sido correcta; 

Considerando que examinada la sentencia en otros aspec-' 
no ¡n·esenta vicio alguno que pueda invalidarla ; 

Por tales motivo~. Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por María del Ca'rmen Cepeda contra senten

cia del J Uzgado de Paz de la Segunda Cil-cunscripción de la co
mún de Santiago de fecha ...-ei:ntisiete de enero de mil nove-' 

~uarenta y ocho, cuyo dispositivo ha s ido copiado en 
lugar del presente fallo; y Segundo: condena a la recu

rrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncóso Sánchez.- J . Tomás Me
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rj
vera. -Manuel M. Guerrero.- Juan A. More!.- J uan M . 
Contín .. - Eug. A . Alvare-.l-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué firma
da, leída y publicada por mí, Secretar)o General, que certifi
l'o.- (Firmado): E ug. A. Alvru:ez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

• República Dominicana. 

.. En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju~ 
tlc1a, regularmente constituida por los Jueces Licenciado p 
dro Trt-~~os? Sánchez •. Presidente.;, Juan Tomás :Mejía,

8 
p~ 

rner Su:slltuto de Presidente; Fr01lan Tavares hiJ'o Se d 
Stl t

. ,
1 

• • , gun 0 
s 1tuto ue Presidente; Leoncw Ramos, Rafael Castro Rive-

ra, Manuel l\1. Guerrero, Juan A. :More! y Juan l\1 Co t• . 'd d . . n IR, 
~SIS~l o~ el Secr~tario Gen.~ral, e~ la Sala donde celebra 8111 
aud1enc1as, en Cm dad TruJillo, Distrito de Santo Dom · 
h d

. . · · h . mgo, 
oy 1a vemtloc o del mes de setiembre de mil novecient 

cuarenta Y ocho, año 105 '(le la Independencia 86~ de la R os 
t 

'6 , es
a.uracJ n y 19Q de la Era de Trujillo, dicta <\11 audiencia pú-

blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Diógenes 
Mercedes Brito, dominicana, mayor de edad, soltera, de que
l•tl.ce~·es domésticos, domiciliada y 1·esidente en la sección de El 
Ü ·rnl, de la ~omún de Villa Isabel, portadora de la cédula 
P rsonal de identidad número 1307, serie 34, sello número 
983056, contra sentencia de la Corte de Apelación de Santia
go de fecha dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho ; · 

Vis~a el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Fecretana de la Corte a. qua en fecha dieciséi::; del mes de ene
o de IT'il novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el l\Iagistrado Juez Relator, licenciado Froilán Ta
v;•.res hijo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leído por el Abogado Ayudante, licenciado Alva
ro A . Arvelo, que termina así : "Opinamos que el presente re
curso debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado pare
cer"; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
y vistos los artículos 311 y 463, párrafo 6o. del Código 
, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento del Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo siguien
te : a) que con motivo de una riña sostenida por Diógenes 
)lercedes Brito y Juana Crisóstomo, fueron sometidas ambas 
~ la acción de la justicia represiva, inculpadas de golpes y he
ridas recíprocos; b) que apoderado del conocimiento del .Lsun
to el Juzgado de Primera Instancia de Monte Cristi, en sus 
atr ibuciones criminales, lo falló en iecha veinte de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y siete y dispuso: "PRIME
RO: que debe declarar y declara a la nombrada Diógenes l\ler
eedes Brito, de generales anotadas, culpable d·el crimen de 
heridas que dejaron lesión permanente en perjuicio de J uana 
Crisóstomo Rodríguez de Rosario, y en consecuencia, la con
dena, desestimando la excusa legal de la legítima defensa y 
la excusa legal de la provocación, por no estar caracterizada!', 
y acogiendo en su favor el beneficio de circunstancias ate
nuantes, a sufrir la pena de dos (2) meses de prisión correc
cional; SEGt;NDO: que debe declarar y declartl a la nombra
da Juana Crisóstomo Rodríguez de Rosario, de generales que 
constan, culpable del delito de heridas en perjuicio de la nom
brada Diógenes Mercedes Brito, que curaron después de los 
diez días y antes de los veinte, y en consecuencia, desestiman
clo la excusa legal de la provocación, por no estar caracteri
zada, la condena, acogiendo en su favor el benefiC:o de cir
tunstancias atenuantes, al pago de una multa de quince pe
~os ow (RD$15.00) ; TERCERO: que debe condenar y con
dena a las nombradas Diógenes Mercedes Brito y Ju~"la Cri
sóstomo Rodríguez de Rosario, al pago solidario de las costas 
del procedimiento"; e) que contra esa sentencia apeló Dióge
nes Mercedes Brito, y la Corte de Apelación de Santiago apo
derada de su recurso, lo falló en fecha diez y seis de enero de 
mil noYecienlos cuarenta y ocho, y dispuso lo siguiente: 
"FALLA : PRi'MERO: que debe declarar y declara bueno Y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación intenta-
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

• República Dominicana • 

. . En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
tlcta, regularmente constituida por los Jueces Licenciad p"' 
d T S

, h . os 6. 
ro r~,n~OS? anc ez,. Prestdente; Juan Tom~is Mejía, p 

rner Sustituto de Prestdente; Froilán Tavares hiJ. o Se ri. 
S t

. . d P. . . ' gundo 
lls 1tuto e restdente; Leonc10 Ramos, Rafael Castro R 

ra, Manuel .M. Guerrero, Juan A. Morel y Juan 1\1 C t• 
· ·ct d l S · · on tn, liiStstt os e ecretario General, en la Sala donde celeb 
d

. . . ra sua 
au te~ctas,. e~ CIUdad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hof' clia vemtwcho del mes de setiembre de mil novecient 
euarenta Y o.cho, año 105 íie la Independencia 86'' de la R 

08 

t 
. . ' es. 

a.uraciOn y 19.,. de la Era de Trujillo, dicta ~n audiencia ú-
bhca, como corte de casación, la siguiente sentencia: p 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dio'ge 
M d B . nes erce es nto, dominicana, mayor de edad, soltera, de que. 
l12ce~·es domésticos, domiciliada y residente en la sección de El 
C<.· rnl, ele la ~omún de Villa Isabel, portadora de la cédula 
P -rsonal de identida4 número 1307, serie 34, sello número 
963056, contra sentencia de la Corte de Apelación de Santia
go de fecha dieciséis de enero de mil no,·ecientos cuarenta y 
ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Fccretaría de la Corte a qua en fecha dieciséis del mes de ene
I o de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Froilún Ta
v:u·es hijo; 

Oído el dictamen .del Magistrado Procurador General de 
la Itepública, leído por el Abogado Ayudante, licenciado Alva
ro A. Arvelo, que termina así: "Opinamos que el presente re
curso debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado pare
cer"; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 311 y 463, párrafo 6o. del Código 
, y l o. y 71 de la Ley sobre Procedimiento del Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo siguien
a) que con motivo de una riña sostenida por Diógenes 

Brito y Juana Crisóstomo, fueron sometidas ambas 
la acción de la justicia represiva, inculpadas de golpes y he

ridas recíprocos; b) que apoderado del conocimiento del tsun
to el Juzgado de Primera Instancia de Monte Cristi, en sus 
atribuciones criminales, lo falló en iecha veinte de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y siete y dispuso: "PRIME
RO : que debe declarar y declara a la nombrada Diógenes Mer
cedes Brito, de generales anotadas, culpable del crimen de 
heridas que dejaron lesión permanente en perjuicio de Juana 
Crisóstomo Rodríguez de Rosario, y en consecuencia, la con
dena, desestimando la excusa legal de la legítima defensa y 
la excusa legal de la provocación, por no estar caracterizadas, 
y acogiendo en su favor el beneficio de circunstancias ate
nuantes, a sufrir la pena de dos (2) meses de prisión correc
cional; SEGUNDO: que debe declarar y declara. a la nombra
da Juana Crisóstomo Rodríguez de Rosario, de generales que 
constan, culpable del delito de heridas en perjuicio de la nom
bra.ria Diógenes Mercedes Brito, que curaron después de los 
diez días y antes de los veinte, y en consecuencia, desestiman
ro la excusa legal de la provocación, por no estar caracteri
zada, la ccndena, acogiendo en su favor el beneficio de cir
cunstancias atenuantes, al pago de una multa de quince pe
sos ora (RDS15.00); TERCERO: que debe condenar y con
dena a las nombradas Diógenes Mercedes Brito y Ju~"la Cri
sóstomo Rodríguez de Rosario, al pago solidar io .de las costas 
del pr0ce.dimiento"; e) que contra esa sentencia apeló Díóge
nes i\1ercec1es Brito, y la Corte de Apelación de Santiago apo
derada de ~u ret:urso, lo falló en fecha diez y seis de enero de 
mil noYecientos cuarenta y ocho, y dispuso lo siguien te: 
"FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara bueno Y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación intenta-
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do por la acusada Diógenes Mercedes Brito, de genf'!rale8 

~·rE'sadas, contra sentencia dictada, en atribucione~ 
Jes, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrto Ju 
<<e :\ionte Cristi, en fecha veinte del mes de noviembre del añO 
n1il nuveciE:ntos cuarenta y siete, que la condenó a la pena de 
cios me:.es de prisión correccional, como autora del crimen dt 
w:l .(las que dejaron lesión permanente en perjuiciJ de Juan& 
u·;~ó:-<tomo Rodríguez, acogiendo en su faYor circun~tanciq 
-.tenuantes; SEGUNDO: que debe confirmar y confirma la 
antes expresada sentencia en lo que se refiere a la apelant~ y 
b pena impuesta;- TERCERO: que debe modificar j modi
: ka la referida sentencia, en cuanto a la calificación del he
l:hO. y en consecuencia declara que la acusada Diógcncs )ler. 
cE'des Brito es autora del delito de Heridas simple.;; en la per • 
.:-~ona de Juana Crisóstomo Rodríguez de Rosario, clue curaron 
tle¡.pués de los diez días y antes de los veinte; 'J CUARTO: 
que debe condenar y condena, además, a la referida acusa·Ja, 
;.~l pago de las costas"; 

Considerando que la señora Diógenes Mercedes Brito fun
da su recurso en no estar "conforme con la sentencia", razón 
por la cual es preciso atribuirle un carácter general; 

Considerando que según el artículo 311 del Código Penal, 
cuando una persona agraviada en la forma que se expresa en 
el artículo 309 resultare enferma o imposibilitada para dedi
carse a su trabajo personal durante no menos de diez días ni 
mús de veinte, a con:::;ecuencia de los golpes, heridas o violen
cias o vías de hecho, el culpable sufrirá pena de prisión co
rreccional de sesenta días a un año y multa de seis a cien pe
~os; que, de acuerdo con el artículo 463, párrafo 6o., del mis
mo C'ódigo, los tribunales pueden, en materia correccional, 
cuando aprecien circunstancias atenuantes en favor del in
<:nlpado y ls ley sancione el hecho con prisión y multa, impo
ller una de esas penas solamente; 

Considerando que, en el presente caso, la corte a qua ha 
tenido por comprobado, de acuerdo con pruebas admitidas por 
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1 y y legalmente administradas: a) que durante una riña 
:enida por la recurrente con Juana Crisóstomo Rodríguez, 

SOS ·na dió a ésta una mordida en una oreja, la cual, según 
fque h 'd 1 . rertificación médico-legal, produjo "una en a. :. que e _m-
teresó dos tercios del elix y la pérdida total d.~l lobulo, her1da 
ue deja una deformación, pero no una leswn permanente, 

q esto que no hay trastorno en la audición normal"; b) que 
~~cha herida curó en más de diez días y meno~ de veinte días; 
y e) que dicha herida fué inferida voluntanamente; 

Considerando que el hecho de::¡crito por la sentencia im-
ugnada es una herida voluntaria que produjo una enferme: 

~ad de más de diez y menos de veinte días, y al declararlo as1 
la corte a ctua e imponer a la inculpada la pena a que ya se.ha 
hecho referencia, na calificado el hecho COlTectamente e ¡m
puesto las penas establecidas por la ley; 

Considerando que examinado el fallo impugnado desde 
, ütros puntos de vista, tampoCo contiene violaciones de forma 

0 de fondo que ameriten su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
dón interpuesto por Diógenes Mercedes Brito cont:a _s~~ten
tia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha dJeClSels de 
enero de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a 
dicha recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás ~: 
jaí.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raí. Castro RI
vera.- Manuel )1. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
('ontín.- Eug. A. Álvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los _Se
ñores Jueces que figuran en su. encabezamiento, en la audien
cia pública del ,día, mes y año en él expresados, y fué f~~a
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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do por la acusada Diógenes Mercedes Brito, de geMrales 
~·rE'sadas, contra sentencia dictada, en atribuciones cri 
J~s, por el Juzgado de Primera Instancia del Uistr;tv J 
ue ::úonte Cristi, en fecha veinte del mes de noviembre clel añO 
Jl1il novecitntos cuan:nta y siete, que la condenó a la pena de 
clos me::.es de prisión correccional, como autora del criml'n de 
h~l.lm::> que dejaron lesión permanente en perjuici<> de Juan& 
lr;:-ó:-;tomo Rodríguez, acogiendo en su favor circunstancias 
¡¡tenuantes; SEGlJNDO: que debe confirmar y confirma la 
:l!ltes expresada sentencia en lo que se refiere a la apelant~ y 
b pena impuesta;- TERCERO: que debe modifi<:ar )' modi
f icH la referida sentencia, en cuanto a la calificación del he
cho. y en consecuencia declara que la acusada Diógcncs :\ler
cE'des Brito es autora del delito de Heridas simples en la per
~ona de Juana érisóstomo Rodríguez de Rosario, e¡ u e cura1·:,n 
tle:.pués de los diez días y antes de los veinte; y CUAHTO: 
que debe condenar y condena, además, a la referida acu!la·Ja, 
al pago de las costas"; 

Considerando que la señora Diógenes Mercedes Brito ftm· 
da su recurso en no estar "conforme con la sentencia", razf1n 
por la cual es preciso atribuirle un carácter general; 

Considerando que según el artículo 311 del Código Penal, 
cuando una persona agraviada en la forma que se expresa en 
~1 artículo 309 resultare enferma o imposibilitada para dedi
t:arse a su trabajo personal durante no menos de diez días ni 
más de veinte, a consecuencia de los golpes, heridas o violen· 
das o vías de hecho, el culpable sufrirá pena de prisión co· 
rreccional de sesenta días a un año y multa de seis a cien pe
:;os; que, de acuerdo con el artículo 463, párrafo 6o., del mis
mo Código, los tribunales pueden, en materia correccional, 
cuando aprecien circunstancias atenuantes en favor del in
wlpado y la ley sancione el hecho con prisión y multa, impo
ner una de esas penas solamente; 

Cousiderando que, en el presente caso, la corte a qua ha 
tenido por comprobado, de acuerdo con pruebas admitidas por 
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1 y y legalmente administradas: a) que durante una riña 

tenida por la recurrente con Juana Crisóstomo Rodríguez, sose . 1 1 , 'Jla dió a ésta una mordida en una oreJa, a cua , segun 
:~~ficación médico-legal, produjo "una herida.:. que le _in· 

O
• dos tercios del elix y la pérdida total del lobulo, henda teres .. . , 

e deja una deformación, pero no una Je::non pe1 manente, 
qu d' ., J"· b) que uesto que no hay trastorno en la au tcwn norma . , , 
;icha herida curó e~ m á~ ~e. diez. días y m en~~ de ve1~te d1as; 
y e) que dicha her1da fue mfenda voluntattamente, 

Considerando que el hecho descrito por la sentencia im-
ugnada es una herida voluntaria que produjo una enferme: 

~ad de más de diez y menos de veinte días, y al declararlo as1 
la corte a qua e imponer a la inculpada la pena a que ya se.ha 
hecho referencia, ha calificado el hecho cotTectamente e 1m
puesto las penas establecidas por la ley; 

Considerando que examinado el fallo impugnado desde 
, vtros puntos de vista, tampoCo contiene violaciones de forma 

0 de fondo que ameriten su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa· 
dón interpuesto por Diógenes Mercedes Brito contra senten
c-ia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha dieciséis de 
enero de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo se 
copia en otro Jugar del presente fallo; y Segundo: condena a 
dicha recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás M: 
jaí.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rt· 
vera.- Manuel ::\1. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín.- Eug. A. Álvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha Rido dada y firmada por los .se
ñores Jueces que figuran en s11 encabezamiento, en la audien
cia pública del .día, mes y año en él expresados, Y fué f~~a
<la, leída y publicada por mí, Secretario General, que certlflco. 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju:sti. 
eia, regularmente constituída por los Jueces Licenciado::; Pe. 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri. 
mer Sustituto de Presiden te; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
Guerrero, Juan A. More! y Juan 1\I. Contín, asistidos del Se. 
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Tr·ujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta 
del mes de setiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, afio 
1059 de Ja Independencia, 86º de la Restl.uración y 19' .. de la 
Era de Truj ilo, dicta en audiencia pública, como corte de ca
sación, la l:!ig uiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el seiior 
Aquilino Grullón Hernández, dominicano, mayor de edad, ca
sado, oficinista y propietario, domiciliado y residente en la 
población de Sabana de la Mar, de la provincia del Seybo, por-
1 "dor oc la cédula ¡;ersonal de identidad número 4657, serie 
26, renovada con el sello número 1161282, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha veintiocho de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vi~to el memorial de casación presentado por el licen
ciado 1 el1pe A. Cetrtagena X., portador de la cédula personal 
No. 1C57, ~erie 1, con Rello número 16254, abogado de la par·
te recunente, en el cual se alegan las violaciones de la ley que 
luego !'" dtrún; 

Vi:-.to el memorial de defensa presentado por el licencia
do L. H (dr r Galván. l,orL<,aor de la cédula 1 ersonal de iden
tidad nünH.ro 812, serie 66, con sello de R. l. número 940, 
abogado t:e la parte intimada, señora Teolinda Hern[mdez 
Vda. I:spmal, .dominicana, agricultora. domiciliada ~' residl-'tl
te en Lus Coles, común de Matanzas, portadort de la cédula 
personal número 252, serie 62, con sello número 281768; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el licenciado Felipe A. Car tagena N., abogado de 
la parte recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el licenciado L. Héctor Galwín, abogado de la parte 
intimada, en la lectura de sus conclusiones, Y quien había de. 
positado un memorial ampliativo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
1a República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Alva
ro A. Arvelo, que termina así: "Por estos motivos somos de 
opinión que se rechace el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera
. do, y vistos los artículos 894 del Código Civil, 70 de la Ley de 

d .. . t 1 Registro de Tierras, y lo. y 71 de la Ley sobre Proce 1m1en o 
de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo si
guiente: a) "que la parcela No. 99 del Distrito Catastral No. 
39/6a. Parte, fué adjudicada en el saneamiento en favor del 
señor Nemesio Hernández, según consta en la Decisión No. 1 
de jurisdicción original de fecha 31 de mayo de 1941, que fué 
confü·mooa por el Tribunal Superior de Tierras por Decisión 
~o. 5 de fecha 4 de octubre de 1943"; b) que en los mofivos 
de de ese fallo consta que el reclamante ~emesio Hernández 
(representado por el señor Aquilino Hernández) alegó y pro
bó que ese inmueble era. suyo por haberlo adquirido por ''he
rencia. de su padre Leonardo Hernández"; e) que el Tribunal, 
a la vista de los medios de prueba que le fueron presentados, 
acogió ese alegato, y le adjudicó esa parcela "por herencia pa
terna"; que ese fallo, confirmado por el Tribunal Superior no 
fué impugnado en casación, adnuiriendo así la autoridad de la 
cosa juzgada ; d) que habiendo fallecido el señor ~emesio 
Hernández, la señora Teolinda. llernándcz de Espinal, repre
Í)enta.da por el Dr. Manuel Guillermo Aybar, sometió en fecha 

catorce de julio de mil novecientos cuarenta. y cinco, una ins-



- " r ~ - ------..,¡.,-iiiiiiii 

HOLE'fJN JUDICIAL 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju:;ti
eia, regularmente constituída por los J ueces Licenciado:; Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás )lej ía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presiden te; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
Guerrero, Juan A. More! .r Juan l\I. Contín, asistidos del Se
cretario Gem~ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta 
del mes de setiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, afio 
1059 de la Independencia, 86q de la Rest: .uración y 19'J de la 
Era de Trujilo, dicta en audiencia pública, como corte de ca
sación, la l:liguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el sefior 
Aquili no Grullón Hernández , dominicano, mayor de edad, ca
sado, oficinis ta y propietario, domiciliado y residente en la 
población de Sabana de la Mar, de la provincia del Seybo, por-
1 ·•dor oe la cédula personal de identidad número 4657, serie 
26, renovada con el sello número 1161282, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha veintiocho de febrero 
de mil no":ecientos cuarenta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen
ciado lelipe A. Cetrtagcna X., portador de la cédula personal 
No. 1657. ~erie 1, con sello número 16254, abogado de la par·
te recUl rente, en el cual .se alegan las violaciones de la ley que 
luego S" d ir{¡n; 

Vi,to el memorial de defem:a presentado por el licencia
do L. Hé<'tr r Galván. ¡.orL<,oor <le ht cédula ¡ ersonal de iden
tidad número 812, ~erie 66, con sello de R. I. número 940, 
abogado dP. la parte intimada, señora Teolinda H crnández 
Vda. I::-.pmal, .Jominicana, agricultora, domiciliada ~' rc~idt-tl
te en Las Coles, común de Matanzas, portadolh de la cédula 
personal número 252, serie 62, con sello número 284768; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el licenciado Felipe A. Cartagena N., abogado de 
)a parte recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el licenciado L. Héctor Gah•án, abogado de la parte 
intimada, en la lectura de sus conclusiones, Y quien había de
positado un memorial ampliativo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
Ja República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Alva
ro A. Arvelo, que termina así: "Por estos motivos somos de 
opinión que se rechace el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera
do, y vistos los artículos 894 del Código Civil, 70 de la Ley de 
Registro de Tierras, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo si
guiente: a) "que la parcela No. 99 del Distrito CataRtral No. 
39/6a. Parte, fué adjudicada en el saneamiento en favor del 
señor Nemesio Hernández, según consta en la Decisión No. 1 
de jurisdicción original de fecha 31 de mayo de 1941, que fué 
confirm:ula por el Tribunal Superior de Tierras por Decisión 
No. 5 de fecha 4 de octubre de 1943"; b) que en los motivos 
de de ese fallo consta que el reclamante Nemesio Hernández 
(representado por el señor Aquilino Hernández) alegó y pro
bó que ese inmueble era suyo por haberlo adquirido por ''he
rencia de su padre Leonardo Hernández"; e) que el Tribunal, 
a la vista de los medios de prueba que le fueron presentados, 
acogió ese alegato, y le adjudicó esa parcela "por herencia pa
terna"; que ese fallo, confirmado por el Tribunal Superior no 
fué impugnado en casación, adn uiriendo así la autoridad de la 
cosa juzgada; d) que habiendo fallecido el señor ~emesio 
Hernández, la señora Teolinda llernánde¿ de Espinal, repre
sentada por el Dr. Manuel Guillermo Aybar, someLió en fecha 

catorce de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, una ins-
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tancia en virtud de los artículos 123 y 124 de la Ley de Re
gistro de Tierras, reformados por la Ley No. 525, para que se 
dedarara única heredera de dicho señor en razón de ser ella 
una hija natural reconocida y de no haber dejado el finado 
Nemesio Hernández otros herederos ; e) que en vista de esa 
instancia y de Jos documentos que la acompañaban, el Tribu. 
nal Superior de Tierras dictó, en fecha veintidós de enero de 
mil novecientos cuarenta y seis, una resolución por la cual de. 
claró que dicha señora Teolinda Hernández de Espinal era la 
única heredera de Nemesio Hernández, en su calidad de hija 
natural reconocida de dicho señor, y en e$a virtud se ordena. 
ba la transferencia en su favor del derecho de propiedad de la 
Parcela No. 99 del Distrito Catastral No. 39;6a. Parte, Co.
mún de Sabana de la Mar; f) que pendiente aún de ejecución 
la resolución anterior, el señor Aquilino Grullón Hernández, 
sometió en fecha cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis, una instancia por la cual impugnó la resolución men
cionada, alegando que el finado Nemesio Hernández es(uvo 
casado bajo el régimen de la comunidad legal con la señora Fi
lomena Severino de Hernández, y que dicha señora, que era 
viuda de Cecilio Hernández, había procreado con ·éste una hi
ja nombrada Josefa Hernández, de quien es hijo legítim'> el 
señor Aquilino Grullón Hernández, por lo cual el Tribunal Su
perior no debió declarar como única heredera del finado Ne
mesio Hernández a su hija natural reconocida, señora Teolin
da Hernández de Espinal, pues se trataba de un bien que ha
bía entrado en comunidad; g) que el señor Aquilino Grullón 
Hernández alegó, además, que el acto de reconocimiento pre
sentado por la señora Teolinda Hernández de Espinal, era n.J
lo "porque en él había figurado como testigo el señor \\'en
ceslao de León, quien es hijo del Oficial Civil que instrumentó 
el acto"; h) que sobre la instancia del señor Aquilino Grullón. 
Hernández, intervino la Decisión No. 3, de fecha primero dt' 
noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, dictHda por el 
Juez de Jurisdicción Original, por la cual rechazó por impr<.•
cedente la oposición del señor Aquilino Grullón Hernántlez, 
manteniéndose la resolución que había dictado el Tribunal 

• 
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de fecha veintidos de enero de mil novecientos cua
Y seis, por la cual se declaró a la señora Teolinda HP-1-

de Espinal única heredera del finado Nemesio Hel·-
••1nu•'"; i) que contra la Decisión No. 3 del primero de nc,. 

bre de mil novecientos cuarenta y seis, apeló oportuna-
,.- .......... el señor Aquilino Grullón Hernández, y sobre esta ape-

dictó el Tribunal Superior de Tierras su sentencia de 
fecha veintiocho de febrero de mil no,·ecientos cuarenta y sie
te, impugnada en el presente recurso de casación, y por la 
eual dispuso: "1o.-Que debe rechazar y rechaza, por impro
cedente e infundada, la apelación interpuesta en fecha 18 de 
noviembre de 1946 por el señor Aquilino Grullón Hernández, 
eontra la Decisión No. 5 d~ Jurisdicción Original, de fecha 1'-' 
de noviembre del 1946, relativa a la Parcela No. 99 del Distri
to Catastral No. 39;6a. parte, común de Sabana de la Mar, 
Provincia del Seybo; y se rechaza también, por improcedente, 
.su pedimento de transferencia de 20 tareas ;-2o.-Que debe 
confirmar y cónfirma, en todas sus partes, dicha sentencia, 
cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: rechazar por improce
dente la oposición formulada por Aquilino Grullón Hernán
de-t, mayor de edad, soltero, periodista, domiciliado en Saba
bana de la Mar, Cédula 1-"úmero 4657, serie 26, contra la reso
lución del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 22 (veinti
dos) del mes de enero del año 1946, \illl mil novecientos cua
renta y seis), que ordena la expedición de Registro correspon
diente a la parcela No. 99 (noventinueve) del Distrito Catas
tral Número 39;6a, (treintinueve, sexta parte), de la común 
de Sabana de la Mar, provincia del Seybo, en favor de la se
ñora Teolinda Hernández de Espinal, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, cédula 252, serie 62, domiciliada en Sa
bana de la Mar.- SEGUNDO: abstenerse de fallar acerca de 
la solicitud de secuestro de la referida parcela formulada en 
la audiencia por la señora Teolinda Hernández de &pina!, de 
generales conocidas, por falta de apoderamiento"; 

Considerando que la parte intimante alega que en la sen
tencia impugnada se ha incurrido en los vicios que señala en 
los medios de casación siguientes: a) Violación del artículo 



tancia en virtud de los artículos 123 y 124 de la Ley de Re
gistro de Tierras, reformados por la Ley No. 525, para que se 
dedarara única heredera de dicho señor en razón de ser ella 
una hija natural reconocida y de no haber dejado el finado . 
Nemesio Hernández otros herederos; e) que en vista de esa 
instancia y de los documentos que la acompañaban, el Tribu. 
nal Superior de Tierras dictó, en fecha veintidós de enero de 
mil novecientos cuarenta y seis, una resolución por la cual de
claró que dicha señora Teolinda Hernández de Espinal era la 
única heredera de Nemesio Hernández, en su calidad de hija 
natural reconocida de dicho señor, y en e$a virtud se ordena
ba la transferencia en su favor del derecho de propiedad de la 
Parcela No. 99 del Distrito Catastral No. 39/6a. Parte, CO
mún de Sabana de la Mar; f) que pendiente aún de ejecución 
la resolución anterior, el señor Aquilino Grullón Hernández, 
sometió en fecha cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis, una instancia por la cual impugnó la resolución men
cionada, alegando que el finado Nernesio Hernández es(uvo 
casado bajo el régimen de la comunidad legal con la señora Fi
lomena Severino de Hernández, y que dicha señora, que era 
viuda de Cecilio Hernández, había procreado con ·éste una hi
ja nombrada Josefa Hernández, de quien es hijo legítimiJ el 
señor Aquilino Grullón Hernández, por lo cual el Tribunal Su
perior no debió declarar corno única heredera del finado Ne
mesio Hernández a su hija natural reconocida, señora Teolin
da Hernández de Espinal, pues se trataba de un bien que ha
bía entrado en comunidad; g) que el señor Aquilino Grullón 
Hernández alegó, además, que el acto de reconocimiento pre
sentado por la señora Teolinda Hernánoez de Espinal, era n.J
lo "porque en él había figurado corno testigo el señor \Yen
ceslao de León, quien es hijo del Oficial Civil que instrumentó 
el acto"; h) que sobre la instancia del señor Aquilino Gnlllón. 
Hernández, intervino la Decisión No. 3, de fecha primero dt• 
noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, dictada por el 
Juez de Jurisdicción Original, por la cual rechazó por imprt•
cedente la oposición del señor Aquilino Grullón Hernánúe1., 
manteniéndose la resolución que había dictado el Tribunal 

• 
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de fecha veintidos de enero de mil novecientos cua
y seis, por la cual se declaró a la señora Teolinda HP-1-

de Espinal única heredera del finado Nemesio Htl"-

.a1nm:z-; i) que contra la Dech;ión No. 3 del primero de nrt
-'-~~n,·-... de mil novecientos cuarenta y seis, apeló oportuna

~ .. enlce el señor Aquilino Grullón Hernández, y sobre esta ape
)lción dictó el Tribunal Superior de Tierras su sentencia de 
fecha veintiocho de febrero de mil no,·ecientos cuarenta y sie
te. impugnada en el presente recurso de casación, y por la 
eual dispuso: "lo.-Que debe rechazar y rechaza, por impro
~·.,Jl~"' e infundada, la apelación interpuesta en fecha 18 de 
noviembre de 1946 por el se1ior Aquilino Grullón Hernández, 
contra la Decisión No. 5 d~ Jurisdicción Original, de fecha 1" 
de noviembre del 1946, relativa a la Parcela No. 99 del Distri
to Catastral No. 39/6a. parte, común de Sabana de la Mar, 
Provincia del Seybo; y se rechaza también, por improcedente, 
.au pedimento de transferencia de 20 tareas ;-2o.-Que debe 
confirmar y confirma, en todas sus partes, dicha sentencia, 
cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: rechazar por improce
dente la oposición formulada por Aquilino Grullón Hernán
dez, mayor de edad, soltero, periodista, domiciliado en Saba
bana de la Mar, Cédula 1-·úmero 4657, serie 26, contra la reso
lución del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 22 (veinti
dos) del mes de enero del año 1946, \i.ln mil novecientos cua
renta y seis), que ordena la expedición de Registro correspon
diente a la parcela No. 99 (noventinueve) del Distrito Catas
tral Número 39;6a, (treintinueve, sexta parte), de la común 
de Sabana de la Mar, provincia del Seybo, en favor de la se
ñora Teolinda Hernández de Espinal, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, cédula 252, serie 52, domiciliada en Sa
bana de la Mar.- SEGUNDO: abstenerse de fallar acerca de 
la solicitud de secuestro de la referida parcela formulada en 
la audiencia por la señora Teolinda Hernández de Espinal, de 
generales conocidas, por falta de apoderamiento"; 

Considerando que la parte intimante alega que en la sen
tencia impugnada se ha incurrido en los vicios que señala en 
los medios de casación siguientes: a) Violación del artículo 
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894 del Código Civil; b) Desnaturalización de los hechos 
la causa; 

Considerando, acerca del primer medio, que el intima~ 
te sostiene que "en la sentencia recurrida los jueces del Tri. 
bunal Superior de Tierras afirman que el señor Aquilino Gn~ .. 
l!ón Hernández les sometió una copia certificada del acto de 
donación que en fecha veintiseis de diciembre de mil nove. 
cientos trece y por ante el Notario de Samaná, señor Virgilio 
Rarnírez, hizo de veinte tareas de terrenos el señor Neme!!io 
Hernández en favor de la señora Regina Devers, y un acto de 
ve~ta de _techa dos de mayo de mil novecientos cuarenta y 
se1s, en virtud deJ cual la señora Regina Devers vende eu fa. 
vor de Aquilino Grullón Hernández, las mencionadas veinte 
tareas"; "que la señora Regina Devers, donataria del finado 
Nemesio Hernández, no sometió ese acto a la consideración 
del Tribunal en el curso del saneamiento y que, por tanto, qut>
dó anonadado por la decisión que adjudicó la propiedad de la 
parcela"; que "al razonar de ese modo -añade el intimantP.-
el Tribunal Superior de Tien·as ha violado las disposicione~:~ 
del artículo 894 del Código Civil, que establece que la dona
ción entre vivos es un acto por el cual el donant~ se despren
de actual e irrevocablemente de la cosa donada, en favor del 
donatario que la acepta"; 

Considerando que en la sentencia impugnada con;;ta 4 ue 
en fecha once de febrero de mil novecientos cuarenta y sit!te, 
~1 señor Aquilino Grullón Hernández depositó dos documentos, 
una copia del acta de donación que en fecha veintiseis de dl
tiE'mbre de mil novecientos trece hizo el señor ~emesio Hcr
!l{mdez. de veinte ta reas de teneno, a la señora Regina De
vers, Y una acta bajo firma privada, de fecha dos de ma ,.v 
de mil novecientos cuarenta y seis, por la cual Regina De,·e.rs 
vende las veinte tat:eas donadas, al señor Aquilino Grullón 
l~ernández; que en virtud de esos documentos, é:;;te pr,:h:tt- • 
dló que se le adjudicaran las mencionadas veinte tareas; 

Considerando que para rechazar el pedimento del Sr. Aqui-
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Grullón Hernández, dtl que se le adjudicaran esas 20 ta
el Tribunal Superior de Tierras, entre otra razones, ex
"que la sentencia que puso fin al saneamiento de esta 

es de fecha 4 de octubre de 1943, y que el acto de do
que ahora se pretende hacer valer, es anterior a esa 
o sea del 26 de diciembre de 1913"; que ese acto no 

sometido a la consideración del Tribunal en el curso del 
iento, "lo que equivale a decir que quedó anonadado 

la decisión que adjudicó en propiedad esa parcela. sin ex
n de parte alguna, al señor Nemesio Hernández"; que 

de los efectos que producen las sentencias de adjudica
es el de resolver, según lo rJispone el artículo 70 de la 

de Registro de Tierras, " todc.s los derechos encontrados•·; 

Considerando .que las razones expuestas en la sentencia 
da para rechazar la pretensión del señor Aquilino Gru

Hernández, de que se le adjudicartln las veinte tareas 
adquirió de la señora Regina Devers, donataria del fina

do Nemesio Hernández, evidencia que la mencionada ser.tcn
no ha violado el artículo 894 del Código Civil, <t_ue define 

contrato de donación, puesto que la sentencia impognad:1 
ao ha dicho que no existe la donación, que el acta de fecha 
16 ·de diciembre de mil novecientos trece, por la cual Neme
aio Hemández donó a Regina Devers veinte tareas de terre
DO, no constituye una donación; que al contrario, la motiva
ción de la sentencia impugnada presupone la existencia y efi
tacia de la donación; pero considera que, siendo anterior al 
proceso de saneamiento, debió ser sometida a la consideración 
del juez, y al no serlo, quedó anonadada por virtud de la sen
tencia, ia cual resuelve "todos los derechos encontrados", ex
presión que manifiesta que la donación hizo nacer un derecho 
'1 que ese derecho pugnaba con el de la heredera <le Nemesio 
Hernández, con lo cual reconoció la existencia y eficacia de la 
donación, y no pudo violar el citado articulo 894 del Códig·:> 
Civil; 

Considerando que en apoyo de su segundo medio, el recu
rrente sostiene Jo siguiente: "afirma el Tribunal Superior de 
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894 del Código Civil; b) Desnaturalización de los hechos 
la causa; 

Considerando, acerca del primer medio, que el intiman. 
te sostiene que "en la sentencia recurrida los jueces del Tri. 
bunal Superior de Tierras afirman que el señor Aquilino Gn¡. 
l!ón Hernández les sometió una copia certificada del acto de 
donación que en fecha veintiseis de diciembre de mil nove. 
cientos trece y por ante el Notario de Samaná, señor Virgilio 
Ramfrez, hizo de veinte tareas de terrenos el señor Nemesio 
Hernández en favor de la señora Regina Devers, y un acto de 
ve~ta de _fecha dos de mayo de mil novecientos cuarenta y · 
se1s, en VIrtud del cual la señora Regina Devers vende eu fa. 
vor de Aquilino Grullón Hernández, las mencionadas veinte 
tareas"; "que la señora Regina Devers, donata.ria del f inado 
Nemesio Hernández, no sometió ese acto a la consideración 
del Tribunal en el curso del saneamiento y que, por tanto, que-
dó anonadado por la decisión que adjudicó la propiedad de la 
parcela"; que "al razonar de ese modo -añade el intiman te--
el Tribunal Superior de Tierras ha violado las disposiciones 
del artículo 894 del Código Civil, que establece que la dona
ción entre vivos es un acto por el cual el donant2 se despren
de actual e irrevocablemente de la cosa donada, en favor de) 
donatario que la acepta"; 

Considerando que en la sentencia impugnada con.sta que 
en fecha once de febrero de mil novecientos cuarenta y siete, 
•1 señor Aquilino Grullón Hernández depositó dos documentos, 
una copia del acta de donación que en fecha veinti~eis de di
riE'mbre de mil novecientos trece hizo el señor ~eme::;io Ifcr
n{¡nrlez, de vemte tareas de terreno, a la ::;eilora Regina De
vers, Y una acta bajo firma privada, de fecha do:; de m;l\·v 
de mil novecientos cuarenta y seis, por la cu~a l Regina De,·~rs 
vende las veinte tareas donadas, al seño1· Aquilino Grnllón 
~ern{mdez; que en ·virtud de esos documentos, ésle prt!lí:!tl- • 

d16 que se le adjudicaran las mencionadas veinte tareas; 

Considerando que para rechazar el pedimento del Sr. Aquí-
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Grullón Hernández, de que se le adjudicaran esas 20 ta
el Tribunal Superior de Tierras, entre otra razones, ex
"que la sentencia que puso fin al saneamiento de e¡;ta 

es de fecha 4 de octubre de 1943, y que el acto d~ do
~ICUJ'" que ahora se pretende hacer valer, es anterior a esa 

o sea del 26 de diciembre de 1913"; que ese acto no 
sometido a la consideración del Tribunal en el curso deJ 

11neamiento, " lo que equivale a decir que quedó anonadado 
la decisión que adjudicó en propiedad esa parcela, sin ex

de parte alguna, al señor Nemesio Hernández"; que 
de los efectos que producen las sentencias de a dj udica
es el de resolver, según lo r:lir;pone el artículo 70 de la 

de Registro de Tierras, "todcs los derechos encontrados'·'; 

Considerando ,.que las razones expuestas en la sentencia 
Jmpugnada para rechazar la prelem;ión del seiior Aquilino Gru-
116n Hernándeh, de que se le adj udicari:ln las veinte tareas 

adquirió de la señora Regina Devers, donataria del fina-
do Nemesio Hernández, evidencia que la mencionada senten
cia no ha violado el artículo 894 del Código Civil, ~ue define 
-.1 contrato de donación, puesto que la sentencia impngnad=t 
DO ha dicho que no existe la donación, que el acta de fecha 
26 de diciembre de mil novecientos trece, por la cual NemP-
Iio Hernández donó a Regina Devers veinte tareas de terre
ao, no constituye una donación; que al contrario, la motiva
ción de Ja sentencia impugnada presupone la existencia y efi
cacia de Ja donación; pero considera que, siendo anterior al 
proceso de saneamiento, debió ser sometida a la consideración 
del juez, y al no serlo, quedó anonadada por virtud de la sen
tencia, ia cual resuelve "todos los derechos encontrados", ex
presión que manifiesta que la donación hizo nacer un derecho 
"1 que ese derecho pugnaba con el de la heredera <le Nemesio 
Hernández, con lo cual reconoció la existencia y eficacia de la 
donación, y no pudo violar el citado artículo 894 del Códig·:> 
Civil; 

Considerando que en apoyo de su segundo medio, el recu
rrente sostiene lo siguiente: "afirma el Tribunal Superior de 
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Tierras, en la sentencia recurrida, qu~ en drtud de los 
depositados por el recurrente, pretende éste que se le 
quen las veinte tareas; y que esta pretensión de última 
equivale en el fondo a un abandono de la primera 
como heredero"; que "en las conchlsiones presentadas por 
::;eñor Aquilino Grullón Hernández, en la audiencia que t 
lugar por ante aquel alto Tribunal y que están contenidas 
copiadas en la sentencia recurrida, no consta, ni 
te, que él hiciera tal abandono de derecho", puesto que él 
acumular ambas pretensiones, sus derechos como heredero 
~:,u madre, y sus derechos como comprador de los bienes 
dos por Nemesio Hernández a la sei\ora Regina DeYers; 
al afirmar lo contrario, la sentencia recurrida ha desna 
lizado los hechos de la causa; 

Considerando que para rechazar las prelen:;ioncs de 
lino Grullón Hernández sobre la milacl de la Parcela No. 
ya mencionada, en su calidad de heredero de su madre, la 
ñora Josefa Hernández, hija a su vez de la señora 
Severino, esta última casada bajo el régimen de la 
nidad legal de bienes con el finado Nemesio Hernández, 
se ha basado necesariamente la sentencia impugnada en 
renuncia que, a j uicio del Tribunal a quo, implicaba el 
mente del recurrente de que se le adjudicaran las 20 tareas 
que compró a Regina Devers; que los verdaderos motivos del 
rechazamiento de esas pretensiones del recurrente están am· 
pliamente desenvueltos en el fallo impugnado, y se basan en 
que la Parcela No. 99 la adquirió Nemesio Hernández "por 
herencia paterna", y que los inmuebles adquiridos por suce· 
sión no entran en comunidad; ·por lo cual Aqu ilino Grullón 
Hernández, como heredero de su mad re, no tiene ningún dere
cho a la mencionada parcela, la cual constituía un bien pro
pio (no común) de Nemesio Hernández; que estando así jus
tificada la decisión impugnada no hay necesidad de examinar 
el valor de los motivos superabundantes conten idos en ella: 
por lo cual procede rechazar el sgeundo medio de casación; 

Por tales ·motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
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interpuesto por Aquilino Grullón Hernánó~z contra sen
del Tribunal Superior de Tierras de fecha veintiocho de 

de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 
Jido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 

a dicho recurrente al pago de las costas, distrayén
en favor del licenciado L. Héctor Galván, por declar&r 

·:.. ..... r,~Ls avanzado. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerre

Juan A. More!.- Juan M. Contín.- Éug. A. Alvarez 
· General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
y publicada por mí, Secretario General, que certifico.

) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe-

Troncoso Súnchcz, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

to de Presidenle; Leoncio Ramos, Manuel M. Guerre
Y Juan A. More!, asistidos del Secretario General, en la 

Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día t reinta del mes de setiembre de 

novecientos cuarenta y ocho, año 1059 de la Independen-
86'! de la Restauración y 19• de la Era de Trujillo, dicta 

audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ricardo An
dlijal', dominirano, mayor de edad, soltero, agricultor, domi-
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Tierra!!, en ]a sentencia recurrida, quE' en Yirtud de los 
depositados por el recurrente, pretende é:;te que se le 
quen las veinte tareas; y que esta pretensión de última 
equivale en el fondo a un abandono de la primera 
como heredero"; que "en las concl-usiones pre8entadas por 
señor Aquilino Grullón Hernández, en la audiencia que t 
Jugar por ante aquel alto Tribunal y que están contenidas 
copiadas en la sentencia recurrida, no consta, ni 
te, que él hiciera tal abandono de derecho", puesto que él 
acumular ambas pretensiones, sus derechos como heredero 
~:,u madre, y sus derechos como comprador de los bienes 
dos por Nemesio Hernández a la señora Regina De\·ers; 
a) afirmar lo contrario, la sentencia recurrida ha desna 
lizado los hechos de la causa; 

Considerando que para rechazar las prctcn!;iones de 
lino Grullón Hernández sobre la mitad de la Parcela No. 
ya mencionada, en su calidad de heredero de su madre, la 
ñora Josefa Hernández, hija a su vez de la señora 
Severino, esta última casada bajo el régimen de la 
nidad legal de bienes con el finado Nemesio Hernández, 
se ha basado necesariamente la sentencia impugnada en 
renuncia que, a juicio del Tribunal a quo, implicaba el 
mente del recurrente de que se le adjudicaran las 20 tareas 
que compró a Regina Devers; que los verdaderos motivos del 
rechazamiento de esas pretensiones del recurrente están am· 
pliamente desenvueltos en el fallo impugnado, y se basan en 
que la Parcela No. 99 la adquirió Neme~>io Hemández "por 
herencia paterna", y que los inmuebles adquiridos por suce· 
sión no entran en comunidad; ·por lo cual Aquilino Grullón 
Hernández, como heredero de su madre, no tiene ningún dere
cho a la mencionada parcela, la cual constituía un bien p~ 
pio (no común) de Nemesio Hernández; que estando así jus
tificada la decisión impugnada no hay necesidad de examinar 
el valor de los motivos superabundantes contenidos en ella; 
por lo cual procede rechazar el sgeundo medio de casación; 

Por tales ·motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
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interpuesto por Aquilino Grullón Hemánó~z contra sen
del Tribunal Superior de Tierras de fecha veintiocho de 

de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 
Jido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 

a dicho recurrente al pago de las costas, distrayén
en favor del licenciado L. Héctor Galván, por declarar 

_.._.,ruits avanzado. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerre

Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- Eug. A. Alvarez 
io General. -

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
y publicada por mí, Secretario General, que certifico.

) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe-

Troncoso Súnche~, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

to de Presidente; Leoncio Ramos, Manuel M. Guerre
ro y Juan A . .More!, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra ::;us audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de setiembre de 
IIW novecientos cuarenta y ocho, año 1059 de la Independen-

86'! de la Restauración y 19• de la Era de Trujillo, dicta 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 

lentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ricardo An
dújar, Jominirano, rnuyor de edad, soltero, agricultor, domi-
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Tierras, en la sentencia reeurrida, qu~ en \"irtud de los 
depositados por el reeurrente, pretende éste que se le 
quen las veinte tareas; y que esta pretensión de última 
equivale en el fondo a un abandono de la primera 
como heredero" ; que "en las conclusiones presentadas por 
señor Aquilino Grullón Hernández, en la audiencia que t 
lugar por ante aquel alto Tribunal y que están contenidas 
copiadas en la sentencia recurrida, no consta, ni 
te, que él hiciera tal abandono de derecho", puesto que él 
acumular ambas pretensiones, sus derechos como heredero 
~:>u madre, y sus derechos como comprador de los bienes 
dos por Nemesio Hernández a la señora Regina DeYers; 
al afirmar Jo contrario, la sentencia recurrida ha desna 
!izado los hechos de la causa; 

Considerando que para rechazar las pretensiones de 
lino Grullón Hernández sobre la mitad de la Parcela No. 
ya menciona4a, en su calidad de heredero de su madre, la 
ñora Josefa Hernández, hija a su vez de la señora 
Severino, esta última casada bajo el régimen de la 
nidad legal de bienes con el finado Nemesio Hernández, 
se ha basado necesariamente la sentencia impugnada en 
renuncia que, a j uicio del Tribunal a quo, implicaba el 
mente del recurrente de que se le adjudicaran las 20 tareas 
que compró a Regina Devers; que los verdaderos motivos del 
rechazamiento de esas pretensiones del recurrente están ~m· 
pliamente desenvueltos en el fallo impugnado, y se basan en 
que la Parcela No. 99 la adquirió Nemesio Hernández "por 
herencia paterna", y que los inmuebles adquiridos por suce· 
sión no entran en comunidad; ·por lo rual Aqu ilino Grullón 
Hernández, como heredero de su madre, no tiene ningún dere
cho a la mencionada parcela, la cual constituía un bien pro
pio (no común) de Nemesio Hernández; que estan.do así jus
tificada la decisión impugnada no hay necesidad de examinar 
el valor de los motivos superabundantes conten idos en ella: 
por lo cual procede rechazar el sgeundo medio de casación; 

Por tales ·motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
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interpuesto por Aquilino Grullón Hernánó~z contra sen
del Tribunal Superior de Tierras de fecha veintiocho de 

de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 
,¡do copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 

a dicho recurrente al pago de las costas, distrayén-
en favor del licenciado L. Héctor Galván, por declarar 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerre

Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- Eug. A. Alvarez 
io General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

pública del día, mes y año en él expresados, y fué firma4a, 
y publicada por mí, Secretario General, que certifico.

): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmenle constituida por los Jueces Licenciados Pe

Troncoso Súnchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de Presiden le; Froilán Tavares hijo, Segundo 

to de Presiden le; Lconcio Ramos, Manuel M. Guerre-
Y Juan A. More!, asistidos del Secretario General, en la 

donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de setiembre de 

novecientos cuarenta y ocho, año 1059 de la Independen-
86'! de la Restauración y 19• de la Era de Trujillo, dicta 

audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ricardo An
dlljar, dominirano, mayor de edad, soltero, agricultor, domi-
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ciliado y residente en Barahona, portador de la cédula 
sonal No. 6909, serie 18, contra sentencia de la Corte de 
}ación de San Cristóbal de fecha veinte y dos de mayo de 
novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo dice: " 
RO: Declarar regular y válido en la forma el recurso de 
sición interpuesto por Ricardo Andújar contra sentencia de
fecha seis de febrero de cursante año 1947, dictada por esta 
Corte en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el 11. 
guiente: "FALLA: PRIMERO: Pronunciar el defecto contra 
Ricardo Andújar, por no haber comparecido, no obstante ha
ber sido regularmente citado; SEGUNDO: Confirmar la seQ. 
tencia de fecha 30 de octubre del año 1946, dictada por el Juz. 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguien
te: FALLA: Primero: Que debe condenar y condena, al nom. 
brado Ricardo Andújar, de generales anotadas, a sufrir la pe.. 
na de seis meses de prisión correccional, en la Cárcel Pública 
de esta ciudad, y al pago de una multa de cien Pesos ($100.00), 
por su delito de sustracción de la joven Gladys María Urbáet 
Díaz, mayor de 15 y menor de diez y seis años de edad, aco
giendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Con
denar y Condena, al mismo prevenido Ricardo Andújar, a 
pagar a la parte civil legalmente constituída, señora Fe1ícita 
Urbáez de Díaz, doscientos pesos ($200. 00) de indemnización 
compensables en caso de insolvencia, a razón de un día de 
prisión por cada peso dejado de pagar; y Tercero: condenar 
y condena al referido acusado al pago de las costas civiles Y 
penales del procedimiento". TERCERO: Condenar al inculpa· 
do al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del abo
gado Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, quien afirma ha
berlas avanzado en su totalidad". SEGUNDO: Modificar, en 
cuanto a la pena, la antes expresada sentencia, y obrando por 
tJropia autoridad, condenar a Ricardo Andújar, a sufrir tres . 
meses de prisión correccional y a cien pesos ($100. 00) de 
multa, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, por 
el referido delito de sustracción de la joven Gladys María Ur
báez Dínz, menor de diez y seis años de edad; y confirmarla 
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1us demás ordinales;- TERCERO: Condenar, al inculpa
al pago de las costas, distrayendo las relativas a la acción 

en provecho del abogado Dr. Ramón Pina Acevedo y 
.._rtilnez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
de dicha corte en fecha catorce de julio de mil no

..:::1 ........... cuarenta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por el recurren
por mediación de su abogado licenciado Angel Salvador 

ttiPIIUC".,."'• portador de la cédula número 777. serie 18, sello nú-
1393; 

Visto el memorial presentado por los doctores Ramón Pi
Acevedo y Martínez y Francisco Sánchez Báez, portadores 
las cédulas números 43139, serie 1, con sello número 5604, 

38469, serie 1, sello número 15827, en representación de Fe
Urbáez de Díaz, dominicana, casada, de quehaceres do

: •~stlcos. portadora de la cédula personal número 5626, serie 
18, admitida como parte interviniente por auto de la Supre
ma Corte de Justicia de fecha catorce de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho ; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Froilán Ta-

Oído el abogado del recurrente en la lectura de sus con
elusiones; 

Oídos los abogados de la parte interviniente en la lectu
de sus conclusiones ; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
lieenciado Hip6lito Herrera Billini, en la lectura de su dicta
liten, que termina así: "Opinamos que el presente recurso de
be ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 
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ciliado y residente en Barahona, portador de la cédula 
sonal No. 6909, serie 18, contra sentencia de la Corte de 
lación de San Cristóbal de fecha veinte y dos de mayo de 
novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo dice: " 
RO: Declarar 1·egular y válido en la forma el recurso de opa. 
sición interpuesto por Ricardo Andújar contra sentencia de 
fecha seis de febrero de cursante año 1947, dictada por esta 
Corte en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el 11. 
guiente: "FALLA: PRIMERO: Pronunciar el defecto contra 
Ricardo Andújar, por no haber comparecido, no obstante ha. 
ber sido regularmente citado; SEGUNDO: Confirmar la sea. 
tencia de fecha 30 de octubre del año 1946, dictada por el Juz,. 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguien
te: FALLA: Primero: Que debe condenar y condena, al nom. 
brado Ricardo Andújar, de generales anotadas, a sufrir la pe.. 
na de seis meses de prisión correcci01~al, en la Cúrcel Pública 
de esta ciudad, y al pago de una multa de cien Pesos ($100.00), 
por su delito de sustracción de la joven Gladys María Urbáez 
Díaz, mayot· de 15 y menor de diez y seis años de edad, aco
giendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Con
denar y Condena, al mismo prevenido Ricardo Andújar, a 
pagar a la parte civil legalmente constituída, señora Félicita 
Urbáez de Díaz, doscientos pesos ($200. 00) de indemnización 
compensables en caso de insolvencia, a razón de un día de 
pri~ión por cada peso dejado de pagar; y Tercero: condenar 
y condena al referido acusado al pago de las costas civiles J 
penales del procedimiento". TERCERO: Condenar al inculpa
do al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del aOO. 
gado Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, quien afirma ha
berlas avanzado en su totalidad". SEGUNDO: Modificar, en 
cuanto a la pena, la antes expresada sentencia, y obrando por 
propia autoridad, condenar a Ricardo Andújar, a sufrir tres 
mese~ de prisión correccional y a cien pesos ($100. 00) de 
multa, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, por 
el referido delito de sustracción de la joven Gladys María Ur· 
báez Díaz, menor de diez y seis aíios de edad ; y confirmarla 
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1us demás ordinales;- TERCERO: Condenar, al inculpa
al pago de las costas, distrayendo las relativas a la acción 

en provecho del abogado Dr. Ramón Pina Acevedo y 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

ViBta el acta de declaración del recurso, levantada en la 
de dicha corte en fecha catorce de julio de mil no

_..,; ... n ·rn!l. cuarenta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por el recurren
por mediación de su abogado licenciado Angel Salvador 

itiflWZituc~, portador de la cédula número 777, serie 18, sello nú-
1393; 

Visto el memorial presentado por los doctores Ramón Pi
Acevedo y Martínez y Francisco Sánchez Báez, portadores 
las cédulas números 43139, serie 1, con sello número 5604, 

83469, serie 1, sello número 15827, en representación de Fe
Urbáez de Díaz, dominicana, casada, de quehaceres do

portadora de la cédula personal número 5626, serie 
admitida como parte interviniente por auto de la Supre
Corte de Justicia de fechn catorce de junio de mil nove

~. AC:JU.ll~ cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Froilán Ta.
vares hijo; 

Oído el abogado del recurrente en la lectura de sus con
clusiones; 

Oídos los abogados de la parte interviniente en la lectu
de sus conclusiones ; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
lieenciado Hipólito Herrera Billini, en la lectura de su dicta
lben, que termina así: "Opinamos que el presente recurso de
be ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
rado, y visto el artículo 6, párrafo 12, apartado e) de la 
titución, y los artículos lo., 24 y 71 de la Ley sobre ...... ,~_ ... , 
miento de Casación; 

Considerando que al impugnar este fallo Ricardo And6. 
jar, por órgano de su abogado licenciado Angel Salvador Gon
zález, éste, además de hacer su declaración en secretaría, de. 
positó un memorial en el cual alega "que la Honorable Corte 
de Apelación de San Cristóbal estuvo irregularmente conatt .. 
tuída" al dictar dicha sentencia; 

Considerando que para justificar esta afirmación, el re
currente señala el hecho de que al constituirse la Corte a qua 
el diez y el once de abril de mil novecientos cuarenta y siete, 
para conocer del recurso de oposición interpuesto por Ricar
do Andújar contra la sentencia de la misma Corte que lo ha.. 
bía condenado a prisión y multa por el delito de sustracción 
de menor, figuraron en la vista de la causa los funcionarios si
guientes: Lic. Juan M. Contín, Presidente; Lic. Barón T. Sán
chez, Juez Primer Sustituto de Presidente; Lic. Joaquín Cal
tillo C., Juez Segundo Sustituto de Presidente; Lic. Rafael 
Rincón hijo, Juez; Lic. Tomás Rodríguez Núñez, Procurador 
General, y Víctor R. Montás, Secretario; y que al constituirse 
de nuevo para pronunciar sentencia sobre esta causa, el vein~ 
te y dos de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, toma
ron parte los funcionarios mencionados y además un juez que 
no había estado pr·esente en las audiencias de los días diez y 
once de abril : el Lic. Armando Rodríguez Victoria; 

Considerando que tanto el contenido del acta levantada 
por el secretario de la Corte a qua con motivo de las audiencias 
celebradas por dicha corte los días diez y once de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete, como las enunciaciones de la 
sentencia impugnada confirman la verdad de lo alegado por el 
recurrente en ~u memorial; 
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Considerando que según dispone la Constitución en el pá-
12, apartado e), del artículo 6, "nadie podrá ... ser con

a ninguna pena, sea cual fuere la naturaleza de ésta, 
que se le haya oído en audiencia pública"; 

Considerando que al no haber oído en audiencia pública 
Magistrado Juez de la Corte de Apelación de San Cristóbal, 

Armando Rodríguez Victoria, al inculpado Ricardo Andú
en ocasión del recurso de oposición intentado por éste con
una sentencia que le había condenado en defecto a penaR 

i.ftrrecciO'nJ~tes. y al haber CClntribuído, sin embargo, con su de
....,,.-,¡,.·lnn y voto, al pronunciamiento de la sentencia que ha 

ido, aunque disminuídas, dichas penas, según lo evi-
el texto del fallo impugnado, en éste se ha incurrrido 

la violación del pre<-epto constitucional transcrito y en con
. ~'le impone su anulación total; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Corte 
Apelación de San Crh;lóbal de fecha veinte y dos de mayo 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido 

IUII'lil\Jtv en otro lugar de la presente sentencia: Segundo:· en
el asunto ante la Corte de Apelación de Ciooad Trujillo, y 

na11""'r·n: condena a la señora Felícita Urbáez de Díaz, al pago 
las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Manuel M. Gue

J uan A. Morel.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

pública del día, mes y año en él expresados, y fué finna
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifi

(Finnado): Eug. A. Alvarez. 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
rado, y visto el artículo 6, párrafo 12, apartado e) de la 
titución, y los artículos lo., 24 y 71 de la Ley sobre ....... _~_.· 
miento de Casación; 

Considerando que al impugnar este fallo Ricardo And6-
jar, por órgano de su abogado licenciado Angel Salvador Gon. 
zález, éste, además de hacer su declaración en secretaría, eJe,. 
positó un memorial en el cual alega "que la Honorable Corte 
de Apelación de San Cristóbal estuvo irregularmente consti
tuída" al dictar dicha sentencia; 

Considerando que para justificar esta afirmación, el re
currente señala el hecho de que al constituirse la Corte a qua 
el diez y el once de abril de mil novecientos cuarenta y siete, 
)Jara conocer del recurso de oposición interpuesto por Rica~ 
do Andújar contra la sentencia de lu misma Corte que lo ha
bía condenado a prisión y multa por el delito de sustraccióa 
de menor, figuraron en la vista de la causa los funcionarios si
guientes: Lic. Juan M. Contín, Presidente; Lic. Barón T. Sán
chez, Juez Primer Sustituto de Presidente; Lic. Joaquín Ca¡... 
tillo C., Juez Segundo Sustituto de Presidente; Lic. Rafael 
Rincón hijo, Juez; Lic. Tomás Rodríguez Núñez, Procurador 
General, y Víctor R. Montás, Secretario; y que al constituirse 
de nuevo para pronunciar sentencia sobre esta causa, el vein~ 
te y dos de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, toma· 
ron parte lol:l funcionarios mencionados y además un juez que 
no había estado presente en las audiencias de los días diez y 
once de abril: el Lic. Armando Rodríguez Victoria; 

Considerando que tanto el contenido del acta 
por el secretario de la Corte a qua con motivo de las audiencias 
celebradas por dicha corte los días diez y once de abril de mil 
Jlovecientos cuarenta y siete, como las enunciaciones de la 
sentencia impugnada confirman la verdad de lo alegado por el 
recurrente en su memorial; 

considerando que según dispone la Constitución en el pá-
12, apartado e), del artículo 6, "nadie podrá ... ser con

a ninguna pena, sea cual fuere la naturaleza de ésta, 
que se le haya oído en audiencia pública"; 

Considerando que al no haber oído en audiencia pública 
Magistrado Juez de la Corte de Apelación de San Cristóbal, 

Armando Rodríguez Victoria, al inculpado Ricardo Andú
en ocasión del recurso de oposición intentado por éste con
una sentencia que le había condenado en defecto a pena!'~ 

_.r .. .,u·onlaes, y al haber contribuído, sin embargo, con su de
..... r,.nón y voto, al pronunciamiento de la sentencia que ha 
:ma1n"''"'"'v• aunque disminuídas, dichas penas, según lo evi

el texto del fallo impugnado, en éste se ha incurrrido 
la violación deJ pre~epto constitucional transcrito y en con

. se impone su anulación total; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Corte 
Apelación de San Cristóbal de fecha veinte y dos de mayo 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido 

en otro lugar de la presente sentencia: Segundo:· en
el asunto ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, y 

: condena a la señora Felícita Urbáez de Díaz, al pago 
las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Manuel M. Gue

J uan A. More l.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

pública del día, mes y año en él expresados, y fué firma
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifi

(Firmado): Eug. A. Alvarez. 


	Portadas Boletin Judicial 1940-1949 105
	Septiembre
	01_pedro_martinez_arias
	02_faustino_reyes_hijo
	03_rudolf_f._fels
	04_mag._proc._general_de_la_corte_apelacion_ciudad_trujillo
	05_jose_ramon_payan_reyes
	06_aquilino_grullon_hernandez
	07_eduardo_peguero_minier
	08_luis_emilio_perez
	09_rafael_jose_tejeda
	10_amado_morillo_y_martinez
	11_maria_del_carmen_cepeda
	12_diogenes_mercedes_brito
	13_aquilino_grullon_hernandez
	14_ricardo_andujar




